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la l111•ersió11 Extranjera e11 el Sector Eléctrico Mexicano: 
Aspectos Jurfdicos y Sociales. 
Por: Jesús García Moneada 

El desarrollo tecnológico ha ocasionado que el hombre dependa de la electricidad. 

Su uso se extiende desde las casas-habitación hasta las industrias. Es indudable 

que los energéticos constituyen un tema vital para cualquier Estado. 

El sector eléctrico en México se encuentra en manos del Gobierno Federal, por esta 

razon depende del presupuesto asignado por éste y repercute en el erario público. 

Es una realidad que la prestación del servido eléctrico es deficiente y que no cubre 

las necesidades de ciertos usuarios. El origen de estas deficiencias se encuentra en 

la dependencia de la industria hacia el gobierno federal y en su presupuesto. A su 

vez, el crecimiento de la industria es escaso por no existir los recursos suficientes 

para renovar su Infraestructura. En mi opinión, el Gobierno Federal no puede hacer 

frente, por si sólo, a esta situación. 

La Secretaría -de Energía, con la Intención de mejorar la situación del sector 

eléctrico y de· asegurar. su futuro, presentó un proyecto de reforma. La propuesta 

-- . con~iste básI~rnent~~ en la apértura de la industria para que los particulares 
.. , ... ,' '· ' . '•"·'· •·r·'' 

partiCÍpenÍ con: el cpropÓsito de renovar la Infraestructura eléctrica, de prestar un 

meJcfr ~ iervicl~; y de, ~segurar, en el futuro, el abasto de electricidad. Tanto 

iriv~rsores.nacionalescomo extranjeros podrán participar, lo que repercutirá en la 
-~ ' ' 

reactivación-_. de --la economía nacional. El proyecto de reforma contempla la 

modificación_ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las 

leyes-_de la materia. Considero que la propuesta de reforma es viable al constituir 

- una·buena med_lda para resolver la situación del sector. 

La presente investigación contiene en su primer capítulo un análisis teórico de la 

inversión extranjera y de la forma en que otros países la han legislado. El segundo 

capítulo comprende un análisis histórico-jurídico de la inversión foránea en México, 



la /11versió11 Extranjera en el Sector Eléctrico Afexica110: 
Aspectos Jurídicos y Sociales. 
Por: Jesús García Moneada 

así como el estudio del marco jurídico actual. Las sociedades mercantiles son el 

medio idóneo para que el sector privado participe en el servicio eléctrico, por esta 

razón el capítulo tercero se enfoca al estudio de las sociedades mercantiles, con 

énfasis en la Sociedad Anónima y en la Sociedad de Responsabilidad Limitada. El 

capítulo cuarto se refiere al marco jurídico del sector eléctrico mexicano, 

fundamental para comprender el alcance del proyecto de reforma. Por último, en 

el quinto capítulo se analiza la propuesta de reforma, particularmente · 1a 

participación de inversionistas extranjeros en el mismo; señalando los aspectos 

positivos de la misma y lo no contemplado por ella. 

La transformación de la in~ustri~ é1éctrica es necesaria y el proyecto de reforma, 

elaborado por la S~cr~t~iíi?d~ En~~gía y presentado por el Ejecutivo Federal al 

Congreso de la, iJ~¡¿~; ~~ · ~fabl~. La solución propuesta permitirá cambiar la 

orientación de I~ )nd~~tria éléctrica logrando eficiencia y calidad en la prestación 

del servicio públicó: La:·reiíova_C:icSn de la infraestructura y el ingreso de tecnología 

de punta serán posibles gracias a la participación de los particulares en el sector, 

en especial de los Inversores foráneos. Lamentablemente, existen algunos puntos 

no contemplados ~n 1é:I pro6~esta de reforma, los que deberán incluirse para lograr 

una transformélción:·~fecti~aV~orlipleta de la industria eléctrica. 

II 
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Aspectos Jurídicos y Sociales. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

Una Aproximación a la Inversión Extranjera 

I. La Inversión Extranjera 

1 

Los hombres de negocios deben considerar que antes de Invertir en cualquier país 

se deben examinar varios aspectos, como la estabilidad política y el sistema legal 

del país anfitrión, los ámbitos de inversión o el sector en específico a Invertir. 

Una vez tomada la decisión de invertir en otro país, es necesario conocer los 

medios jurídicos establecidos en el país receptor; primero, para el ingreso del 

capital y, segundo, para el establecimiento de la empresa. No todas las 

legislaciones comparten un criterio uniforme sobre la Inversión extranjera. Existen 

legislaciones que cuentan con diversos Incentivos para fomentar el Ingreso de la 

Inversión foránea, pero existen otras que son restrictivas en todo sentido. Ade_más, 

· en algunos sistemas jurídicos la regulación de la inversión extranjera puede 

encontrarse en un solo cuerpo legal, mientras que en:otros, la regulación de la 

.materia se encuentra dispersa en diversas normas, es decir, no se contienen en un 

sólo cuerpo legal. 

Por medio del análisis de las leyes referentes a la inversión foránea se pueden 

definir los sectores en los cuales el capital extranjero puede Invertirse. A su vez, se 

deben contemplar los Incentivos jurídicos y económicos que ofrece el prospecto de 

estado receptor. 

La finalidad comercial que persigue una empresa será la obtención de la mayor 

utilidad con la menor inversión, en este caso, la decisión de llevar su capital a otro 

país responde a lo siguiente: 
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1. lCuál es la razón por la que una empresa opta por. constituir una sociedad en el 

extranjero o asociarse con nacionales del país a donde decida llevar su capital? 

lPor qué no simplemente exporta sus bienes o servicios? 

2. lPor qué razón la empresa extranjera no concede una licencia de fabricación en 

lugar de constituirse en el extranjero? 

3. Una.vez que el inversor decide llevar su capital al extranjero, lqué país elegirá? 

La· respuesta; a las tres preguntas Implican aspectos económicos, pues las 

empresa~·,~~tan por constituir una sociedad o asociarse con nacionales del país 

elegfdÓ, p~fu ~mpliar su mercado y lograr mayores beneficios; si decide exportar 

los bienes ~ serÍifcfos le resultaría costoso. El conceder una licencia de fabricación 

a extranjeros, no 'res permitiría obtener beneficios directos, sino solamente lo que 

paga el extranjero. por la licencia de fabricación. Y el país, o los países, que se 

eligen, son aquellos que otorguen mayores beneficios económicos a los inversores 

foráneos, como por ejemplo el aspecto tributario, en lo referente a la repatriación 

de utilidades. 

Para comprender lo que implica la inversión extranjera me permito hacer la 

siguiente referencia teórica sobre este fenómeno económico y, así, comprender 

sús Implicaciones jurídicas. 

a. Definición 

Antes de entrar al estudio teórico sobre fa inversión extranjera, es necesario tomar 

en cuenta lo que implican las palabras inversión y extranjera. 
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- . - . - - ·-· -- -
Conforme al Diccionario de la Lengua Española, 1 la palabra Inversión proviene del 

latín inversio (onis}, que es la acción y efecto de Invertir. A su vez, invertir viene 

del latín inverter~ y se define: hablando de caudales, emplearlos, gastarlos, 

colocarlos. 

El sujeto que realiza la Inversión es el Inversionista, cuya definición se refiere a la 

persona natural o jurídica que hace una inversión de caudales. Como sinónimo de 

Inversionista, encontramos el término Inversor, el cual viene del latín inversor 

(ons}, que es el que invierte, o inversionista. 

Por otro lado, Ja· palabra extranjero (ra), proviene del antiguo francés estrangier, y 

se. define comó aq~~l "q¿;~ es O viene de país de otra soberantá; natural de una 

. nació¡, éOn respecte/a lós natutÍ:Jles de ctialqüier otra; toda nación que no es la 
,,-,,' 

·:.:,:; ,·,,'< .· 

-·_:. ___ ._ 

Por lo anterior,· podemos .decir, que la Inversión 'extranjera es el capital que se 

coloca, gasta y elllp.lea ~n un país que ~o·es el propio, con recursos generados y 

obtenidos en otro país. 

1. Doctrina 

Conforme a los economistas Paul A. Samuelson y William D. Nordhaus el concepto 

inversión, comprende dos puntos de vista: 

1 Diccionario de la Lengua Española, Vigésima primera edición, Tomos I y 11, España: Editorial 
Espasa Calpe, S.A., 1992. 
2 Op. clt, Tomo llI, p. 604. 
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1. '!4ctividad económica por la que se renuncia a consumir hoy con la idea de 

aumentar la producción en el f'uturo. Comprende el capital tangible (estructuras, 

equipo y existencias} y las inversiones intangibles (educackin o ''capital humano'; 

investigación y desarrollo y sanidad}. Desde este punto de vista, se debe entender 

que "la inversión neta es el valor de la iiwersión total una vez tenida en cuenta la 

depreciación... Y que 'l'a inversión bruta es la inversión sin tener en cuenta la 

depreciación, es la inversión bruta menos depreciación de los bienes de capital. º 

2. · ''En términos financieros, la inversión tiene un significado totalmente distinto; se 

refiere a la compra de.un t1lulo, como una acción o bono. H 
3 

Con relación• al . primer punto de vista, la depreciación Implica 'l'a reducción del 

valor d~u;.,· activo, Únto en la contabilidad de las empresas como en la nacional, la 

. deprfi:Jaii/Jn 'tiJ. la e.Stimación en dólares del grado en que se ha ''agotadoº o 

· _9ast~do 'el'capital en le pert'odo de que se trate. También se le denomina como 

· }-o'hsumo de capital tffo. º 4 Mientras que la llamada Inversión bruta Incluye a la 

. maquinaria, inmuebles y sus instalaciones, por un periodo generalmente de un 

···año. 

SI bien es cierto, es necesario tomar en cuenta este concepto tal y como lo 

conciben los economistas; en el lenguaje económico, inversión implica la 

"producción de bienes de capital duraderos" y no lo que el común de las personas 

considera como inversión (por ejemplo, la compra de acciones en la bolsa, el 

adquirir un predio, o contratar una cuenta de ahorro en el banco).5 Al hablar de 

bienes de capital duradero, se comprende la maquinaria o equipo que puedan ser 

utilizados por más de tres años por la empresa. 

3 SAMUELSON, Paul y NORDHAUS, William, ~. 14ª edición, Me Graw Hlll, España: 
1993, p. 903. 
4 Op. cit., p. 893. 
5 Op. cit., p. 514. 
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Para Moisés Gómez. Granillo, el término inversión 'es el valor de los agregados 

netos adicionados a los activos tiSicos que el pa!S posea - tales como máquinas, 

equipos de transporte y comunicación, etcétera; induyendo, claro, las mercancías 

en manos de come'1:iantes. "' 6 

Gómez Granillo se refiere a la inversión y señala que implica "agregar valor a lo ya 

existente" por medio de mejoras y adiciones, eliminando a su vez lo que no sirve. 

Como Samuelson y Nordhaus, Gómez Granillo distingue el concepto de lo que 

comúnmente se conoce como inversión: el comprar inmuebles o predios no implica 

una inversión, sólo se trata del traslado de propiedad, ya que lo comprado no 

incrementa el valor del activo. 7 

Para los economistas Arthur Seldon y F.G. Pennance, la inversión extranjera 

implica la adquisición de capital extranjero, ya sea por el gobierno o por los 

nacionales del país receptor; además, esta inversión se hace con la expectativa de 

superar intereses y dividendos convencionales. En palabras de Seldon y de 

Pennance, la inversión extranjera se define de la siguiente manera: 

"Jnvel'Sión extranjera es la adquisición por el gobierno o los ciudadanos de un país, 

de activos en el extranjero en la rorma de depósitos bancarios, letras de gobiernos 

extranjeros, valores ii7dustnales o gubernamentales, o títulos de tierras, edificios y 

equipo capital. las inve/St"ones pnvadas en el extranjero se harán normalmente, 

con la esperanza de obtener un tipo de interés supen"or o mayores dividendos, u 

otros tipos de rentas de los que pueden obtene/Se en el 1nten"or del pa1~ en la 

6 GÓMEZ GRANILLO, Moisés, Teoría Económica. 12•. Edición, México: Editorial Esfinge, S.A. de 
c.v., pp. 183-184. 
7 Op. cit., p. 184. 



La Inversión Extranjera e11 el Sector Eléctrico Mexicano: 
Aspectos Jurídicos y Sociales. 
Por: Jesús García Moneada 

6 

expectativa de variaciones en los tipos de cambio o por temor a cambios políticos 

o fiscales en el pals. nS 

Luis Pazos considera que se está frente a la Inversión extranjera cuando "los 

extranjeros crean empresas en México o se asocian con empresan'os mexicanos en 

la producción o comercialización de bienes y servicios. 09 

Conforme a Mauricio Rossell, la Inversión extranjera, desde un punto de vista 

teórico, 'es uno de los medios adecuados para la captaaon de divisas; por el/~ la 

planeación estatal debe considerada en su estructura económica. "' 10 

Pero, lpor qué surge la Inversión? La respuesta puede Implicar varias 

posibilfdades, pero ésta se encuentra en el ahorro, el cual trae como consecuencia 

la acumulación de capital y, por cuestiones de depreciación debe ser Invertido; 

evitando su devaluación y la perdida de su poder adquisitivo. 

Conforme a lo anterior, para Michael P. Todaro el ahorro es el Ingreso que no se 

consume. Este ahorro puede guardarse para ser usado en el futur<?,. con la 

posibilidad de que su valor real aumente conforme a las tasas ·:de ·Interés 

comerciales. 

Este Ingreso que no se consume, puede convertirse en Inversión. "Los recursos 

destinados a la expans1on del ingreso y el consumo f'uturo se llaman ·~nvers1'ones": 

La asignación de estos recutsos ''reales presentes"' (tierra, mano de obra, capital, 

8 SELDON, Arthur y PENNANCE, F.G., Diccionario de Economía. Traducción de Antonio 
casahuga Vinardell. Barcelona: Editorial Oikos-Tau, 1986. p 313. 
9 PAZOS, Luis; Problemas Socloeconómlcos de México y sus Soluciones. México: Editorial Diana, 
1996. p. 31. 
'º ROSSELL, Mauricio, La Modernización Nacional y la Inversión Extranlera. Un Enfoque ]Urídlco
Económlco. México: 1991. p. 52. 
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;...--=--~-·;..::= 

materias pninas, administración, etc.) a la producción y el consumo f'uturos es la 

esencia del proceso de inversión . ... u 

Así, Toda ro especifica lo siguiente, "subsisre el hecho de que la inversión en f'orma 

de expansión del capital del pa1S, tanto ñ.sico como ''humano'; ha sido y sigue 

siendo vista por economistas y polillcos como una estrategia f'undamental para la 

promoción del desarrollo social y económico. Pero a fin de dedicar los recursos 

necesarios a la expansión del acervo del capital ñ.sico y humano el ''aho/TO interno" 

(individual, corporativo y público} deberá aumentar parél linandar la 1iwersión 

públtca y privada. En otras palabras, deberá pedirse a los individuos que consuman 

una parte menor de un ingreso nacional dado para que ellos y sus descendientes 

puedan consumir más en el f'uturo . ... 12 

El ahorro interno es un elemento necesario para que un país tienda al desarrollo 

por sus propios medios sin la asistencia del extranjero. En un país como el nuestro, 

la cultura del ahorro no existe, al ser imposible debido a los desequilibrios 

económicos sufridos en las últimas décadas como consecuencia de malas políticas 

económicas, además de nuestra gran dependencia hacia el exterior. 

Así, México debe de asistirse de la ayuda foránea - y no depender exclusivamente 

de ella -, a la que el autor Todaro llama inversión privada extranjera, la que define 

como "la inversión de f'ondos extranjeros privados en la economtá de un pa1s en 

desanvllo,. de ordinano en f'orma de industrias sustitutivas de importaciones por 

las corporaaones multinacionales. nl
3 

11 TODARO, Mlchael P., Economía para un Mundo en Desarrollo Introducción a los Principios, 
problemas y Políticas para el Desarrollo. Traducción de Eduardo L. Suárez. México: Fondo de 
Cultura Económica, 1987. pp. 108-109. 
12 Op. cit., p. 110. 
u Op. cit., p. 672. 
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Para el especialista en Derecho Internacional, M. Sornarajah, la inversión 

extranjera "involucra el traslado de activos tang1lJles e intangibles de un pals a 

otro, con el propósito de usarles en éste para generar n"queza la cual se encontrará 

ba/o el control total o parcial del propietario de los activos. nu 

Sornarajah menciona que conforme al Derecho Internacional existe una definición 

de inversión extranjera en la que casi todos los tratadistas coinciden. Esta 

definición considera que la inversión foránea es "el traslado de recursos o 

materiales de un pa!S (llamado país expoltador de capital) a otro país (llamado 

pals anfitrión) retnlJuyéndole con una paltieipación directa o indirecta en las 

ganancias de la empresa. HJS 

Jorge Witker plantea que la Inversión extranjera es 'Ya realizada en un pa1s o 

región espeCJlicos a través de las wás que señalen las leyes que iinp/J"quen 

transf"erencia de capital desde el exterior, sea que el proyecto se ef"ectúe 

directamente por el inversionista extran/ero o mediante su asociación con un 

inversionista nacional. nlG 

La inversión extranjera implica que capitales extranjeros ingresen a otros países 

para ser utilizados en diversas actividades económicas, conforme a lo establecido 

por la legislación interna, cumpliendo ciertos requisitos jurídicos, para desarrollar 

varios sectores económicos, o bien fomentar o iniciar una actividad económica. Sin 

olvidar que los dueños del capital buscarán obtener mayores beneficios de los que 

podrían obtener si destinaran esos recursos en su país de origen. 

M SORNARAJAH, M., The Jnternational Law on Foreign Jnvestment. Inglaterra: Cambridge 
Unlverslty Press, 1996. p. 4. 
15 Citado por SORNARAJAH, Loe. cit., Encyclopedla of publlc Law, Vol. 8, p. 246. 
16 WITKER, Jorge, Aspectos Requlatorlo-Jnstituclonales de la Inversión Extranlera Directa C!EDl. 
En Regulación de Flulos Financieros Internacionales. Dirigida por Marcos Kaplan e Irma Manrlque 
campos, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, número 34; México: IIJ, UNAM, 2000, p. 80. 
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En general, los países receptores Implementarán las medidas necesarias para 

evitar el control de los extranjeros en las empresas. El control de la toma de 

decisiones de la empresa por parte de los inversores extranjeros, se presenta por 

medio de la adquisición de un porcentaje suficiente de las acciones con derecho a 

voto en las asambleas de la sociedad y, así, tomar el control de la misma 

decidiendo su actuar futuro. El control de la empresa por parte de los extranjeros 

puede derivar en que no se reinviertan las utilidades o que se den grandes 

remesas de dinero al extranjero; por lo que, no se beneficiaría a la economía del 

país receptor. 

2. Legal 

Conforme a Ley de Inversión Extranjera, en su artículo segundo, fracción segunda, 

se establece lo que; p~ra_ efectos legales, se debe entender por inversión 

extranjera,-::: 

':4rt1éulo 2o. - Para los erectos de esta ley, se entenderá por: 

-I;- InVerslón extranjera: 

a}-la participación de lnversi'onlstas extranjeros, en cualquier proporción, en el 

capital social de sociedades mexicanas,· 

b} la realtzada por sociedades mexicanas con mayoná de capital extranjero; y 

c} la participación de 1nverslonistas extranjeros en las actividades y actos 

contemplados por esta ley. "17 

La lectura del fragmento citado, nos permite considerar tres supuestos: 

17 Publicada en el Dia~io Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1993. 
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1. El inciso a) se refiere a la participación de inversionistas extranjeros, sin 

importar la proporción, en el capital social de una sociedad constituida 

conforme a las leyes mexicanas. 

2. El inciso b) contempla a las sociedades constituidas bajo las leyes mexicanas 

cuyo capital social sea mayoritariamente extranjero. 

3. Por último, si un extranjero realiza actividades y actos contenidos en esta ley, 

se le cón~fdera como inversor extranjero. 

Podemos cleclr:que la ley en comento, considera como inversión extranjera a toda 

particlpaciÓn .dt:!' ~~tranjeros . en e.I capital social· de una sociedad constituida 

confor;;,e ~ r~·1~r{;;,ex'ic~ria,os1~".irnportar la proporción con la que participa y, 

=:;:~~~1it~!~:~'~::'.~=;·;~::::::~~~:~: 
capital extranjero/ó'corriosoéiedadescon participación de capital extranjero. 

'·!:...-:'-,;.'.··" 

En adición a lo ~~ ~xp~esto, se debe citar parte del contenido del artículo cuarto 

en su primer párrafo, de la citada Ley. 

"Arrículo 4o. - la inversión extranjera podrá participar en cualquier proporción en el 

capital social de sociedades mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a nuevos 

campos de actividad económica o f'abncar nuevas //neas de productos, abnr y 

operar establec1inientos, y ampliar o relocaltzar los ya existentes, salvo por lo 

dispuesto en esta ley': 

Entonces, la participación del capital extranjero puede darse en cualquier 

proporción, pero nunca excederá lo establecido por la Ley de Inversión Extranjera, 

ya que existen ciertas actividades reservadas al Estado, otras reservadas a 

"''"'-'""--"'----------'---------------
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mexicanos y a sociedades mexicanas que contemplen dentro de su estatuto social 

la cláusula de exclusión de extranjeros, y las actividades y adquisiciones que 

tengan una regulación específica. 

El artículo primero del Reglamento de Ja Ley de Inversión Extranjera 18 en su 

fracción quinta, establece lo que por participación de inversión extranjera en el 

capital social se debe entender. 

':tlrtléulo i". Para erectas de este Reglamento, además de lo establee/do en el 
aft/éulo segundo de ta Úy de Inversión Extranjera, se entenderá por: 

··.··. ··'"·"'"''•'. 

V. p;/rtic/pac~dn d~ /~versión extranjera en el capital social: el porcentaje de 

1i1versi6;, ;;Jt/an);¡.;,/~n el capital social de una sociedad, calculado eJ reJac/Ó;; al 
total de ac'cí;neX~}k1ites sociales que no tengan el carácter de 1i1vet:S1(Jn néutra~ e 

/ric(~fendoAs~~JoX~. o partes sociales arectadas en l'ideicomiso; .•. ;,. 

La da~f~ip~21¿~ ~~·¡~ inversión extranjera en el capital social esta relacionada 

dir~~nÍe~t~~Óri la tenencia accionaria de la sociedad, siempre que no se trate de 
' . ' , ,........ . . . 

ln.~ersión n.elltra, o de acciones o partes sociales que sean objeto de un 

•.fideicomiso. 

Conforme ·a nuestra legislación hay inversión extranjera cuando, sin importar el 

moritÓ.de la aportación, ingrese capital extranjero al capital social de una sociedad 

constituida conforme a las leyes mexicanas. También, al tratarse de adquisiciones 

· de cie~os bienes por extranjeros, o que realicen actos o actividades que les sean 

permitidas conforme a Ja Ley de Inversión Extranjera y las leyes especiales. 19 

18 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 1998. 
19 Dichas actividades serán comentadas en el capítulo Segundo del presente trabajo. 
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1. Teorías. Diversas teorías económicas han tratado de explicar el fenómeno de la 

inversión extranjera. Desde las teorías monistas, que son parciales porque se 

- re_mitían al estudio de un sector económico en específico, siempre desde un punto 

de vista general. Por otro lado, las teorías eclécticas -como la del teórico Dunning

que sirven de base para explicar a la inversión extranjera en la actualidad. Esta 

teoría plantea que las empresas buscan internacionalizarse, debido a que han 

logrado éxito en su mercado doméstico y su Internacionalización les proporcionará 

diversas ventajas. 

Así, los posibles países receptores deben cumplir con ciertos requisitos, como 

puede ser la localización geográfica del país anfitrión. Esto está relacionado con el 

Paradigma OU, en el que se vinculan la decisión de invertir en el extranjero con 

las características de la empresa, el sector o actividad a desarroffar y el país 

receptor. 

lPero a qué se refiere este modelo que busca explicar a Ja Inversión extranjera? 

Para entender esto debemos referirnos, primero, a sus siglas en inglés, que son: 

Organization, que significa organización, o también puede referirse a Owner.ship, 

significando propiedad; Location, que en español es localización; y, por último, 

Interna/lzation, que es internacionalización. 

Ef teórico Dunnfng entiende a la inversión extranjera como un paradigma ecléctico, 

en donde la inversión se guía por ciertas ventajas como las referentes a la 

propiedad intelectual, la ubicación del país receptor, sin olvidar que por medio de 

la intemacfonalizacfón ___ de la producción se optimizan los beneficios. Así, las 
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consideraciones de propiedad, ubicación e internacionalización son los aspectos 

principales que guían éste modelo, es decir, el Paradigma o Modelo OLI. 20 

Al referirse éste modelo a la propiedad se comprenden la propiedad intelectual, las 

técnicas de producción o de administración, la estructura interna de la empresa, 

así como sus métodos de organización. 

Por lo que. respecta. a la ubicación, se debe tomar en cuenta ciertas características 

del 'iir<l~Jectdh·~rospei:tos de estado receptor atendiendo a ciertos factores que 

v~~ •• desd~ ·(~ faé:liid~d; d~ . ~btenciÓn de recursos, el nivel de los salarios y lo 

gra~~s~ d~IÓ~ finp~~sto~y, qué el transporte en general -tanto de personas como 

de riie~ca~~ía~~ ~e~,b~~~i:o:>r~~·b1én se deberá Incluir la lengua, la idiosincrasia del 

estado· receptor/ s~ ~ul~ura: 

La internalizacióri, lmplíéa 'conocer, antes de que el inversor arribe al estado 
- . - .- ~-

receptor; •aspectos de. la legislación local, en especial en materia de inversión 

extranjera, aspectos fiscales y lo referente a patentes y marcas. También, en caso 

de existir competidores locales o concesionarios, analizar su capacidad tecnológica 

y de producción. Igualmente, evitar gastos Innecesarios referentes a la exploración 

o Investigación de tecnología. Este enfoque "responde a la importancia que asigna 

a las barreras espect1icas sectoriales a la entrada junto con o!Tcls ventajas, sená 

asignarle al título de 01!7anización industrial intemacional. n 
21 

Las repercusiones conforme al Paradigma OLI, se analizan en tres niveles, que son 

"bienestar nacional, desempeño sectonal y cuestiones teóricas. n
22 

20 TWOMEY, Mlchael l., Las Cornoraclones Multinacionales y el Tratado de Libre Comercio de 
América Del Norte. Traducción José Estaban calderón. México: FCE. 1996. p. 18. 
21 Jdem. 
22 Op. cit., p. 27. 
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Es claro, que el comercio exterior repercute en el bienestar nacional de los países 

que en éste intervienen. Los análisis económicos al respecto se basan en el estudio 

del antes y después de un país. Se ha demostrado que la inversión extranjera es 

benéfica para los elementos Involucrados en éste fenómeno económico, que son el 

estado receptor de la Inversión y el estado de donde es originarlo el capital, o bien 

en donde se localiza su administración principal. Este beneficio se debe "a láctores 

mlcroeconómit:os en un entomo competitivo, aún cuando la competencia sea 

imperrecta. n
23 El país anfitrión Implementa la eliminación de aranceles y barreras 

comerciales que reducen el Ingreso del capital extranjero; así como buscar lo que 

llamo absorción de la tecnolog1á, difundirla y encauzar su creación. Y, por último, 

lograr crear y mantener un mercado sano. 

Ahora bien, no hay que olvidar que por lo que toca a la distribución del Ingreso, 

éste se repartirá entre los accionistas, quienes tienen como residencia "el pa!S sede 

de la matriz de la empresan 24 provocando un impacto macroeconómico. Este 

aspecto es Importante, ya que se pueden establecer límites para la repatriación de 

capitales o para la remesa de utilidades. Estas medidas no son tan favorables, ya 

que el porcentaje de las utilidades o de dinero que regresa al país donde el 

Inversor es nacional, es mínimo. Pocas son las actividades económicas, donde se 

permite un alto porcentaje de participación en la sociedad por parte del capital 

extranjero. Basta recordar que fas utilidades en fas sociedades son en proporción a 

la participación social y no en atención a otros supuestos. Es necesario adelantar, 

que en nuestro país, casi en todos los sectores, la Inversión nacional es mayor que 

la extranjera. 

La repercusión en el ámbito sectorial puede tener mucha significación a escala 

nacional. Al ingresar la inversión extranjera no sólo ingresa capital, sino 

23 Idem. 
24 Op. cit., p. 28. 
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estructuras de organización más avanzadas; publicidad; importación de diversos 

bienes e investigación y desarrollo tecnológico. 

Existen algunas preguntas relativas a la posible repercusión de la inversión foránea 

en el comercio y en el empleo local del país receptor; además, se cuestiona si se 

afectan Jos mismos rubros en la economía de donde es originario el capital. Otra 

pregunta es,. si la Inversión extranjera provoca la concentración Industrial; este 

punto esta relacionado con la propiedad Intelectual, ya que entre mayor sea su 

protección, mayor será el atractivo para los Inversores. La afectación al comercio y 

al empleo, ya sea en el estado receptor o en el país de donde es nacional el 

inversor, es patente, esto no Implica, que en ambos países se dejaran de fomentar 

el comercio o de crear empleos, con motivo de la inversión foránea. Al contrario, Ja 

Inversión extranjera es solamente un apoyo para que los países logren alcanzar un 

desarrollo Importante en un corto tiempo. Así, el estado anfitrión se compromete a 

proteger los intereses, de quienes ayudan a su economía, por lo que se deben 

asegurar ciertos aspectos, como la protección de la propiedad intelectual. 

El Modelo o Paradigma OU es aceptado por varios teóricos; pero otros tratadistas 

no coinciden· con este modelo, ya que consideran que la inversión foránea es 

nociva para el país receptor y busca beneficiar únicamente al inversor. 

Tratadistas de América Latina desarrollaron la Teoná de la Dependencia, la cual se 

dio a conocer durante la década de los setentas, del siglo pasado. Conforme a la 

teoría de la dependencia, una economía es dependiente cuando existe poca 

acumulación y crecimiento de capital, así sus seguidores contemplan una relación 

directa entre el subdesarrollo y el desarrollo, en donde el primero aumenta y el 

segundo disminuye. 

Para los seguidores de ésta teoría, la única forma de evitar esta dependencia es 

encontrar el desarrollo autónomo, teniendo como requisito principal la revolución 
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soclalista. Evitar las Importaciones es necesario para implementar una 

industrialización naclonal y no basar el crecimiento económico prácticamente en 

exportaciones de materia prima. Para lograr la industrialización se sugirió recurrir 

al establecimiento de aranceles y diversos medios de control a las importaciones. 

Conforme a la teoría de la dependencia, las empresas trasnacionales son parte de 

los presupuestos para la dependencia. Al respecto, se argumenta que fomentan la 

concentración de capitales, se pagan bajos salarios, cuentan con tecnología en 

extremo avanzada, la cual no es compartida con el país receptor y por medio de 

los precios de transferencia 25 evitan o reducen el pago de Impuestos. 

La. teoría en comento, contempla un análisis social. Las empresas trasnacionales, 

ci:frrio , oferta ·al país anfitrión, ofrecen beneficios macroeconómicos, tales como 

in~~l?~e~t~r é1 Producto Nacional Bruto; pero el estado receptor omite mejorar el 

'si~tenía de distribución del Ingreso o evita adecuar sus normas ambientales, por 

ejemplo. Tal parece, que el estado receptor sólo busca recibir más recursos para 

su economía sin importar las repercusiones sociales por no beneficiar a todos los 

integrantes del estado anfitrión. Por otra parte, por medio de su publicidad, las 

empresas trasnacionales, comúnmente prometen lievar consigo un estilo de vida 

diverso al del estado receptor, siendo en muchos de los casos el estilo de vida 

norteamericano. 

El autor Michael J. Twomey considera que un ejemplo de la teoría de la 

dependencia es la que se da en el sector agrícola mexicano, en donde la inversión 

extranjera o la iniciativa privada mexicana a través del arrendamiento u otros 

contratos, les son transmitidos ejidos para su uso y explotación. Esta situación 

limita y reduce la producción y consumo nacional de alimentos surgiendo una 

25 los precios de transferencia Implican la eluslón de Impuestos "Inflando artificialmente el precio 
que paga por los productos Intermedios comprados a filiales establecidas en el extranjero, 
reduciendo así los beneficios aparentemente obtenidos dentro del país", TODARO, MICHAEL J., 
op. cit., p. 549. 
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dependencia, situación contraria a los ideales contenidos en la Constitución de 

1917. 26 

2. Clases. Antes de hablar de las características de la Inversión extranjera es 

necesario distinguir entre la Inversión extranjera directa y la Inversión extranjera 

de cartera. 

La inversión extranjera de cartera es aquella en la que se compran acciones en el 

mercado bursátil, de una empresa de origen extranjero o que se encuentre 

establecida en el extranjero, aceptando los riesgos que Implica el Invertir en el 

mercado de valores. 

En cuanto a la inversló[f. extranjera directa, el Inversor lleva su capital a una 

empresa constituida conforme a las leyes de otro país, asociándose con nacionales 

del estado receptor. En este caso, se busca la protección del país anfitrión y, en 

algunos casos, la protección diplomática del país de donde es nacional; situación 

que en México no es posible debido a la Cláusula Calvo o a la Cláusula de No 

Admisión o Exclusión de Extranjeros. 

Entonces, la diferencia fundamental entre estos tipos de inversión, se encuentra en 

los riesgos que el Inversionista corre al realizar su inversión. 

La Inversión extranjera de cartera tiene una ventaja para el inversor y, a su vez, 

una desventaja para el país anfitrión. La ventaja del inversor radica, en que en el 

supuesto de existir algún riesgo para el capital invertido, éste puede trasladarse de 

un mercado a otro que le ofrezca mayores beneficios o les brinde seguridad. El 

país receptor de la Inversión extranjera no recibe beneficios patentes en su 

economía, gracias a esta peculiaridad, la inversión extranjera de cartera puede 

entrar y salir de un país fácilmente, creando consecuencias económicas poco 

26 Op. cit., pp. 41-53. 
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favorables, como desestabilizar el mercado o un sector económico del país 

anfitrión. 

Un ejemplo de lo anterior es lo sucedido en nuestro país durante 1994. Conforme 

a Luis Pazos, la devaluación del 94no tiene su causa en el proceso de privatización 

y de . aperturá _de la:. economía de ese entonces, "sino el haberle apostado 
,. - ' .. 

demasli(dO a ~n crecier¡te fll!io de capitales, haber subestimado los enormes déficit 

. en cu~ritá 'd;'rr,-e~te y la viO/encla poltlica, * 27 

El. 1~ d~ ~~~¡.~ de 1994 hace su aparición el Ejército Zapatista de Liberación 

N~~ionai; ; por. ·lo que al siguiente día 'se cancelan o posponen decenas de 

.Oro-Y~'t:fos de/},versión directa por el conflicto en Chiapas. "'28 Durante ese lapso, la 

rnJ~r~IÓ~ ~~~anjera de cartera continuo su crecimiento. Al problema en Chiapas se 

-,~ ~~rri~ ~r~Cl~~lnato del candidato por la Presidencia del Partido Revolucionario 
. -··.' ... -. ···,-·-," 

In_stitÚdónali.~ljiS Donaldo Colosio; hecho que provocó, que durante las cinco 

semanas siguientes, salieran "de México más de 11 000 millones de dólare~ cerca 

del 40% de las reservas del país. H 
29 La reducción de reservas obligaron al 

gobierno a modificar el tipo de cambio, proceso que adoleció de grandes fallas, 

con lo que se logró la desconfianza nacional e Internacional. Esta situación provocó 

el retiro de su capital; circunstancia contraria al país, ya que el equllibrio monetario 

de nuestra economía descansaba en las Inversiones de cartera. 

27 PAZOS, op, cit., p. 41. 
28 Ídem. 
29 Ibldem. 

:__;_.;..;_-'-;_'--;_ _____________________ ----·----· ----- -
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Por otra parte, la presencia del inversor en el país en el que invierte, en el caso de 

la inversión extranjera de cartera, no es necesaria. La transferencia o movimiento 

de capitales, como en este caso, puede hacerse por medios electrónicos 

permitiendo al dueño del capital controlarlo a lo lejos. 

En .. cambio, la Inversión extranjera directa no puede transferirse de manera tan 

fácil, como la inversión extranjera de cartera, debido a que no implica comprar 

títulos valor que se encuentren a la venta en el mercado de valores. Esta inversión 

tiene que ver con que los extranjeros participen como socios en una sociedad por 

medio de la aportación de capital, conformando el capital social, el cual es 

necesario para que opere la sociedad. Este capital social no puede ser modificado 

por una simple decisión, sino por los medios establecidos en la Ley respectiva. 

En el caso de la inversión extranjera directa es necesaria la presencia del inversor, 

ya que por su carácter de socio, el inversionista generalmente se encuentra cerca 

de donde esté su capital, es decir, en el país en donde lo haya invertido. Esto se 

debe a que sin importar el monto de su aportación al capital de la sociedad cada 

socio debe ser tomado en cuenta para decidir el futuro de la empresa. A pesar de 

lo anterior, el inversionista extranjero puede no estar físicamente en el país en 

donde se encuentre su empresa y, aún así, controlar sus negocios designando a un 

representante por medio de un contrato de mandato o por un poder especial. 

A su vez, es necesario otorgar a los inversores extranjeros ciertas garantías que 

protejan su inversión. Por ejemplo, un país se convierte en atractivo para la 

inversión extranjera, si cuenta con paz social; con un mínimo índice de 

delincuencia; con un orden jurídico que proteja ciertos aspectos, como la 

propiedad intelectual; entre otros. 

La inversión extranjera directa, generalmente, es asociada con las empresas 

multinacionales, las cuales invierten en el extranjero, basándose en estudios 
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tendientes a consolidar estrategias globales de inversión; así como la Investigación 

y desarrollo del sector al que se dediquen. 

Conforme a Osear Ramos Garza, existen dos tipos de Inversión extranjera, que son 

la directa y la indirecta. La Inversión directa es la que realiza un particular, 

tendiente a utilizar el capital para 'el establecimiento, manteminiento o desarrollo 

de toda clase de negocios, también particulares, en un pals extraqjero~ Según 

Ramos Garza, se puede efectuar dicha inversión por medio de créditos otorgados a 

personas físicas o morales que se encuentren en el país receptor, teniendo como 

fin lucrativo el interés convenido. Igualmente, el inversor extranjero puede 

establecer su propia empresa o adquirir una ya establecida. A su vez, Ramos Garza 

plantea que se da una subdivisión dentro de la inversión extranjera directa, en 

donde, se encuentra la inversión extranjera única y la mixta. Será única si el 

capital es solamente extranjero y, mixta cuando el capital de la empresa esta 

conformado por capital extranjero y nacional. 30 

Siguiendo al mismo autor, la inversión extranjera directa se da con el 

establecimiento de una sucursal de una empresa extranjera o por medio de la 

constitución de una sociedad conforme a las leyes mexicanas; en donde, se 

encontrará un porcentaje de capital perteneciente a uno o varios Inversores 

extranjeros. 31 

Ahora bien, la llamada inversión indirecta es la que se efectúa por medio de 

'préstamos entre gobiernos o de organismos ii1temacionales a un gobiemo o a 

empresas públicas"; o por la 'l:"olocación de valores bursátiles oficiales del pals 

receptor del crédito en las bolsas de valores del pals que otorga el crédito. " 32 Es 

30 RAMOS GARZA, Osear, México Ante la Inversión Extran!era. Legislación, Políticas v prácticas. 
Tercera Edición. México: Editorial Azteca, 1974. p. 13. 
31 Ídem. 
32 Ibldem. 
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necesario mencionar, que para efectos de este trabajo fa Inversión indirecta no 

será analizada . 

.3. caractensticas. Primero debemos tomar en consideración fo siguiente: fa 

inversión extranjera cuenta con .dos. sujetos, uno activo, el que. invierte y, uno 

. pasivo, el país que recibe fa Inversión; Et éxito d~ un~ política .de ~pertura a fa 

Inversión extranjera consiste en el ~o~recto equilibrio de lo~ factores econÓ~icos y. 

políticos de ambos sujetos. ·:: : i .·• , • '.: : ·. 

En cuanto a fas car~~erísiÍ~~~ ~~ fa Inversión extranjera se debe mencionar. lo 

siguiente: 

l. Para que un empresario tenga la posibilidad de Invertir (y así aumentar su 

capital), es claro que debe tener éxito en su empresa, de ahí que fa inversión 

Implica un excedente de capital que debe ser encaminado a Incrementar el monto 

del mismo. Tras lo anterior, el empresario decide utilizar ese excedente de capital 

e invertirlo, de ahí el inversor dependiendo de los beneficios logrados, así como de 

fas estrategias de expansión, tiene que decidir entre invertir en su propio país o 

bien trasladar su capital al extranjero para obtener mayores beneficios. Esta 

decisión debe atender a una pfaneación fiscal y administrativa, así como de una 

visión jurídica global. 

2. La decisión del inversor de trasladar su capital del país de donde es nacional a 

otro, implica el traslado del propio Inversor en fa mayoría de los casos, o bien 

realizar visitas múltiples al país receptor de su inversión. No sólo el Inversor debe 

trasladarse, sino también técnicos o miembros de los órganos que controlan 

administrativamente a fa empresa. Entonces, el traslado no sólo será de capital, 

sino también de personas. La inversión extranjera directa trae consigo, tanto el 

flujo de capital como el de personas. 
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3~ El país receptor busca un beneficio, el cual puede ser económico o tecnológico. 

Es claro, que el efecto que sufre la economía del país receptor, por el ingreso de 

recursos provenientes del extranjero es patente en la balanza de pagos; que como 

se verá más adelante, es una cuenta nacional que contiene el monto de las 

importaciones y exportaciones de un país en un periodo determinado. El Ingreso 

del capital foráneo repercute en la balanza de pagos; además de participar e 

incentivar en el proceso económico del país receptor. Estos recursos benefician, 

tanto al país receptor como al inversionista extranjero; en el primer caso, se 

incentiva a la economía receptora por el ingreso de estos recursos y, en el 

segundo caso, el extranjero busca invertir su capital en otros países en donde su 

inversión le redituará mayores beneficios. 

Al respecto, el investigador Jorge Witker plantea que la inversión extranjera "f1.1ega 

un doble papel"; ya que, por una parte, es una alternativa de financiamiento para 

el sector público, mientras que por la otra, implica la transferencia de capital al 

sector privado, que necesita de dicho capital para renovar y adquirir mejor 

tecnología y ser más competitivos. 33 

El beneficio tecnológico es, posiblemente, el más importante de los aquí 

mencionados, la tecnología que el inversor extranjero trae consigo permanece en 

el país receptor, ya sea por un periodo determinado o bien indefinidamente. En 

este punto, hay que referirse a lo que llamo absorción de tecno/og1á, esto es que 

el país receptor pueda estudiar o quedarse con la tecnología que trae consigo el 

capital extranjero. El estudio de esta tecnología se realiza por universidades o 

institutos técnicos, para que pueda ser usada posteriormente por el país receptor. 

Además, no hay que olvidar que la tecnología tiene un gran impacto en el ámbito 

económico, las innovaciones técnicas han afectado los procesos productivos. 34 

J] WITKER, Jor9e, op. cit., p. 77-78. 
34 Op. cit., pp. 75-76. 
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Puede también hablarse de un beneficio político. Actualmente, las relaciones 

comerciales son los medios por los cuales se hacen patentes las relaciones 

políticas. Las relaciones económicas y políticas se encuentran entrelazadas por ser 

mutuamente necesarias. Con mayor razón, el cambio económico-político generado 

por los movimientos regionales de integración han implicado, en un principio, un 

fenómeno integrador que se da en la economía y, tal vez, en un futuro se 

concretice en lo político. El hecho de que un país sea atractivo para la inversión 

extranjera, en muchos de los casos, deriva de las relaciones políticas que dicho 

país genere; o bien, puede ser a consecuencia de presiones políticas, en donde el 

país con mayor poderío económico obliga al débil a emitir resoluciones de carácter 

económico, en beneficio del poderoso. 

4. La legislación del país receptor de la inversión extranjera, debe adecuarse para 

recibir los nuevos recursos del exterior. La adecuación atenderá a no obstaculizar 

el· ingreso de dicho capital por medio de restricciones legales y hacer atractivo al 

país para invertir. Puede presentarse el caso en donde por la necesidad de que 

Ingrese capital fresco a la economía de un país se eliminen casi por completo las 

restricciones. Decisión poco recomendable por las implicaciones que trae consigo 

el dejar de regular estas actividades económicas, permitiendo que agentes 

externos controlen su economía, no sólo desde el exterior sino también desde su 

interior. 

Los ordenamientos que son modificados son los referentes al aspecto tributario; 

los que se remiten a la constitución y funcionamiento de sociedades; los 

relacionados con la propiedad intelectual y derechos de autor; los que regulan la 

estadía y actividades de los extranjeros; aquellos que versen sobre la materia 

ecológica; entre otros. 
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Conforme a Jorge Witker "si bien en pnilcipio los capitales extral?feros arriban a los 

mercados que más ventajas y ganancias les proporcionan, existen también 

condk:ionantes de otra naturaleza, a saber: aspectos pollticos, expectativas 

sociales;. ya sean opttintstas o negativas, condiciones de mercado, posición 

geográlica y racilidades de acceso a otros mercados, rac1lidades para la 

repatnación de utilidades;. incentivos liscales, y productivos;. etcéte1C1. n 
35 

La Inversión extranjera, es un fenómeno económico que ha provocado que 

diversos países modifiquen sus legislaciones, no por la inversión extranjera directa, 

sino por la inversión extranjera de cartera, la cual se caracteriza por la facilidad 

con la que se transfiere de un mercado bursátil a otro en cuestión de horas o 

hasta de minutos. 

c. La Inversión Extranjera en Perspectiva Comparada 

Es claro, que la forma en que comúnmente ingresa la inversión extranjera a un 

país es por medio de sociedades mercantiles. Estas sociedades deben cumplir 

ciertos requisitos, que variarán dependiendo de lo establecido por la legislación del 

país receptor. La participación de la Inversión extranjera en el capital social de las 

sociedades, resulta ser el criterio para considerar a éstas, ya sea, como una 

sociedad extranjera o bien como una sociedad con participación del capital 

extranjero. 

Es necesaria una autorización por parte del Estado receptor, para que estos 

capitales ingresen a su economía; pero, además de permitirle su acceso se 

otorgan, en algunos casos, ciertos privilegios conforme a lo establecido en su 

legislación. 

35 Op. cit., p. 78. 
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También, existe un control específico para las sociedades con capital extranjero, 

éste se da por medio de un registro; el cual, las verifica constantemente para no 

permitir que dichas sociedades mercantiles estén por encima de fa Ley. El punto a 

verificar, es el referente al capital social, el cual no puede rebasar los límites 

legales, dependiendo de la actividad o sector económico en el que se invertirá. 

Al respecto, los capitales deben ser considerados como necesarios para la 

economía receptora, es decir, que puedan ser o sean beneficiosos al país receptor. 

Por tal, en algunos países se prohíbe que el capital extranjero aporte a la sociedad 

bienes que no Incrementen el capital social. Para ejemplificar lo anterior, basta 

mencionar que durante la década de los años setenta del siglo pasado, en 

Argentina, Colombia y Perú, no se consideró como aportación al capital social el 

traer tecnología; situación que si fue permitida en Brasil, pero se sujetaba a la 

evaluaclón previa del Banco Central de Brasil. 

Otro aspecto ha observar en diversas legislaciones, es el relacionado a fa política 

de la reinversión de las utilidades, o bien restringir la salida de divisas, con el 

objetlvo,-de evitar que se afecte la balanza de pagos, situación que sucede en 

p~í~e~ que cte~tan con un control de cambios. 36 

En función del capital algunas legislaciones establecen restricciones, dentro de 

estas 'úmltantes, una de fas comunes es la que implica la repatriación del capital 

Invertido. La fegfslación Argentina del siglo pasado, por ejemplo, permitió la 

repatriación del capital Invertido, en el caso de que dicho capital tuviera más de 

cinco años de Invertido en este país, siempre que el monto de la inversión no fuere 

mayor a un cierto porcentaje anual (que en un principio fue del 20%) y, por 

36 Conforme a Moisés Gómez Granillo, el control de cambios es un método por el que se "mantiene 
más alto el valor de cambio de una moneda del que adquirtná en un mercado libre (cuando menos 
nominalmente} ... ciertas monedas extranjeras tienen un precio de mercado más bajo. Cuando un 
pa1s no está en posibilidad de aplicar ninguna de las medidas ... para nivelar su balanza de pagos, 
puede ll'!CUrnr a este método, el cual exige el racionamiento monetano para que runaone." 
GÓMEZ GRANILLO, Moisés, Teoría Económica., op. cit., pp. 241-242. 
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último, que no se afecte a la balanza de pagos. Otros países sudamericanos 

exigieron que se vendiera el equivalente de las utilidades que se querían repatriar 

transformadas en acciones de la sociedad a nacionales del país que se trate para 

así autorizar la repatriación. 

También, la repatriación o remisión de utilidades se reguló exigiendo que el monto 

a remitir, no rebasara la cantidad del activo fijo invertido como capital social. 

Los anteriores controles fueron evadidos por medio de la expansión de las 

empresas llamadas transnacionales, que por medio de las figuras de la matriz y la 

filial, consiguieron repatriar sus utilidades así como otros beneficios. 

Además, los inversores extranjeros han buscado que dichos controles legales se 

deroguen. En caso de lograrlo, no pueden evitar el control jurídico del país 

receptor. Los Inversionistas extranjeros con la intención de obtener utilidades y 

beneficios superiores, buscan eliminar los obstáculos jurídicos establecidos en el 

ordenamiento que regula la Inversión extranjera, pero dicho ordenamiento no es el 

único que les regula, existen más disposiciones, como las fiscales, que permiten 

controlarles revisando su situación financiera periódicamente. 

En América Latina, durante las últimas décadas del siglo pasado, surgió la 

tendencia de buscar la apertura a la inversión extranjera y eliminar los controles y 

restricciones existentes. Este fenómeno tiene como origen la presión de los países 

desarrollados; así como, de los inversionistas que pueden influir en la economía a 

nivel internacional. 

Un ejemplo de esto, es cuando Argentina abrogó la ley referente a la inversión 

extranjera, la cual establecía un control estricto sobre el capital extranjero, para 

crear otra ley sobre la misma materia; siendo esta última no tan estricta como la 

anterior. Conforme a la ley abrogada, una sociedad mercantil era de nacionalidad 
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Argentina si contaba con el 80% de capital naclonal. Con la nueva ley, se 

considera como nacional de Argentina, a las sociedades que cuenten con un 51 % 

de capital nacional. A su vez, esta nueva ley libera ciertas actividades económicas, 

permitiéndose la participación del capital extranjero en ellas. Igualmente, se 

eliminaron los límites para la remisión de utilidades y repatriación de capitales. 

Esta nueva ley permitió que en Argentina, la Inversión extranjera se beneficiara del 

crédito Interno y, se considero que los entes jurídicos, matriz y filial, son personas 

jurídicas diferentes. 

Al respecto, es)f!JpÓrtante lo establecido por Mauricio Rosseli, en cuanto a la 

sltuélclón ecor:iómlca qüe predomina en países como el nuestro: 
- ,.-.. 

'!S"e ha considerado conveniente a los intereses nacionales, por diversas razones de 

equidad y /usticia social; que el Estado domine un Sector Básico en la produccidn 

del pals presente o f'utura, ey'emplo: el petróleo, la siderorgia, la energía eléctrica o 

cualquier otra de carácter estratégico. Los servicios púb!tcos a menudo 

descapita!tzados, han pasado en casi todos los países en desarrollo de manos 

privadas al sector púb!tCo, tal es el caso de los rerrocarnles, las empresas 

telef'ónii::as y otras. Pero bajo los programas de desarrollo de los últimos años, el 

Estado ha emprendido también inversiones en diversas industrias, directamente o 

a través de corporaciones o instituciones financieras a su vez estatales, en su 

mayor part'e con fines de estimulo y asumiendo riesgos que la 1il1ciativa privada no 

siempre ha sido capaz de aceptar, interviniendo en áreas estratégicas no 

productivas para la nacidn, creando el gigante estatal. H 
37 

Este fenómeno, según Rosseli, provocó el aletargamiento integral de la economía. 

37 ROSSELL, Mauricio, op. cit., p. 31. 
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Lo anterior, es conocido como capitaúsmo de Estado. Es claro que esta postura es 

contraria al liberalismo económico y su decadencia es patente, como respuesta a 

dicha postura y, por la nueva estructura económica mundial surge el 

neoliberalismo. "La apertura a la ecvnomía global, la ll!ducción de la participación 

económica del Estado pero con el aumento de su el'iciencia y eficacia, por la 

reprivatízación acompañada de una desregulación y una mayor participación 

empresanal que propicien la mal competitivida4 " 38 por lo anterior, es por lo que 

se le conoce como neoliberalismo. Con esta nueva tendencia se busca reformar al 

Estado, para que éste sea un elemento indispensable para poder competir a nivel 

mundial. 

En la actualidad casi todos los países de la región latinoamericana han permitido la 

repatriación del capital y el retorno periódico de utilidades sin límite alguno. 

Además, la Inversión extranjera dejó de tener un esquema jurídico particular o 

especial. Un ejemplo de esto se encuentra en el ámbito tributario, como los 

impuestos que gravan las utilidades de las empresas. Tanto nacionales como 

extranjeros son sujetos de un impuesto sobre las utilidades menos gravoso. Por lo 

anterior, se han creado algunas veces otros tipos de impuestos, cuyo objetivo no 

es el de afectar las utilidades de las empresas, tal es el caso del Impuesto al valor 

agregado. 

l. América Latina 

El tratamiento en América Latina a la inversión extranjera y, a las políticas 

industriales y comerciales, ha partido de la idea de evitar privilegios para algunos 

sectores o actividades económicas y de incentivar, por igual, a la parte nacional 

como a la extranjera, siguiendo una filosofía liberal. Tal parece, que la tendencia 

de la región en la actualidad, es el de homologar las reglas referentes a la 

Inversión extranjera, para evitar que se pierdan oportunidades de inversión. 

39 Op. cit., p. 51. 
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La economía moderna plantea que el desarrollo de una nación se da al equilibrar 

"la expansión económica edema y el creamiento intemo. H 
39 Ahora, las 

economías nacionales se encuentran relacionadas y mantienen una gran 

dependencia con el exterior; así cuando una economía desarrollada se enfrenta a 

problemas económicos, ésta repercute en economías que se encuentran en pleno 

desarrollo económico. 

De lo anterior, se presenta la problemática que enfrentan los países 

latinoamericanos, ya que en esta región su producción se exporta y, a su vez, se 

reduce a materias primas y no a productos manufacturados; estos últimos, acaban 

siendo Importados, razón por la que gastan más de lo que tienen, ni por medio de 

la sustitución de importaciones se logró frenar lo anterior. 

La Inversión extranjera cuenta con dos sujetos: uno activo, que es el que invierte y 

uno pasivo que es el país que recibe la Inversión. Así, el éxito de una política de 

apertura a la Inversión extranjera consiste en el correcto equilibrio de los factores 

económicos y políticos de ambos sujetos. Esto no ha predominado en la 

experiencia de América Latina. 

La Inversión extranjera directa en América Latina se ha concentrado en pocos 

países, tal es el caso de Argentina, México, Chile, Venezuela y Colombia. Este flujo 

de capital extranjero a estos países, tiene relación con "procesos de pnvatización 

y/o de capitalizadón de deuda'; 40 comúnmente. 

39 Ibldem. 
•

0 AGOSIN, Manuel R, Inversión Extrantera Directa en América Latina; su Contribución al 
Desarrollo Fondo de Cultura Económica, Chile: 1996. pp. 1·2. 
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A principios de los años ochentas del siglo pasado, por la crisis económica 

generalizada en América Latina, se provocó que la Inversión extranjera 

disminuyera, situación que se revirtió a finales de la misma década. 

Chile es el país que se anticipó a todos los demás en América Latina, en lo que se 

refiere a reformas más recientes, buscando liberalizar sus economías, además de 

lograr una cierta forma de estabilidad económica. "Parece entonces que las 

rerol717as económicas en general- no sólo hacia la inversión extran/era directa - y 

las perspectivas que orrece el pal~ receptor son /"actores mucho más importantes 

de atracción de inversión extrarzfera directa, que de capitales extran/eros 

puramente financieros. En contraposición con la inversidn extron/era directa, que 

tiene un honzonte de /af!10 plazo y que involucra costos hundidos importantes, los 

capitales financieros están mucho más orientados a ganancias de corto plazo y 

revisten un carácter más especulativo. " 41 

Existe la tendencia en la región de América Latina de liberalizar sus mercados: se 

ha permitido a las empresas trasnacionales realizar más actividades y obtener más 

beneficios. Así, la mayoría de las legislaciones de la región, han adquirido 

características en común, una de ellas que es esencial, es la referente al trato que 

reciben las empresas con capital extranjero y este trato otorga los mismos 

beneficios e impone las mismas cargas impuestas a las empresas nacionales. 

En el caso de la legislación chilena, el registro de la inversión extranjera, por parte 

del gobierno chileno es virtualmente expedito; además, de que al ingresar al país 

se le confiere ciertos beneficios, como ·~1 aa:eso al mercado ronnal de divisas. ""2 

41 Op. cit., p. 6. 
•z Op. cit., p. 14. 
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A continuación se harán comentarlos sobre la política en materia de inversión 

extranjera de ciertos países, de los cuales, los que primero se mencionarán 

comparten, en cierta forma, la realidad de México. Los demás países a mencionar 

se encuentran relacionados con México, en virtud de acuerdos de libre comercio. 

a) Argentina 

Desde 1976 se ha regulado la Inversión extranjera directa, y se ha considerado a 

los inversores extranjeros en Igualdad de derechos y obligaciones respecto a los 

inversionistas nacionales. En ese entonces, se permitió que se incorporen bienes 

de capital usados; también, se consideraban como capital los bienes inmateriales; 

y, se eliminaron las restricciones a la remesa de utilidades y la repatriación de 

capitales sin límite. En un principio, era necesaria la aprobación previa de la 

Instancia de gobierno respectiva para que la Inversión extranjera pudiera participar 

en actividades económicas relacionadas con la informática, telecomunicaciones y 

electrónica. 

En 1989, la autorización previa para participar en estas actividades económicas 

quedó insubsistente y se mantuvo este requisito para el caso de los sectores de 

defensa nacional, energía, medios de comunicación, educación y entidades 

financieras y seguros, excepto el servicio bancario. La tendencia de la legislación 

Argentina, fue la de liberalizar la mayoría de las actividades económicas 

restringidas al capital foráneo, así en 1993 los sectores restringidos tenían que ver 

con la energía atómica y radiodifusión. Conjuntamente el gobierno argentino, por 

medio de la reforma al Estado, Inició el proceso de privatización de empresas 

públicas, a través de la capitalización de deuda externa y se permitió el ingreso de 

capital extranjero en el programa de privatizaciones de servicios sanitarios, 

electricidad, gas, telecomunicaciones y correos. Además de lo anterior, la 

Inscripción en el Registro de Inversión Extranjera fue considerada como optativa, 
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siendo que éste requisito antes era necesario para poder repatriar capitales y 

remitir utilidades. 

Argentina por medio de programas de capitalización de deuda externa desde 1984 

hasta 1989, provocó el Ingreso de capital extranjero a este país por un monto 

aproximado de $718 millones de dólares. El sector industrial fue beneficiado por 

estos programas, en donde se incluye la Industria automotriz, químicos y 

alimentos. "Estos programas contenían un subsidio expltéito a través del valor de 

rescate reconocido por el gobiemo, establecían reqlllsitos de capital l'Tesco y 

podlán aplt"car.se sólo a la instalación de nuevas plantas o a la ampliación de 

plantas existentes. "' 43 

b) Chile 

Por lo que respecta a Chile la inversión extranjera se regula por dos ordenamientos 

que le contemplan desde dos perspectivas. Primero encontramos el Decreto Ley 

600, el cual desde 1974 regula a la inversión extranjera. Este ordenamiento 

contempla el otorgamiento de ''ciertas franquicias a los inver.siontstas que operan 

por su intermedio. "'El órgano llamado Comité de Inversiones Extranjeras, exigía 

requisitos mínimos que consistían en plazos de Internación del capital, así como 

plazos de permanencia en el país. A su vez no existen plazos para la remisión de 

utilidades, ni impuestos sobre las remesas. 

El Decreto Ley en comento, otorga al inversor extranjero la libertad de acceso al 

mercado nacional, con la facilidad de optar por un ':Seguro de 1nvanabilidad 

tributaria por un periodo de diez años; invariabilidad de derechos de aduana del 

1inpuesto al valor agrado y mientras se materializa la inversión y acceso al 

mercado l'ormal de dl"visas. Los proyectos industriales o extractivos que excedan 

los$ 50 millones de dólares pueden ampliar el periodo de invanabilidad tributaria a 

•
3 Op.clt., p. 16. 
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veinte año5; pueden llevar amtabilidad en dólares y pueden fi/ar por contrato los 

regtÍ71enes de depreciación y otras normas contables. Los proyectos de más de $50 

millones de dólares también tienen mayor /lexibilidad para retomar divisas. 

Algunos detalles del Decreto Ley 600 han s10'0 modificados desde que rue 

promulgado; sin emba1!70, lo sustancial se ha mantenido esencialmente inalterado, 

lo que concede un marco de gran estabi/10'ad a las reglas del juego para la 

inversión extranjera en Chile. N 4<l 

Por otro lado encontramos, el llamado capítulo XIX del Compendio de Normas de 

cambios Internacionales del Banco Central, el cual regula lo referente a la 

capitalización de deuda. El objetivo de este capítulo es disminuir la deuda externa 

chilena y paralelamente atraer a la inversión extranjera; así como la capitalización 

de empresas nacionales que tengan problemas financieros a consecuencia de las 

últimas crisis económicas. 

"Este mecamsmo opera de la siguiente manera: un inver.sionista compra un tíl-ulo 

de la deuda externa chilena en los men:ados internacionales (los cuales hasta 1990 

podían obtenerse con descuento significativos} y lo intercambia a su valor nominal 

(menos un descuento negociado con el deudor generalmente el Banco Central} y 

al tipo de cambio oficial por un título del Banco Central (o de otro deudo!) en 

moneda nacional, el que puede venderse en el mercado financiero a fin de realizar 

una inversión autonzada por el Banco Central (o convertírse en capital accionado 

del deudor privado}. H 
45 

Existen ciertas limitaciones para la conversión de deuda en ciertos casos, por 

ejemplo en el sector minero sólo se permitía hacerlo por 10%. Otras limitaciones 

son que las utilidades no se remitían por un periodo de cuatro años, además el 

capital se repatriaba después de 10 años. Es necesario señalar que esta forma de 

""Ibldem. 
• 5 Op. cit., p. 17. 
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Ingreso de la inversión extranjera es más estricta que la referente al Decreto Ley 

600, ya que es necesaria la aprobación gubernamental en cada caso. 

c) Colombia 

Colombia, al respecto de la inversión extranjera, desde la década de los setentas 

del siglo pasado ha lidiado con problemas en su balanza de pagos y ha evitado que 

la Inversión extranjera suplante a la inversión nacional. En la década de los 

ochentas, se dejaron de seguir las disposiciones de la Decisión 24 de la Junta del 

Acuerdo de cartagena, liberalizándose el régimen de la Inversión extranjera. Se 

contemplaron aspectos como el trato nacional a los inversores extranjeros, 

facilidades para poder participar en cualquier actividad económica, salvo en el 

sector financiero, minero e hidrocarburos. Por último, se Implementó un sistema 

relativamente sencillo de aprobación para su ingreso al país. 

Existían otras razones por las cuales los inversionistas extranjeros consideraban a 

Colombia como una opción para invertir, como el acceso a líneas de crédito 

externo o mecanismos benéficos para la exportación, siempre considerándoles 

corno nacionales. No existían limites en cuanto a la remesa de utilidades. Además, 

el concepto de inversión extranjera se amplió para abarcar desde todo tipo de 

aportación de capital en especie hasta las contribuciones tecnológicas, las marcas 

y patentes. 

El sector financiero actualmente se ha liberalizado. El sector de hidrocarburos 

también se ha abierto al capital extranjero, en donde este capital actúa en 

asociación con el Estado. 
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España se ha convertido en uno de los países que reciben más inversión extranjera 

en el mundo. Comparte los primeros lugares con los Estados Unidos de América, 

Reino Unido y Francia. Esto se debe a que, a pesar de las diversas crisis y 

devaluaciones que sufrió la economía española en las últimas décadas del siglo 

pasado se mantuvo una estabilidad política, la apertura Internacional, su ingreso a 

la Unión Europea, el crecimiento constante y sostenido del Producto Interno Bruto 

y el crecimiento de diversos sectores económicos, como los servicios. 

Uno de los principales factores que permiten a España recibir una Importante 

cantidad de Inversión extranjera es en su ingreso a la Unión Europea, lo que 

permitió que otros países como Japón y Estados Unidos de América, se interesaran 

en llevar su inversión. Dentro de la Unión Europea los principales Inversores 

foráneos en España son los Países Bajos, Francia, Reino Unido y Alemania. 

España ha tenido que afrontar diversos problemas, uno de ellos es la distribución 

de la inversión foránea en distintas reglones del país, las concentraciones de dicha 

Inversión las encontramos en ciudades como Madrid y Cataluña, provocándose un 

desarrollo dispar del país. 

Los sectores industriales y de servicios son los que más se ha beneficiado. Dentro 

del sector Industrial, las rubros más prolíficos son los de la industria química, 

productos alimenticios, bebidas y tabaco, industria automovilística, productos 

minerales no metálicos, industria del papel y fabricación de maquinaria y material 

eléctrico. 
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En cuanto a los servidos, las actividades están restringidas al servicio de 

instituciones financieras y seguros, comercio, servicios a las empresas, actividades 

inmobiliarias y hotelería. 46 

b) Canadá 

Considero importante hacer ciertos comentarios al respecto de los socios de 

México en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Estos son Canadá y 

los Estados Unidos de América, para los cuales este Tratado es simplemente un 

acuerdo comercial. 

Como comparación entre los tres países ''el modelo canadiense se basa en la 

inversión extranJera directa atratéta por la protección arancelaria, la cual tiende a 

sustltwr lmporraciones; el mexicano se prepara a recibir inversión roránea directa 

para la rabncaclón de artkulos exportables; mientras que los Estados Unidos 

reciben en la actualidad grandes flqjos de nuevos tipos de inversión extranJera 

directa, orientada hacia los servicios. n 
47 

Tras la Segunda Guerra Mundial la inversión extranjera en Canadá aumentó y, a su 

vez, una política nacionalista resurgió y se creó la FIRA (siglas en inglés de Foreign 

Investment Revlew Agencn en 1973. Con esta Agencia revisora de la inversión 

extranjera y con otras medidas económicas se buscó incrementar la participación 

canadiense, principalmente en los sectores energético, minero y manufacturero. En 

1984, durante el gobierno del Primer Ministro Brian Mulroney, la FIRA se 

46 MUÑOZ GUARASA, Marta, La Inversión Directa Extranjera: Factores Determinantes. Biblioteca 
Civitas Economía y Empresa, Madrid: Civltas Ediciones, SL: 1999. pp. 275-276. 
•

1 TWOMEY, Mlchael l., Las Corooraclones Multinacionales y el Tratado de Libre Comercio de 
. América Dei Norte. Trad. José Esteban calderón, México: Fondo de Cultura Económica: 1996. p. 

12. 
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transformó en el Investment Cé/nada, dándose un giro a su política retornando a la 

apertura hacia la inversión extranjera con mínimas restricciones. 

El hecho de que la política canadiense, respecto de la inversión extranjera, haya 

cambiado no implica que el gobierno canadiense no tenga control sobre de ésta. 

Siempre se requerirá de una autorización para poder adquirir o controlar una 

empresa canadiense, por parte de un extranjero; además, de cumplir con el 

. requisito de que no sobrepasen los activos de la empresa un monto establecido, o 

bien~ que no se trate de una empresa cuyo objeto social tenga que ver con la 

cultura. 

La instancia gubernamental revisora de todo lo referente a la inversión foránea es 

Investment Cé/nada, cuya traducción es Inversiones de Canadá. El inversor 

extranjero debe presentar un proyecto de inversión ante Inversiones de canadá, 

este proyecto se aceptará si representa un beneficio neto para el país. El beneficio 

neto es considerado bajo ciertos criterios, como emplear y capacitar a trabajadores 

de nacionalidad canadiense, que se realicen investigaciones y el desarrollo de las 

mismas, asistirse de empresas canadienses y no importar bienes o servicios, por 

citar algunos criterios. 

Las obligaciones de inscripción de la inversión extranjera son simples, 

reduciéndose a una única notificación, con Información general de los inversores, 

como el nombre, nacionalidad y monto de la inversión. La información recabada 

tiene la calidad de confidencial, salvo en ciertos casos conforme a su ley 

respectiva. 

Dentro de los sectores o actividades restringidas, se encuentran la publicación de 

libros, cine, telecomunicaciones, petróleo, diversos hidrocarburos, toda actividad 

relacionada con minerales radioactivos, entre otros. Las restricciones pueden 
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contenerse en disposiciones federales, o bien, en disposiciones de cada provincia, 

limitándose la agricultura, pesca, transportación, minería y comunicaciones. 

c) Estados Unidos de América 

Toca el turno al otro país firmante del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. Su política frente a la inversión foránea, en un principio, se rige por el 

principio de laissez láire ,- en donde, el gobierno federal toma una posición de no 

Intervención y neutralidad. No sucede igual con los gobiernos estatales, quienes 

ven con agrado las reinversiones nacionales y no permiten el ingreso de capitales 

foráneos. Políticamente existe una tendencia para incentivar la inversión 

extranjera, pero comúnmente dicha inversión -en el aspecto económico- se 

enfrenta a diversos obstáculos. Los empresarios estadounidenses no ven con 

agrado a la inversión extranjera, sin importar de donde provenga, aunque en 

realidad las inversiones provenientes de Japón, de algunos países árabes y las 

pocas inversiones sudamericanas, han sido denostadas y se argumenta que su 

intención es querer" comprar a los Esrados Unidos.* 48 

Curiosamente las inversiones británicas, canadienses y holandesas no son 

negativas para los Estados Unidos de América y ocupan los primeros lugares en 

cuanto a inversión extranjera se refiere. No cabe duda que lo que permite el 

acceso del capital foráneo a territorio estadounidense para ser invertido, tiene 

como origen restricciones que van, en un principio, por el país de donde proviene 

el capital a invertirse y luego por cuestiones raciales, culturales y religiosas. 

Todo lo anterior, ha influido para que no exista un ordenamiento jurídico preciso 

que regule la inversión extranjera, a pesar de que se han presentado diversos 

esfuerzos por crear una ley al respecto. Tal es el proyecto de Ley Burke Harke de 

48 Op. cit., p. 66. 
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1971, con la que se Intentó privilegiar a la producción Interna de los Estados 

Unidos de América, limitando las Importaciones. 49 

Hablar de la Inversión extranjera en los Estados Unidos de América, ha sido un 

punto de convergencia entre dos sectores contrarios por sus Intereses en la 

sociedad norteamericana, me refiero a los empresarios y sindicatos. Estos dos 

grupos coinciden en la política contraria a la inversión foránea, buscando en todo 

momento proteger la economía nacional Influenciados por ideas clasistas y 

racistas. 

Estados Unidos, en un principio, cuenta con una política abierta respecto de la 

inversión extranjera, pero esto al parecer es mero discurso. Dentro de la 

legislación estadounidense, como se mencionó, no existe una ley sobre la materia, 

y, en general, se permite la participación del capital extranjero en casi todos los 

sectores económicos. Es necesario mencionar que los Estados Unidos de América 

comenzó a depender del capital extranjero 'iJOr la necesidad de financiar su 

crecimiento económico y su enorme déficit presupuesta!. Este apetito insaciable de 

capitales ha convertido a Estados Unidos en el mayor receptor de capitales del 

mundo." 5º 

49 Op. cit., p. 64. 
50 BERCAW, Christopher, El TlC lun Tratado de libre Inversión? En la Revista de 
Investigaciones Jurídicas de la Escuela Libre de Derecho, Número 18, México, 1994, p. 389. 
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A pesar de la supuesta apertura de los Estados Unidos a la inversión foránea, las 

medidas protectoras de su economía son patentes. Como ejemplo de las 

limitaciones directas, se encuentran las relacionadas con la protección de ciertas 

actividades o sectores de la economía. Un ejemplo de las limitaciones indirectas es 

la revisión a discreción de la autoridad competente de las adquisiciones de 

empresas relacionadas con suministros militares; otro caso, es la aplicación de la 

legislación anti-monopólica. Otra muestra de su política es la obligación de 

registrarse ante la Instancia de gobierno correspondiente y mantenerle informada 

de todo movimiento de capital de origen extranjero. 

El Congreso de los Estados Unidos de América, en el año de 1988 aprobó la Ley 

Exon~Florio, en la que se otorgan facultades al Presidente de este país, para evitar 

que se realice la adquisición por parte de extranjeros de empresas establecidas en 

el. territorio estadounidense, siempre que éstas representen una amenaza a la 

seguridad nacional. El origen de la Ley Exon-Florio radica en la inquietud del 

- pÚeblo norteamericano, tras darse cuenta que varios extranjeros comenzaron ha 

adquirir empresas estadounidenses. El caso más sonado es el de una empresa 

japonesa que adquirió una compañía fabricante de semiconductores. 51 

La Ley Exon-Florio tiene como propósito salvaguardar las industrias nacionales 

estratégicas en materia de defensa y, así, impedir la exportación de avances 

tecnológicos militares. 

"Conrorme a la Ley Exon-Florio, el Presidente tiene racultades de impedir o 

requerir que una ''persona extranjera,, venda una ii7versión que represente el 

controlde una ''empresa estadounidense" si 1) hay ''pruebas fidedignas que lleven 

al Pres(dente a concluir que los intereses extranjeros que controlan la empresa 

pod~áh comportarse de tal rorma que pudiesen constituir una amenaza o poner en 

pe/tgro la seguridad nacionar y 2) no existen otras leyes que puedan "otorgar al 

51 Idem. 
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Presidente la autoridad o competencia adecuadas para proteger la seguridad 

nacional. ,,sz 

Las facultades del Presidente le permiten revisar las adquisiciones no sólo de las 

empresas, sino también las adquisiciones de las sucursales o subsidiarias de las 

empresas extranjeras. Pero, según la ley en comento, la constitución de nuevas 

sociedades conforme a las leyes norte americanas no estará sometida a la revisión 

del Presidente. 

Existe un órgano cuyas facultades le permiten realizar la evaluación de las 

inversiones foráneas que buscan Ingresar al país. Este órgano es la Comisión de 

Inversión Extranjera en Estados Unidos (CTEEU) y su creación tiene como origen la 

LeyJ:x~Íl~Florfo; Dentro de sus facultades encontramos la de iniciar investigaciones 

"m';,tu pr'c,p~~ :..por iniciativa propia- o por medio de una solicitud o notificación 

realizada por el inversionista extranjero que desea invertir en este país. 

En el caso de que el extranjero notifique a la Comisión, ésta y el Presidente tienen 

un plazo de 90 días para responder al inversor, en el supuesto de que se exceda 

dicho plazo, se entenderá que la autorización es automática. En los demás 

supuestos, la Comisión podrá realizar la investigación en cualquier momento. Algo 

importante es que ante las decisiones finales del Presidente, cuyo sustento jurídico 

sea la ley Exon-Fiorio, no se admite recurso procesal alguno. 

Ciertos conceptos esenciales establecidos por esta Ley no son del todo precisos. 

Por ejemplo, el concepto de seguridad nacional puede implicar muchos aspectos y 

el sentido que tendrá ésta dependerá del Presidente estadounidense ya que él 

fijará el alcance de este concepto en materia de inversión extranjera. 

52 Op. cit., p. 390. 
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Por último, también existe la obligación de inscribirse ante el Registro de Inversión 

Internacional y de Comercio de Servicios y de mantener informado al 

Departamento de Comercio por medio de informes trimestrales, anuales y cada 

cinco años. Estos informes deben incluir información de la empresa, en específico, 

sobre la Identidad, nacionalidad y el monto de inversión de cada inversor foráneo. 

También, los estados financieros de la empresa, cuantos empleos ha generado, los 

impuestos que pagan y los gastos que realizan por concepto de investigación y 

desarrollo. La información recibida será utilizada para efectos estadísticos y el 

acceso a Información en particular es restringido, salvo que pueda ser utilizada en 

una investigación gubernamental. 

Existen ciertos sectores y actividades económicas restringidas, ya sea por leyes 

federales o por leyes estatales; las restricciones se dan comúnmente en ':.'as 

industrias de comunicaciones, explotacidn de recursos naturales y transportes. nSJ 

A nivel estatal, se limitan las adquisiciones realizadas por extranjeros de bienes 

inmuebles; también, se fija el requisito de ''nacionalidad para la integración de los 

consejos de admti7istracidn y los gerentes de sociedades constituidas conrorme a 

sus leyes. " 54 

3. Consideraciones sobre América Latina 

Siguiendo a Manuel R. Agosin, América Latina ha adoptado una especie de política 

económica heterodoxa respecto de la inversión extranjera. Para Agosin se deben 

de tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

l. El papel que debe de jugar la liberalización del régimen de la inversión 

extranjera. 

53 Op. cit., p. 392. 
54 Idem. 
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2. Los incentivos y requisitos de desempeño ofrecidos por el país anfitrión al 

capital extranjero. 

3. Las políticas complementarias en el campo macro económico, tributario, 

cambiarlo y comercial. 

4. En algunos casos, establecer los programas de conversión de deuda externa. 

Los puntos anteriores deberán considerarse por el estado receptor para fijar su 

política con respecto al capital extranjero como inversión y, así obtener los mejores 

beneficios compartidos. A continuación se comentarán los puntos anteriores. 

El heého de liberalizar las políticas económicas para permitir mayor ingreso de 

inversión extranjera es algo común, pero existen ciertos factores que no han 

permitido que esto sea un éxito en todas las economías. De ahí que la inversión 

. f~~á~~éé{se concentra en pocos países y estos son aquellos que por medio de 

reformas en su régimen de inversión extranjera presentan condiciones atractivas 

par~::i'nvertir. Estas condiciones implican lo siguiente: 

a. La existencia de una legislación en materia de inversión foránea estable. 

b. Instrumentación de programas que incrementen la rentabilidad de la inversión 

en ciertas actividades económicas. 

c. El estado receptor deberá de contar con estabilidad política y económica, tanto 

al interior como al exterior. 

En cuanto a las reformas del régimen al que se sujeta la inversión extranjera, éstas 

deben beneficiar al nacional y no a los inversores extranjeros. El ingreso del capital 

extranjero no debe ser engorroso v es necesario que se sujete a diversos 

requisitos para su aprobación. Por último, no limitar el acceso a éstos 

inversionistas al mercado de divisas, con la finalidad de repatriar el capital o en el 

caso de las remesas de utilidades. 
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Para conclufr, se puede decir -en sentido figurado- que el capital extranjero debe 

confiar en el país receptor, es decir, no debe existir la Incertidumbre de que el 

estado anfitrión de la inversión extranjera sea inestable y que el hecho de 

arriesgar el capital Implica una decisión con consecuencias a largo plazo. 

Por lo que se refiere a los incentivos y las expectativas que el país receptor ofrece 

al capital extranjero, el estado anfitrión no puede conceder demasiados incentivos. 

Es común que se entable una competencia infructuosa entre estados de la misma 

reglón con tal de ser la mejor opción para los inversores. Igualmente, es necesario 

establecer requisitos de desempeño específicos, lo que implica que no existe una 

gratuidad por los Incentivos recibidos, se debe retribuir al estado anfitrión. Estos 

requisitos de desempeño implican el establecimiento de objetivos de inversión, 

introducción de tecnología de punta o fijar montos de exportación. 

En cuanto a las políticas complementarias, los aspectos macro económicos 

necesitan como característica la estabilidad y, por ende, se tornan en países 

atractivos a los Inversionistas extranjeros. Al respecto los estados con inflación 

baja son los que reciben mayor ingreso de inversión extranjera. 

Por otra parte, fa política impositiva de los países anfitriones debe ser modificada, 

es necesario disminuir los impuestos sobre las utilidades y demás impuestos que 

repercutan en los ingresos de fas empresas. Claro que la disminución de fa carga 

tributarla debería hacerse para ciertos sectores, los cuales sean potencialmente 

importantes (por su falta de desarrollo o de explotación) y no generalizarlo a todas 

las actividades económicas. 

También, el tipo de cambio real constituye un factor importante para que un 

estado se erija en una buena opción en donde invertir. "Es indudable, entonces, 

que polt~icas cambiarías que sobrevalúan la moneda local conspiran contra la 

atracción de inversión extrafl/era directa hacia sectores de expoltación no 
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tradicionales. N ss Igualmente, es necesaria la estabilidad del tipo de cambio, 

porque una política cambiarla inestable es poco rentable para la inversión 

extranjera. 

Por último, es importante que las políticas comerciales contemplen planes de 

expansión creando los medios económicos suficientes y necesarios para atraer y 

encauzar por.sectores a las Inversiones foráneas. 

Po~ ;lo qúe se refiere al punto sobre los programas de conversión de deuda, éstos 

son un éoinp.himénto'; para atraer capitales extranjeros y ubicarlos en sectores 

e~p~~ífl~~s'.o'/ · •• • ·· '"' 

Sigufend~ a 'Máriuel R>Agosln, para que dichos programas tengan influencia en el 

d~s;~ro11C> écd~ólTlico, se deben de tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

1. · . "Como los inversores con conversión de deuda siempre conllevan un subsidio 

expltéito a la kwersión extranjera directa (en el caso de Chile y México} o 

implícito (Argentina en las privatizaciones de los noventa.h existe el peligro 

de que ellas simplemente remplacen inversiones que se hubieran erectuado 

de todas maneras. Por lo tanto, es conveniente restringir su uso a sectores 

que de otro modo no hubieran erectuado de todas maneras. Por lo tanto, es 

conveniente restringir su uso a sectores que de otro modo no hubieran 

reetoido llq/os de inversión. 

2. Para incrementar la probabilidad de que las inversiones sean adiciona/e~ 

conviene incentivar a los bancos tenedores de la deuda a que ellos mismos 

realicen las inversione~ ya que éstos generalmente no son inversores 

directos. 

J. La experiencia chilena demuestra que un programa de conversión de deuda, 

si es mantenido en el tiempo y con reglas estables, puede ser un mecanismo 

55 Op. cit., p. 41. 
• 
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eficaz para dar a aJnocer los atractivos del país como localización de 

inversiones y así puede incluso ayudar a promover la inversión extraqjera 

directa que se reallza por conductos regulares. 

4. A cambio de las condiciones más ravorables para el inversionista impltéitas 

en los programas de conversión, es conveniente que estas inversiones 

cumplan con criterios más estrictos que las que se efectúan por conductos 

regulares. Se les puede pedir a los inver.;1onistas extranjeros que utilteen 

estos mecanismos que cumplan con reqUtsitos de desempeño tales como 

expansión de exporraaones, programas de inversión, transrerencia de 

tecnologtá o entrenamiento del per.;onal. 

s. Es imporrante graduar dichos programas en el tiempo para evitar posibles 

tinpacfos in/'laCtOnan"os. nS5 

d. Consideraciones Normativas y Sociales de la Inversión Extranjera 

':Oos economistas mexicanos muy conocidos, Raúl Ortlz Mena y Vtétor Urquidi, 

participaron en un proyecto del Banco Mundial, en el cual se concluyó que México 

carectá de los recur.;os necesarios para financiar su propio desarrollo y que, por 

tanto, tendná que recurnr a la Inversión extranjera. n 
57 

El fenómeno de la inversión extranjera no es nuevo, el hecho de que los individuos 

de diversas nacionalidades lleguen a un país, conocido como país receptor, e 

inviertan su capital no es algo de reciente creación. Lo que se ha transformado 

dentro de la Inversión extranjera son los métodos por los que se da, siempre 

buscando el máximo beneficio para el inversor extranjero. 

La inversión extranjera responde a un problema que se presenta en los países en 

vías de desarrollo; es claro, que en dichos países existen problemas para lograr el 

56 Op. cit., p. 42. 
57 TWOMEY, Mlchael J., op. cit., pp. 56-57. 
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ahorro interno. Si la intención es desarrollarse, es necesario un elemento 

fundamental, éste es el capital. Si hay problemas con el ahorro interno o bien es 

nulo, fa opción más viable es la inversión extranjera. Así, la Gran Bretaña y los 

Estados Unidos han invertido y prestado capital en varios países, ya que los 

rendimientos obtenidos de esta forma son elevados; aprovechándose, la mayoría 

de las veces, de la necesidad de los países pobres de capital fresco que revitalice 

su economía y así lograr el desarrollo. 

Los excesos traen consecuencias: fijar una dependencia económica directa con la 

inversión extranjera es peligroso. Tal es el caso de lo que sucedió a nivel mundial 

en 1980, cuando los tipos de interés internacionales ascendieron y comenzó a 

desacelerarse la economía y Ja crisis financiera se hizo presente.58 En ese 

entonces, Bolivia y Perú basaron sus ingresos en las exportaciones, contrajeron 

obligaciones internacionales de las cuales no pudieron responder teniendo que 

renegociar su deuda. 59 

Para algunos, Ja inversión extranjera es una forma de obtener cierto poder sobre 

los países que son receptores de ella, el control en un principio es económico y 

después liega a ser político. Así, se presenta un gran riesgo, desde esta óptica, Ja 

inversión foránea se aprovecha del país receptor sin dejarle ningún beneficio, 

aprovechándose de sus recursos (naturales o bien de su mano de obra), sin 

dejarle algo a cambio, solamente un derrame económico que es mínimo 

58 SAMUELSON, op.clt., p. 848. 
59 Ibidem. 
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comparado con las ganancias que en realidad perciben los dueños del capital 

extranjero, dejando al país receptor explotado y sin ningún beneficio real. 60 

En la región latinoamericana, abrirse a la inversión extranjera no ha sido suficiente 

para el crecimiento económico esperado. Algunos países olvidan aspectos como su 

ubicación regional para incrementar su atractivo para los capitales extranjeros. 

''La Inversión extranjera es un 'iJaqveteH compuesto de numerosos elementos, y 

por lo tanto, ella tiene un Impacto mvltiracético sobre el desarrollo." 61 Estos 

elementos pueden ser tangibles, por ejemplo el capital; o bien intangibles, como la 

tecnología en productos o procesos, capacitación de personal, técnicas modernas 

de gestión, acceso a mercados internacionales. 

Los factores trascendentales para que los inversores extranjeros decidan qué país 

será receptor de su inversión; además, de sus decisiones estratégicas, se 

encuentran las ventajas naturales de su ubicación, que implican recursos naturales 

abundantes, mano de obra barata, el tamaño y potencial del mercado del país 

receptor y en la política económica del país anfitrión. 

60 Al respecto Miguel S. Wionczek cita a Raúl Preblsch. "Apenas hace unos años, Raúl Preblsch 
presentó en estos términos, un penetrante análisis de las fuentes de conflicto existentes entre las 
sociedades latlnoamericanas y la inversión extranjera directa de tipo tradicional: 

•A la esúuctlJra soda/ -de Aménca Latina- legada por los tiempos de desatrollo hacia lúera 
se asociaba aquel tipo G!Jractenstico de la invelS'ión extran.fera destinada en gran parte a servir en 
una u otra lónna los intereses de los grandes centros -del mundo avanzado-. Eran prolongación de 
ellos y continúan esenaalmente como entonces, explotandO de prererencia los recutSOs mineros, 
las actividades exportadoras y conexas y las concesiones de servicios públicos ... No propagan la 
técnica hacia adentro ni ten1án por qué hacerto, pues la explotación extensiva del suelo por la 
gente del pa1s sólo exigJá por lo general una técnica rudimentana. Más aún la 1iliciativa individua/ 
surgida de tiempo en tiempo en el seno de nuestros paises para abordar actividades similares a las 
de aquellos enclaves tenninaba con trecuenaa por subon:Jíilar a ellos el esruerzo naaonal o 
desaparecer ba;o su presión económica ... Esos enclaves del pasado, que aún subsisten tienen que 
desparecer o dar la 1iliaativa del propio pa1s. Los tiempos en que se ven1á a hacer desde el 
extranjero lo que no sab1án hacer los latinoamericanos han tenninado definitivamente. Necesitamos 
del extranjero para que nos ayude a desenvolver nuestra propia aptitud para hacerlo incorporando 
toda la masa de la población al desarrollo." 
WIONCZEK, Miguel S., º'El Nacionalismo Mexicano y la Inversión Extranfera". Traducción de 

Jorge Eduardo Navarrete. Segunda Edición. México: Siglo Veintiuno Editores, S.A., 1g73, p. 3. 
61 AGOSIN, Manuel R., op. cit., p. 28. 
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La inversión extranjera puede Impactar en la economía del país receptor de la 

siguiente manera: 

a. Contribuir a la formación de capital en el país receptor. 

b. Expandir y diversificar exportaciones. 

c. Contribuir a la modernización, avance tecnológico y mejorar el 

adiestramiento de los trabajadores. 

Según Manuel R. Agosln 'en México existe evidencia de una importante 

conttibudón t-ecnológica por parte de los /nversiomstas ext-ran/eros. º 62 

La llamada Inversión foránea directa, puede contribuir con el país receptor, por 

medio de la aportación de tecnología. "En estudios recientes para Méxlc~ se ha 

comprobado que la inversión ext-ranjera directa de los últimos años ha hecho una 

conbibuclón tecnológica 1inportante. º 6J Así, la rama de la manufactura, la 

producción y las exportaciones incrementaron. Los sectores que presentaron este 

crecimiento son la Industria química, la petroquímica básica, la industria automotriz 

y la dedicada a la producción de insumos básicos. Aquí, también influyen las 

empresas trasnacionales, en los cuales, es común la especialización conocida como 

especialización intra industtial. &1 

62 Op. cit., p. 4. 
63 Op. cit., p. 35 . 
..,Ídem. 
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La Intervención del capital extranjero en el sector manufacturero ha producido 

varios cambios en las empresas nacionales. Esto ha llevado a que se den las 

subcontrataclones de partes y componentes en la economía local. Así, "en el caso 

de MbiC4 la enaJesta realizada por Mortimore y Hoss (1991} arroJó un alto grado 

de subcontralclción local. Las l'iliales con 100% de capital extranJero tendieron a 

ut1ñzar la subcontratación en rorma mucho más intensa que en las empresas 

mixtas. n 65 

Es Importante que en las legislaciones locales o en los ordenamientos respectivos 

se Incluya el objetivo tecnológico del país receptor. Tal es el caso de la legislación 

de Argentina, en donde Ja política respecto de la inversión extranjera directa y la 

tecnología ha sido clara. El resultado de esto es el mejoramiento de Ja tecnología 

en este país. "Además, cuando la inver:sión ocutre en las manuracturas y con el 

objetivo de integrar a las actividades de las filiales en un proceso de producción 

globaúzado o regionalizado (como ha s1i:io el caso de Mbkv.h la probabilidad de 

que la 1i7ver:sión extranJera directa contn'buya a la transrerenaa de tecnolog1á 

aumenta. n 
66 

En el ámbito teórico, se ha estudiado la relación entre la inversión extranjera 

privada, el costo de sus servicios y las exigencias del equilibrio de la balanza de 

pagos.67 Además, existen estudios que intentan analizar el fenómeno de la 

descapitalización por medio de la inversión extranjera, sustentando su análisis 

básicamente en operaciones aritméticas simples con las distintas partidas de la 

balanza de pagos. Los citados estudios buscan analizar un fenómeno que no está 

65 Ibldem. 
66 Op. cit., p. 35-36. 
67 La balanza de pagos Implica una cuenta nacionat que resume el valor de las exportaciones e 
impmtadonesrealiZadasduranreunaño, GÓMEZ GRANILLO, Moisés, Teoría Económica; op.cit., 
p. 233. También, se habla de la balanza de pagos Internacionales, que es el rey¡istro sist-emático de 
llldas las transaa:iones de un pals con el resto del mundo en un penódo dado. Comprende las 
compras y vr!ntas de bienes serviaOs; las donaciones, las rransacdones del ést-ado y los 
movimientos de capitales, SAMUELSON y NORDHAUS, op. cit., p. 887. 
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del todo claro, sin olvidar que estos análisis son los más comunes en la materia, 

fomentándose así la confusión de la opinión pública. 

Por otra parte, el ingreso de capital extranjero destinado a un sector o actividad 

económica en especial tiene consecuencias en diversos ámbitos; de entre los más 

significativos los ámbitos jurídicos y sociales son los más trascendentales. La 

legislación de los países receptores es modificada completamente; para algunos, 

esto· es una afectación directa al nacionalismo y es una forma de venderse al 

e;d;erior. Al fin y al cabo, lo que siempre ha estado en miras de los países que 

recurren a la inversión extranjera, como un elemento que promueva su 

crecimiento, es no depender del extranjero y estar en posibilidad de ser 

. aul:osuficlentes. 

Un , país será . más atractivo para la inversión extranjera y generará más 

expectativas cJg}ílversión si cuenta con leyes laborales, tributarias, de propiedad 

"in~électuaFy;encg~neral, las idóneas para generar confianza y seguridad en los 

Inversores, propiciando que la estancia de su capital en el país receptor sea por un 

mayor tiempo. 

Para Seldon y Pennance "el beneficio para un país de la inversión en el extranjero, 

en comparación cvn la inversión interior, puede dtrerir del inrerés monetario o 

rendimiento pe1r"lbido por el inversor, puesto que puede a.redar al empleo, a la 

productividad del trabaJo, a la relación real de intercambio y a los ingresos del 

gobierno. " 68 

Al respecto, Rafael Pérez Miranda y Elisa M. Costamagna comentan lo siguiente: 

"El cambio de orientación en la inversión del capital extranJero produjo serias 

modificaciones en los procesos de desarrollo de los pal~es latinoamericanos. Estos 

capitales lograron la protecr:ión de los Estados receptores, a través de legislaciones 

68 SELDON, Arthur y PENNANCE, F.G., op. cit., idem. 
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sobre promoclón del desarrollo lndustn"al, créditos y exenclones aduaneras, con 

protección arancelaria especlal. Es lo que se llama polkica de sustltuclón de 

iinportaclones. º 69 

SI no existe una política respecto de Ja inversión foránea bien Ideada, que 

establezca límites, parámetros y objetivos definidos, las consecuencias sociales 

pueden rebasar cualquier expectativa, mostrando los aspectos negativos de esta 

Inversión. Una mala política puede traer como consecuencia que empresas 

extranjeras eliminen del mercado a empresas nacionales del país receptor, 

fomentado la dependencia con el exterior; aumentando, además, las 

Importaciones, por este desplazamiento de empresas nacionales. Reduciéndose 

por tal el crecimiento del país, el cual no se apoya en sus propios recursos y 

medios sino en el financiamiento extranjero. 

Sobre el particular Pérez Miranda y Costarnagna opinan que 'esta nueva polltlca de 

inverslón provocó alteraciones en la estructura y dinámica de los países 

receptores: lmposlbllldad del capltal naclonal de competlr con los grandes 

monopolt'os extran.feros, capacltados para movillzar importantes volúmenes de 

capital y como consecuencla/ ruina de la pequeña y medtana industn"a y del 

comerr-lo de igual capacldad; orientación de los ahorros captados en el lnterior del 

país a los prestatarios seguros que garantizaban, además, depósltos orlglnanos 

cuantiosos; y por últlmo el aumento del consumo de las mercancías que se habían 

comenzado a produclr para sustltulr la iinportaclón. º 70 

El desplazamiento de las empresas nacionales en ciertos sectores económicos del 

país en el que se realiza la inversión, produce corno consecuencia que lo que 

quede de las empresas desplazadas -comúnmente quebradas- sea adquirido a 

69 PÉREZ MIRANDA, Rafael y COSTAMAGNA TARTAGUA, Ellsa M., Políticas Económicas 
Sobre Inversión Extraniera y Transferencia de Tecnolooia en Latinoamérica. (Apuntes para una 
Investigación). México: Departamento de Publicaciones UNAM·ENEP Acatlán, 1979, p. 7. 
70 Op. cit., p. 8 
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precios bajos por parte de las empresas extranjeras, dejando al país anfitrión con 

pocos o casi ningún sector económico en poder de sus nacionales, la dependencia 

económica en este supuesto es inminente. "La ruina de vastos sectores de la 

pequeña y mediana industria l'acilitaba la compra, por parte del capital extranjero, 

de las empresas de estos productos arruinados. N 
71 

Desde un punto de vista jurídico, la inversión extranjera se regula por leyes locales 

y, también, por medio de tratados internacionales. En cuanto a los tratados 

Internacionales, es necesario tomar en cuenta lo dicho por el Dr. Luis Miguel Díaz: 

''En erecto, históricamente, ha sido mucho menos difícil para los gobiemos celebrar 

tratados comercia/es que de inversión. Las direrencias entre el desatro/lo 

económico de algunos paises detennina que los intereses de unos y otros en una 

misma inversión puedan ser contrarios. En cambi4 en acuerdos comerciales 

1iltemaciona/es se establecen reglas de reciprocidad para acceso a mercados, 

cuestión laboriosa pero maneyable. En materias de inversión la dinámica es mucho 

más compleya. En éstas no existe una simetría que pennita ofrecer condiciones de 

reciprocidad debido a que algunos palses se perciben como exportadores de 

capital y otros como receptores. Además, los tratados de inversión no pueden 

establecer por sí mismos condiciones óptimas para inversiones int"emacionales ya 

que buena parte de dichas circunstancias responden a un s1il número de vanables 

ajenas al control de cualquier gobierno. N 
72 

71 Ídem. 
72 DÍAZ, Luis Miguel, Globalización de las Inversiones Ext@nleras. Nuevos A5oectos Jurídicos. 
México: Editorial Themis, 1991. p. 19. 
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La divergencia entre el desarrollo económico de los países desarrollados y los que 

se encuentran en vías de desarrollo es, generalmente, abismal. Por tal, la 

celebración de tratados Internacionales cuyo objeto sea la Inversión extranjera, 

tenderá siempre al beneficio del país económicamente fuerte. La desventaja que 

sufre el país receptor es patente al clasificarse como un país maqullador o 

exportador de materias primas sin industrializar. 

"Existen también tratados mult1latera/es que persiguen unirormar a las 

/eg1slaciones nacionales en matelia/es, que de una ronna inciden en el campo de 

las inversiones internacionales. Por ejemplo, el convenio de París de 1883 para la 

protea:ión de la propiedad industrial, la Convención Universa/ sobre Derechos de 

autor, administrada por la UNESCq: la Convención de Bema para la Protección de 

las Obras Literarias y Artlsticas, adm1n1strada por la OMP.í {Organización Mundial 

de la Propiedad .ínte/ectual)¡ el Convenio de Ginebra sobre Fonogramas; el 

Convenio de Bruselas sobre satélites. " 73 

Queda claro que las normas a Interpretar jurídicamente - en materia de Inversión 

extranjera - son las normas nacionales, tanto del Inversor como del estado 

receptor. 

Así, podemos observar que en los países poco desarrollados existen grandes 

controles para la inversión foránea, a comparación de los controles existentes en 

los países desarrollados, los cuales son menores. En la actualidad más sistemas 

jurídicos están adoptando la política de apertura a la Inversión foránea. 

Para concluir, la inversión extranjera busca evitar las grandes diferencias que se 

presentan entre el ahorro interno y el desarrollo de la economía receptora. Al 

hablar del desarrollo de las economías receptoras, es necesario tomar en cuenta 

aspectos como la aceptación y circulación de monedas extranjeras por parte del 

73 Op. cit., pp. 19-20. 
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país receptor, los Impuestos, los recursos naturales con los que cuenta el país 

anfitrión y sus planes de desarrollo. 

Pero, lcómo la Inversión extranjera elimina o evita estas diferencias? lCuál es el 

beneficio que este tipo de inversión aporta al país receptor? 

Uno· de ,los argumentos más comunes para apoyar la inversión foránea es que 

dicha' Inversión• contribuye al desarrollo nacional, porque apoya o sustituye a la 

· inve~iÓn ~ai:ic>nal. 

Otro punto.· en favor de la Inversión extranjera es que ésta fomenta el comercio 

e~erior, porque repercute directamente en la balanza de pagos del país, frenando 

-en su caso- el déficit de la misma balanza. 

En el ámbito de los impuestos, el país receptor también se verá beneficiado, entre 

más empresas existan en la economía nacional, mayor será la cantidad de dinero 

recaudada por el estado anfitrión por concepto de impuestos a las utilidades o 

remesas de éstas o repatriación de capitales. 

También, se encuentran como beneficios aspectos propios de la administración o 

manejo de la empresa. Estos aspectos tienen que ver con los parámetros 

contemplados en la administración de la empresa, considerando la tecnología de la 

misma y los objetivos a lograr. 

Los anteriores son los argumentos que apoyan a la inversión extranjera; sin 

embargo, es necesario conocer los argumentos en contra de este tipo de inversión. 

A continuación presento esos argumentos. 

El hecho de que la Inversión extranjera ingrese al país receptor incrementa la 

competencia; de ahí, que el ahorro Interno y la inversión interna se reduzcan 
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repercutiendo directamente en los grupos sociales desprotegidos. La escasez del 

ahorro y la falta de recursos por parte de los empresarios nacionales para invertir 

fomentan la Importación de diversos productos, resultando una dependencia con 

respecto del exterior. 

El hecho de que se realicen las remesas de utilidades o repatriación de capitales 

siempre afecta al país receptor; la salida de dinero de su economía es perjudicial. 

Además, de las remesas de utilidades y repatriación de capitales, el dinero sale de 

la economía del país receptor como Intereses, regalías u honorarios. 

En ocasiones, las concesiones en materia tributaria ofrecidas por el país anfitrión 

disminuyen el Ingreso que el estado debe recibir por concepto de impuestos. Lo 

mismo sucede con los subsidios otorgados a los inversores y las protecciones 

arancelarias. 74 

Las nuevas formas de manejo de las empresas, la tecnología que traen consigo y 

la forma de negociar con el exterior, no causan un gran impacto en el desarrollo 

del estado receptor. Esto se debe a que se limita a la iniciativa empresarial del país 

receptor cediendo espacio, en el mercado nacional, a las empresas con capital 

extranjero. 

Además de lo anterior, los detractores de la Inversión foránea, establecen que el 

impacto al desarrollo es desigual, "Y tienden a empeorar el deseqwlibrio existente 

entre las oportunidades económicas rurales y urbanas al localizarse 

primordialmente en áreas urbanas y contribuir al flujo acelerado de la migración 

rural-urbana. n 
75 

,. TODARO, Mlchael P., op. cit., p. 548. 
75 Op. cit., p. 549. 
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Los bienes producidos por las empresas extranjeras generalmente son 

inadecuados, 76 es decir, son aquellos bienes demandados por el sector social con 

mayores beneficios económicos, esto genera un consumo y tecnolog1á de 

producr:ion inadecuado. Además, se reduce al máximo la inversión de los 

empresarios nacionales. 

En algunos casos, los inversores extranjeros utilizan su podertó económico para 

poder controlar aspectos políticos del estado receptor. Basta recordar que algunas 

empresas cuentan eon más capital que el que podría tener un Estado y esto 

implica poder. Con respecto del control político, se cree que los dueños del capital 

extranjero pueden llegar a tener el control de los activos y empleos del país 

receptor. 

Para finalizar, en la siguiente página se encuentra una tabla que demuestra que la 

· inversión extranjera ha sido un fenómeno económico-jurídico que ha proliferado en 

nuestra región, buscando capitalizar economías que por sí mismas no pueden 

invertir. La tabla abarca el periodo de 1985 a 1993, en donde se puede apreciar el 

incremento de la inversión extranjera, en casi todos los países. 

76 Ídem. 
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Total 
Araentina 
Belice 
Bofivia 
Brasil 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
República 
Dominicana 
Ecuador 
El 5alvador 
Guatemala 
Guvana 
Haití 
Honduras 
Jamaica 
México 
Paraguay 
Perú 
Trinidad 
Tobaao 
Uruauav 
Venezuela 

1985 
4.277 6 

919 o 
37 

10 o 
1.348 o 

1440 
1.023.0 

699 
36,2 

62 o 
12 4 
613 
18 
49 

275 
-90 

491 o 
07 
10 

y 1,2 

05 
680 

La Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe. 
Periodo de 1985 a 1993 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 
3.807 o 6.5316 9.229 4 8.685 4 8.663 6 12.470 5 14.376 1 19.639 o 

575 5 -19 o 1.147 o 1.028 o 1.836 o 2.439 o 4.179 o 6.239 o 
46 69 14 o 18 7 17 2 12 8 18 1 19 o 

100 380 -101 -244 272 52 o 930 150 o 
3200 1.225 o 2.969 o 1.267 o 901 o 972 o 1.454 o 2.000 o 
383 o 1.115 o 1.412 o 1.816 o 1.410 o 862 o 7570 1.576 o 
6740 313 o 203 o 5760 5000 4570 7900 922 o 

61 o 803 122 3 1012 162 5 1784 220 o 2500 
50,0 89,0 106,1 110,0 132,8 145,0 179,0 200,0 

700 750 80 o 800 82 o 850 850 100 o 
241 18 3 170 12 9 17 253 12 o 15 o 
668 150 2 3297 762 476 907 941 110 o 
-90 43 2 1 -21 79 12 4 .. .. 
48 47 101 94 82 13 6 80 80 

30 o 387 483 51 o 43 5 44 7 601 65 o 
-4 6 534 -12 o 571 1379 127 o 869 100 o 

1.523 o 3.246 o 2.594 o 3.0370 2.632 o 4.762 o 5.3660 6.900 o 
06 53 84 12 8 763 831 42 o 500 

22 o 320 260 590 41 o -70 1270 2000 
-14,5 33,1 62,9 148,9 109,4 169,2 177,9 185,0 

-o 3 14 106 377 386 30 3 .. .. 
160 21 o 890 2130 451 o 1.916 o 629 o 7500 

FUENTE: AGOSIN, Manuel R., Inversión Extranjera Directa en América Latina: su Contribución al Desarrollo. México: 
Fondo de Cultura Económica, 1996, p. 209. 
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Jurídicamente, existen dos tendencias en cuanto a las disposiciones nacionales que 

regulan la Inversión extranjera. Por una parte, encontramos el criterio que 

considera que el Estado - en una actitud proteccionista - debe regular la inversión 

extranjera. Este punto de vista proteccionista, considera que los inversores 

nacionales tengan preferencia sobre los extranjeros, creando, para estos últimos, 

un esquema legal especial. Esta política refleja un claro rechazo a los extranjeros. 

Otra postura contempla a la Inversión extranjera como un factor "más" del libre 

mercado cuya función está en Incentivar y reforzar la producción nacional. El trato 

al Inversionista extranjero es como de nacional del país receptor, ya que el ingreso 

de su capital redituará en beneficios para la economía receptora. Esto es, al no 

generarse empleos, se usará nueva tecnología, ingresará más capital; que, como 

recurso fresco, evitará que la economía receptora dependa del ahorro doméstico, 

es decir, del ahorro nacional. Se debe agregar que el estado receptor dicta normas 

que regulan la actividad del extranjero pero no de forma limitativa y restrictiva, 

evitando así una actitud proteccionista. 

Actualmente, la mayoría de los países buscan ser receptores de la mayor cantidad 

de Inversión extranjera posible. 
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Coincidiendo con varios autores,77 la historia de la inversión extranjera privada en 

México no está escrita, ya que no existe un análisis objetivo al respecto. Pero, es 

posible establecer la importancia de la inversión extranjera en diversos periodos de 

la historia mexicana. 

Antes de iniciar con el análisis de las leyes referentes a la inversión foránea en 

México, se mencionarán, brevemente, los aspectos importantes de cómo surgió en 

el contexto histórico mundial y, en especial, en nuestro país el fenómeno de la 

inversión extranjera. 78 

Desde el siglo XII, el capital de los inversionistas italianos dejó de tener fronteras, 

expandiendo sus operaciones a todo el Occidente cristiano, comprendiendo a 

Francia, España, Portugal e Inglaterra. 

Durante los siglos XIII y XIV, surgieron empresas cuyas utilidades se originaron 

por Invertir su capital en el extranjero; pero, no es sino hasta la mitad del siglo 

XIX, en que surgen las primeras empresas multinacionales. 

Holanda en el siglo XVII, se convirtió en el principal exportador de capitales. En 

ese entonces, Gran Bretaña era uno de los principales deudores de los holandeses, 

situación que no duró mucho debido a los conflictos armados en Europa que entre 

1793 y 1815 iniciaron la expansión inglesa a diversos territorios conquistándolos. 

77 Tal es el caso del autor Miguel Wlonczek en su obra ya citada, titulada El Nacionalismo Mexicano 
y la Inversión Extranfera. 
78 Los siguientes comentarlos tienen como origen la lectura de las obras de Luis Miguel Díaz, José 
Ramón Medina Cervantes, Mauricio Rossell y Miguel Wlonczek, las cuales han sido citadas. 
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Diversos empresarios se vieron beneficiados por este fenómeno, iniciando desde 

ése entonces la creación de empresas con grandes capitales. Posteriormente, los 

Estados Unidos de América ingresó al grupo de inversores externos por medio de 

la figura del trost¡ concentrándose de esa forma empresas con diversos objetos 

sociales. 

Inglaterra fue el país que con inversión directa, primeramente ingresó al México 

independiente. La principal actividad en que se inició la inversión británica fue el 

sector minero. El grupo de inversores estadounidense buscó reemplazar a 

Inglaterra del papel de principal inversor; lo único que se desprende de estos 

intentos es la venta de parte de nuestro territorio. 

Durante el periodo de la Independencia hasta la República Restaurada, la inversión 

foránea no influía ni en lo social, ni en lo económico en el México de ese entonces. 

Esta inversión se enfocaba en la minería, comercio y en la agricultura de 

exportación. 79 

De 1854 a 1874, la economía mexicana era estable y la industria se concentró en 

el Distrito Federal. La incipiente industria se encontraba en manos de 15 mil 

extranjeros, los cuales, o eran los dueños, o se asociaban con otros extranjeros o 

únicamente administraban la industria. 

El endeudamiento del gobierno mexicano se incrementó súbitamente durante el 

Imperio de Maximiliano, quien acepta una deuda de 272 millones de pesos. Esta 

situación provocó que los inversionistas extranjeros pudieran ejercer presión 

política y, así, ver protegidos sus intereses y obtener más beneficios. 

79 WIONCZEK, op. cit., pp. 4-5. 
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A pesar de ello, México se ha caracterizado por su fuerte oposición a los 

extranjeros, siendo esto desde la época de la conquista. 

Posteriormente, como toda política, el excesivo nacionalismo se vio reducido y 

frenado durante el gobierno de Porfirio Díaz. El esquema económico de Díaz fue 

puramente liberal, gracias a sus colaboradores - los científicos positivistas - y, así, 

se inició el fomento de la inversión extranjera en México. 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz, fructificaron todos los planes hechos por los 

inversores extranjeros, así como por la naciente clase media. La economía se 

encontraba en un periodo de gestación y los principales actores de ella eran 

latifundistas e industriales, de origen criollo y extranjero, en ese entonces la 

industria se encontraba en un periodo pre-industrial. 

En la época porflrista, la Inversión extranjera era bien vista por miembros del 

gabinete, como José Ives Llmantour, el Secretario de Hacienda durante el 

porfirlato, quien por medio de su cargo político fomentaba el ingreso de dicha 

Inversión. Es claro que el régimen político porflrista buscaba industrializar al país, 

dando ciertas ventajas a los inversores y hacer rentable la inversión en México. 

Esta situación hizo de nuestro país un gran anfitrión del capital extranjero, en 

especial, del proveniente de las incipientes naciones desarrolladas. 

Porfirio Díaz, con una visión clara de nuestra situación económica, decidió poner a 

México en el escenario internacional, incrementando nuestras relaciones al 

exterior. Para el año 1900, treinta y seis Estados contaban con cuerpo diplomático 

acreditado en México. Díaz buscó industrializar al país, pero atendiendo a que la 

mejor manera para lograrlo era por medio de los inversionistas extranjeros, 

promovió su ingreso sin buscar una dirección para dichos recursos; resultando, 

también, un alto costo material, social y político. La tasa media anual de 2.9% 

------------ --- --- ---
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demuestra el crecimiento económico de México durante los 35 años de gobierno 

porfirlsta. 

Los dueños del capital extranjero, además de ganar prontamente poder 

económico, también consiguieron poder político. Esto se debe a que su Inversión 

se . enfocó a . las actividades primarias, razón por la que adquirieron tierras 

destinadas a la ganadería y a la agricultura, de ahí que estos llegaron a poseer 32 

mfllónes de hectáreas. 

La apertura al capital extranjero, que surge a finales del siglo XIX, permitió a ésta 

lncurSi~~ar: ~n actividades que beneficiaban a "grandes centros indvsóiales 

pro°Vtieá'o~ dé capital y consumidores de las materias primas procedentes de las 

Ta.mblén; es: cierto qué la irracionalidad con la que se manejaban los inversionistas 

foráneos -~11 ·cuanto.a la explotación de la tierra- provocó su desgastamiento y, en 

algunos casos, la: pérdida total de la fertilidad de la tierra, dejándola en 

condiciones poco óptimas para seguir utilizándola. 

Durante este periodo, surgen las concesiones beneficiando a los inversores 

extranjeros, los cuales contaban con la protección de sus gobiernos de origen y 

con la del gobierno mexicano. Fue, entonces, cuando Estados Unidos de América 

desplazó a Inglaterra y Francia como principales países con inversión extranjera en 

México. 

Este tratamiento especial a los inversionistas extranjeros no les fue siempre 

benéfico. Díaz llegó a confrontarlos entre sí y, en 1906, se dio la nacionalización de 

80 Ibid. 
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Jos ferrocarriles, por el entonces Ministro de Hacienda de ese entonces, José Ives 

Umantour, argumentando que no se cumplía con el desarrollo e Interés nacional. 

Al principio del porfiriato, la inversión extranjera provenía de Inglaterra, debido a 

las líneas ferroviarias necesarias para el comercio. Posteriormente, la inversión de 

origen norteamericano desplazó a la inglesa, al Igual que las demás de otras 

nacionalidades. 

casi al final del porfiriato, el capital extranjero intervenía en la minería y petróleo, 

principalmente; pero, también, en el ámbito de los servicios, como el de la luz y 

fuerza, teléfonos, telégrafos, transportes, etc. Tras las restricciones impuestas a Ja 

minería en 1909 con la Ley Minera, el capital extranjero dedicado a esta actividad 

se avocó al sector de los servicios. 

':Oara 19.10, el estimado rotal de dólares, era de .l,200 millones de la inversión 

extranjera; 7SO millones de dólares correspond!án a las industrias e.xtractivas 

incluido el petróleo; 200 millones de dólares a los f"errocamles que serVtán 

pnilcipalmente a la m1ilená; .ISO millones de dólares a la generación de energ1á 

elá:trica, también úgada estrechamente a las necesidades de la minería; y los .100 

millones de dólares restanres se invirtieron en la agricultul'Cl y ganadertá de 

exportación. H 
81 

Estas actividades impactaron en el desarrollo del país, afectando "la capaaoad de 

importación, los ingresos fiscales, el empleo, la disponibilidad de la 1iltraestn1ctura 

para el comercio tiltemo y la proVtsión de ciertos insumos (ptincipalmente energtá 

eléctrica) para el naciente sector industrial y comercial nacional. n11
2 Las actividades 

81 Op. cit., p. S. 
82 Ídem. 
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económicas en las que repercutió fueron ferrocarriles, minería, petróleo y 

agricultura. 

Los Intereses del extranjero tenían como cómplices a los altos funcionarios del 

gobierno mexicano, quienes participaban como accionistas o con cargos dentro de 

la administración de las sociedades extranjeras. A su vez, los inversores mexicanos 

se vieron relegados de la actividad comercial, ya que algunos poseían pequeñas 

empresas, las que si tenían éxito, el gobierno les presionaba para que se asociaran 

con empresarios extranjeros, para posteriormente ser desplazados y dejarles sin su 

empresa o, en el peor de los casos, vender la empresa a los extranjeros. 

El permitir al capital extranjero su Incursión en el país, sin la regulación jurídica 

necesaria, trajo consigo un enorme costo político. Por lo que, James Morton 

Callahan, describe al porfiriato como el 'el periodo de la invasión económica 

americana. - 83 La economía del país fue financiada y controlada por lo que 

dictaban Jos intereses extranjeros. 

Con Ja Revolución y Ja creación de Ja Constitución Política de 1917, México adopta 

la doctrina de Carlos Calvo, jurista argentino, cuya teoría establece que los 

extranjeros pueden intervenir en ciertas actividades económicas si aceptan 

considerarse como nacionales respecto de los bienes de su actividad económica y 

a no solicitar la protección de su gobierno y, en caso de contravenir a lo anterior, 

perder sus bienes en beneficio de la Nación. 

La doctrina Calvo se incluyó en el texto del artículo 27 de la Constitución, que 

resultó ser Ja única disposición que reglamentaba el actuar de los extranjeros en 

México. Además, se definió a la propiedad privada como una función social e, 

igualmente, se condicionó Ja adquisición por parte de los extranjeros de ciertas 

83 Citado por WJONCZEK, op. cit., p. 6. 
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propiedades, salvo que estos acepten la dáusula calvo, y puedan ser propietarios 

de algunos blenes.84 La carencia de disposiciones jurídicas regulando esta situación 

afectó directamente a nuestra economía. La posición de la economía mexicana 

orilló a nuestros dirigentes post revolucionarios a buscar en la Inversión privada 

una alternativa viable para la industrialización. 

Con la Revolución y el surgimiento de la Constitución de 1917, el Estado reserva 

para sí los derechos del subsuelo y se le da una función social a la propiedad 

privada. El matiz nacionalista se hizo patente y culminó con la futura 

nacionalización de las empresas petroleras y con la reforma agraria. 

SI bien es cierto, en la Constitución de 1917, se instituyó ''un marco legal e 

institucional para las relaaones politil:as y económicas de México con el mundo 

.exte"ino, ...as la transición de cómo se realizaban las cosas conforme a lo establecido 

pÓr la Constitución de 1917 no fue de inmediato. 

México sufrió presiones políticas por el artículo 27 Constitucional, al grado de que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró inconstitucional su aplicación 

retroactiva, beneficiando a las empresas petroleras extranjeras. 

Nuestro país, por su desarrollo político y social, después de la Revolución de 1910, 

avanzó más que otros países en América Latina, a pesar de que el capital 

extranjero privado se concentraba en México en actividades tradicionales, como en 

las industrias extractivas, en la industria del transporte, y en la industria eléctrica . 

.. DÍAZ, op. cit., pp. 38-41. 
as WIONCZEK, lbldem. 

---------- ------- ----·· 
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Los Inversionistas extranjeros vieron, como se desvanecían sus beneficios con la 

Constitución de 1917, pero también sabían que México dependía económicamente 

del exterior. Para muchos extranjeros, México tendría la suerte de América Latina, 

es decir el nacionalismo sería pasajero y retornaría a su estado anterior, 

recuperando los Inversores extranjeros sus beneficios. 

Es claro, que después del periodo de la Revolución Mexicana se buscó estabilizar al 

país en cuanto a lo político. Se deseaba que el gobierno tornara en un ente todo 

coherente, con fUndamento en la nueva Constitución Política. A lo largo del mismo 

periodo, encontramos la falta de estabilidad política y social, lo cual condujo al país 

a un completo descontrol económico. A pesar de lo anterior, en este periodo se 

plantean y consolidan las bases del crecimiento de nuestro país, conforme a lo 

establecido por la Constitución de 1917. 86 

Después de la Revolución , se dio el fenómeno de la mexlcanizaclón de sectores 

considerados como básicos (tal es el caso de la agricultura, ferrocarriles, petróleo, 

banca, energía eléctrica y minería) a través de una reforma de recuperación poco 

práctica, ya que se disminuyó la disponibilidad del ahorro interno, el cual pudo 

utilizarse para fomentar la industrialización. 

Años más tarde, el Presidente Calles promulgó el 26 de diciembre de 1925, la Ley 

del Petróleo, reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, provocando que los 

inversores extranjeros y el clero se opusieran a ella. Tres años después, calles 

consideró que el contenido de la Ley del Petróleo era contraria a la Constitución, 

razón por la que solicitó a la Suprema Corte de Justicia que la declarará de tal 

forma y, así, conceder el amparo de la justicia federal a las compañías petroleras 

que, obviamente, eran extranjeras. Con la creación del Banco de México (en 

1925), se buscó controlar la cantidad de dinero, relegando a la banca extranjera. 

86 ROSSELL, op. cit., pp. SS-73. 
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En el siglo pasado, la inversión foránea tuvo gran auge a partir de la década de los 

cuarentas, a pesar de que durante el gobierno del General Lázaro Cárdenas, se 

vive un intenso nacionalismo, a tal grado que se nacionaliza Ja industria petrolera, 

provocando que los inversionistas extranjeros no quisieran traer su capital e 

invertirlo en nuestro país. 

Con el gobierno del General Lázaro Cárdenas, Ja sociedad mexicana se encontraba 

en descontento con Jos inversionistas extranjeros. Las ideas marxistas del 

movimiento obrero, que constituía un sector de la población con relativa fuerza 

política, y los conflictos a nivel internacional de los países desarrollados, 

permitieron que se diera la llamada "Expropiación Petrolera." En este periodo, la 

economía mexicana cambia su política y la prioridad es la industria, pasando a 

segundo piano la agricultura. Además, se implementaron aranceles con el objeto 

de sustituir importaciones. 

Cárdenas planteó que la inversión extranjera en el sector extractivo, había sido 

dañosa y gravosa para México, por Jo que la expropiación fue un acto 

reivindicatorio y de justicia para el pueblo de México. 

Las inversiones extranjeras existentes y las que buscaban ingresar al país se 

frenaron con Ja promulgación de Ja Ley de Expropiación, así como por el derecho 

de huelga. Lo anterior fue usado por el gobierno cardenista, como medio político 

para limitar a Jos inversores extranjeros. Con Jo sucedido durante el gobierno del 

General Cárdenas, Jos inversores foráneos buscaron medios para retomar sus 

objetivos en México; un ejemplo de esto es Ja influencia que tuvieron para Ja 

creación del Partido Acción Nacional, y buscar contrarrestar el poder del partido 

oficial. 
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Durante el periodo de las dos Guerras Mundiales, el crecimiento de México fue 

lento y desorganizado, presentándose constantes conflictos entre la sociedad 

mexicana y los inversores extranjeros. Estos conflictos permitieron que la sociedad 

mexicana lograra consolidarse y unirse más. Esto, sin embargo, no fomentó el 

crecimiento, ya que México todavía no se recuperaba por las luchas intestinas de 

principio de siglo. 

El inversionista extranjero y México siempre se encontraron en conflicto. Todo 

empezó con la Revolución, cuando no se podían aceptar "enclaves polltico

económicos;' 87 el permitir de nuevo lo anterior, sería negar a la misma 

Revolución. 

Diversos factores - como el nacionalismo mexicano - influyeron en que los dueños 

del capital extranjero no vieran que sus expectativas pudieran, convertirse en 

realidad; además de la forma en que se solucionaron políticamente los problemas 

económicos con el exterior y como internamente se buscó solucionar los conflictos 

económicos. 

Por lo anterior, las sanciones del exterior no se hicieron esperar. Entre más 

luchaban los inversores extranjeros contra el nacionalismo mexicano, este último 

se hacía más fuerte y, a pesar de las sanciones, los primeros nunca vieron 

prosperar sus pretensiones. 

''El lúnclonamiento de un modelo mixto de desa1TOll0 dentro del ambiente del 

nacionalismo económico y trente a las presiones sociales de todo on:len, es una 

tarea sumamente complicada que por ruerza entraña el establecer una 

87 WIONCZEK, op. cit., p. 7. 
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coon:ftilación muy estrecl7a y eficaz de todas las poúlicas económicas extemas e 

intemas parciales"'BB. 

Conforme a Mauricio Rossell, la distribución de la Inversión extranjera directa en 

los sectores de la economía mexicana en 1940 era de la siguiente manera: 

''minería (23.9%), energía eléctrica (.3.1.5%) y mmunicaciones y transportes 

(.39.0%). l/n escaso 7% se ubicaba en la industria manuracturera, en treinta años, 

esta situación se altero radicalmente, pues ya en .1!168 las manuracturas absorbían 

el 74% del total de la inversión extranjera dh:>da, seguida por el comercio 

(14.8%), la m1iler1á (6.0%), el petroleo (.1.8%) y 'otros setvicios"' 2.5% . ..e9 

Posteriormente, con el gobierno de Manuel Ávila camacho, se revirtió la política 

nacionalista de Cárdenas y se buscó alentar e incentivar al capital privado, ya sea 

nacional o extranjero. Se fomentó la creación de la base industrial, la cual se 

basaba en bienes intermedios y duraderos, desdeñando en cierta forma los bienes 

de consumo. Así se buscó reactivar la economía y lograr Incursionar en los 

mercados exteriores. Además, se Implementaron restricciones arancelarias y 

beneficios fiscales, junto con otros beneficios, como la venta de terrenos a un bajo 

precio o materias primas a bajo costo. El rezago respecto de los bienes 

Intermedios y en los de inversión, fue consecuencia directa de esta política, 

además de crear un mercado cautivo para ciertos bienes no contemplados. De tal 

forma se logró, la supuesta internacionalización de nuestra economía. Después del 

gobierno de Manuel Ávila camacho, las inversiones extranjeras aumentaron su 

presencia en el país así como su influencia política. 

88 Op. cit., p. 18. 
89 ROSSELL, op. cit., p. 61. 
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''La presencia, cada vez mayor, de los invetsionistas extranjeros completó la 

división en tres partes de la repartición del poder y de la competenaá por 

ejercerlo: el gobierno, los empresan"os mexicanos y las compañtás extranjeras. * 90 

Conforme a Michael J. Twomey, así surgieron ciertas alianzas 'O'os lados del 

tnángulo se aliaban contra el tercero: el gobiemo y el sector privado contra los 

extranjeros cuando se trataba de la soberantá nacional; las empresas nacionales y 

extranje1C1s contra el gob1emo cuando se bataba de intervención estatal; el 

gobiemo y las compañtás extTCJnje1C1s conba los empresarios nacionales en 

cuestiones relativas a la competenaá. ,.gi 

En ese entonces, surge el Decreto para Regular la Inversión Extranjera en 

México.92 Su origen se encuentra en el ámbito internacional, el mundo se enfrenta 

a un conflicto bélico de gran magnitud, las grandes potencias participantes en el 

conflicto enfocan su industria a la producción de armamento y equipo pesado, por 

lo que dejan de producir bienes de consumo y algunos bienes intermedios. México 

fue una de las principales fuentes de dichos bienes. De ahí que el industrial 

nacional exigiera a su gobierno que reglamente las actividades, sectores, 

mercados, porcentajes de participación en las que pueda participar el capital 

extranjero como inversión, y establecer medidas que eviten las prácticas 

monopólicas de los inversores foráneos. 

Tras la suspensión de garantías Individuales el 1 º de junio de 1942, dos años más 

tarde, el 29 de junio de 1944, se emite el Decreto para Regular la Inversión 

Extranjera. En el primer artículo del citado Decreto se enlistaron las actividades 

90 lWOMEY, op. cit., p. 52. 
91 Ídem. 
92 La situación mundial orilló al gobierno mexicano a expedir este Decreto, siendo el primer intento 
de regular a la Inversión extranjera en México; además de la Constitución, como ya se mencionó 
anteriormente en este capítulo. 
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para las cuales la inversión extranjera necesitaba permiso previo de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores y poder participar en ellas. Estas actividades eran las 

siguientes: ''adquilir negociaciones o empresas, o adquirir el control sobre ellas, 

refiriéndose a las existentes en el pa1s y que tengan actividades industria/es, 

agrkolas, ganaderas, lórestales, de compraventa o de explotación de bienes 

Inmuebles, nJstieos, urbanos, ff'acr:ionamientos o urbanización de dichos 

inmuebles, adquisición inmueble de esta naturaleza o bienes raiées y adqwsición 

en general del dom1n1'o de tierras y aguas o combustibles minerales permitidos por 

la leg1slaclón ordinaria. "' 93 

El Decreto de 1944 intentó reivindicar al país con los inversores foráneos, en 

especial, con los que se enfocaran a la industria. Fue cuando los Estados Unidos de 

América se convirtió en -casi- el único inversor extranjero en México. A pesar de lo 

anterior, se mantienen ciertas áreas como las empresas de servicios públicos y las 

exportaciones básicas reservadas para el Estado o para nacionales mexicanos. 

Dentro del mismo Decreto se estableció que, por lo que respecta a la tenencia 

accionarla, el 51 % de ésta debe ser mexicana, además de que la administración de 

la sociedad debe conformarse en su mayoría por socios mexicanos. Una excepción 

a lo anterior, consiste en que si la sociedad se dedica a una nueva explotación 

industrial, la empresa estará exenta de cumplir con dichos requisitos. 

Además, el Decreto establecía que la inobservancia de los requisitos que debe 

cumplir la inversión extranjera, trae como consecuencia que la Procuraduría 

General de la República, por medio de un breve procedimiento, decrete la 

nacionalización de la empresa . 

., MEDINA, op. cit., p. 52. 
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La molestia de los dueños del capital extranjero en México, no se hizo esperar, de 

ahí que el 17 de abril de 1945, se modificara dicho Decreto en cuanto al 

porcentaje de capital nacional en las sociedades, estableciendo para ciertas 

actiVidades el requisito estricto del 51 % de capital nacional. La aplicación del 

Decreto se extendió por un largo tiempo, por lo que no existió durante ese periodo 

una política definida sobre el particular. Únicamente se emitían circulares e 

Interpretaciones del Decreto. 

El 23 de junio de 1947, se creó la Comisión Mixta Intersecretarial para la 

Regulación de la Inversión Extranjera, compuesta por seis miembros, 

representantes de la Secretaría de la Presidencia de la República, de Gobernación, 

de Relaciones Exteriores, de Hacienda, de Economía y de Agricultura y Ganadería. 

En 1950, se agregó al representante de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas. Esta Comisión concluyó sus funciones en octubre de 1953 y dictó 

diversos criterios sobre la inversión extranjera, buscando solucionar los problemas 

que pudieron presentarse. 

Con la estabilización política y económica del país, a partir del gobierno de Ávila 

camacho, sexenio tras sexenio, el porcentaje de la inversión extranjera fue 

creciendo. Durante el gobierno de Ávila camacho 139.3 millones de dólares 

(31.4%); en contra de 146.2 millones de dólares durante el gobierno de Alemán 

Valdés; con Ruiz Cortines el ascenso es de 441 millones de dólares (60.5%); por lo 

que toca a López Mateos fue de 305.3 millones de dólares (26.4%); y, al finalizar 

el régimen de Díaz Ordaz el aumento llegó a 1,347.5 millones de dólares (91.3%). 

Después de 1970, con la etapa de sustitución de Importaciones, más el exceso de 

protección a las empresas mexicanas por parte del gobierno, se buscó crear y 

consolidar una base industrial propia. 94 Esto se consolidó con el Decreto del 30 de 

junio de 1970, en donde se buscó que el capital extranjero se sometiera al capital 

94 Op. cit., pp. 78-81. 
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nacional, y se fijaron nuevos criterios para aprobar el establecimiento o 

~onstitución de una sociedad mexicana con capital extranjero. Además, entre 1958 

y · 1961, se mexk:anizaron el sector telefónico, el minero y el eléctrico, y se 

reafirmó la exclusión del capital extranjero del sector bancario y financiero. 

La Ley de Industrias Nuevas y Necesarias de 1954, buscó la industrialización en 

México por medio de la sustitución de importaciones, implementando aranceles y 

subsidios. La intención de esta medida era la de beneficiar a las empresas 

nacionales. 

Posteriormente, el gobierno mexicano impuso al sector automovilístico un 

programa en donde se exigía 'belto porcenta.1e (de materiales del producto 

. terminado de origen nacional (1962}} de productos nacionales en la compra de 

insumos. ,,gs 

Tres años después (en 1965), se recurrió a un programa de maquilas en donde la 

importación de insumos estaban exentos de tarifas, el objetivo era crear una zona 

procesadora de exportaciones. En un principio, este programa funcionó; ingresaron 

al país importantes cantidades de capital extranjero y se generaron empleos. El 

impacto real de este programa no fue el que se esperaba, ya que lo único que 

aportaba al país era mano de obra y no más insumos. 

Las anteriores medidas solo beneficiaban a los inversores foráneos, más tarde 

estos adquirían empresas mexicanas ya establecidas. 

En la década de los setentas del siglo pasado, la política acerca de la inversión 

extranjera directa contemplaba lo siguiente: 

95 lWOMEY, op. cit., p. 54. 
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1. Existen actividades reservadas al Estado, como la Industria petrolera y la 

petroquímica básica, la electricidad, la generación de energía nuclear, 

minerales radioactivos, entre otras. 

2. Los nacionales son Jos únicos que pueden Invertir en el sector agrícola y ser 

Intermediarios financieros. 

3. Para otros casos era necesaria la participación mayoritaria de capital 

nacional, tal es el caso del sector minero, de la industria de la 

transformación, así como de los servicios financieros. Estas actividades 

fueron consideradas como básicas y necesarias para el desarrollo deseado 

para el país. 

4. En otras actividades, el capital extranjero a Invertirse en México no contaba 

con restricciones si se colocaba en la misma situación que los inversionistas 

nacionales y buscaba colocarse en los supuestos establecidos en la Ley de 

Industrias Nuevas y Necesarias, con relación a incentivos fiscales u otros 

beneficios. 

5. La inversión extranjera debía aportar nuevas tecnologías y crear fuentes de 

empleo permanentes, así como "insumos tísicvs para otras adividades 

producüvas. "96 

La política restrictiva que nuestro país adoptó, no limitó el ingreso de la inversión 

extranjera al país, su incremento fue notorio en el sector manufacturero y en el de 

servicios; en especial, en la distribución comercial y servicios turísticos. 

96 WIONCZEK, op. cit., p. 14. 



La Inversión Extranjera en el Sector Eléctrico Mexicano: 
Aspectos Jurídicos y Sociales. 
Por: Jesús García Moneada 

76 

A pesar de las restricciones al capital extranjero en nuestro país y, a diferencia de 

otras legislaciones en América Latina, México fue uno de los principales anfitriones 

del capital foráneo a invertir en dicha reglón. 

Miguel S. Wionczek hizo un análisis de cómo la Inversión extranjera se comportó 

en nuestro país durante las décadas sesenta y setentas del siglo pasado, en donde 

se observa cómo en los primeros cinco años de la década de los sesentas, la 

inversión extranjera en el país aumentó de 1,080 millones de dólares a 1,600 

millones de dólares; además de que la nueva inversión y la reinversión de 

utilidades se avocaron a la industria de la transformación y a los servicios no 

financieros. 97 

El mismo autor, al analizar los primeros años de la década de los setentas del siglo 

pasado, describe un aumento de la inversión foránea de 600 millones de dólares a 

casi 1,200 millones de dólares, por lo que respecta a la inversión extranjera 

directa. En cuanto a los servicios aumentó de 250 millones de dólares a 400 

millones de dólares. 98 

En México, durante los años setentas del siglo anterior, el fenómeno de la 

inversión extranjera afronta diversos conflictos, que fueron los siguientes: 

l. Existía gran disparidad entre las empresas nacionales y las empresas 

trasnacionales. 

2. La política económica externa propició la concentración de la inversión 

extranjera en el sector manufacturero. 

97 Op. cit., p. 15. 
98 Idem. 
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3. El país constituyó una dependencia creciente en la tecnología traída por los 

Inversores foráneos. 99 

La Inversión foránea era predominante "en la industna del tabaco (84.6%); en los 

productos de caucho (64.5%); en la construcr:ión de maquinaria eléctrica (62.6%) 

y la industria qu1mica (72.5%). En otras actividades económicas como la industria 

del papel (28.8%), o el de productos metá//cos (34.0%), la inversión extran/e!Cl no 

era pta7ominante, otras actividades en la misma situación es el de equipo de 

transporte (35.5%) y maquinaria (30.8%). En total para 1970 la inversión 

extran/era directa se responsabilizó de la creación del 44% del Producto Interno 

Bruto Industrial y del 6. 6% del nacional. Ntoo 

A partir de los años setentas, la Inversión foránea se enfocó a las actividades 

terciarias y al comercio. 

De 1976 a 1982, México sufre una gran crisis económica, el sector público se 

encontraba totalmente endeudado, la Inflación se incrementó y nuestra economía 

dependía del petróleo. Algunos le llaman a este periodo el espejismo petrolero. 

El camino del país al neoliberalismo ocurre de 1982 a 1988, durante este lapso el 

gobierno implementó medidas para disminuir "la inflación, la inestabilidad 

cambiaría y la escasez de mv1.SO~ así como proteger el empleo y la planta 

productiva. N10J En este periodo se racionalizó el gasto público; se desincorporaron 

empresas públicas; el producto Interno bruto no creció y se siguió el 

endeudamiento con el exterior. 

99 Op. cit., p. 16. 
100 ROSSELL, op. cit., p. 61-62. 
101 Op. cit., p. 55-73. 
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De 1988 hasta la fecha, los fenómenos de Integración económica han marcado la 

pauta en la forma en que México debe orientar su economía y lograr competir, 

especialmente si recordamos todos los compromisos comerciales internacionales 

que ha celebrado México en los últimos años. 102 

En 1988, la composición de la inversión extranjera directa, de acuerdo a la 

nacionalidad de los inversionistas, era la siguiente: "un 62%, o sea, .14,957 

millones de dó~re.s;. corresponde a capital estadoumaense¡ en segundo lugar, 

apareciá la Gran Bretaña con .1,750 millones de dólares, equiva/ent'e al 6.6%. En 

cuarto lugar, figura Japón con .1,3.19 millones de dólan:s, correspondiente al S.5% 

y en quinro lugar Suiza, ron algo más de .1,000 millones de dólares. -;OJ 

Desde 1917 la política económica mexicana ha pasado por diversos estadios. 

Iniciando con la etapa conocida como cvnstrucción o de 1i7stitucionaltzación en la 

que se consolidó la economía y las Instituciones; este periodo abarca desde 1920 a 

1940. La consolidación económica y de las instituciones mexicanas fueron el 

verdadero fundamento de lo que sucedería a lo largo de tres décadas 

(aproximadamente de 1940 a 1970), periodo conocido como el Milagro Económico 

Mexicano, en donde el crecimiento económico fue sostenido, así como la 

establlidad cambiarla y los precios. Dentro del milagro económico mexicano, 

encontramos que de 1940 a 1959, se presentan altos niveles de proteccionismo 

industrial. De 1960 a 1970 se da el llamado desarrollo estabilizador, en donde se 

consolidan fas ciases medias profesionales, disminuyéndose la industrialización.104 

México pagó el alto precio de sostener una política que beneficiaba a unos cuantos 

- durante el periodo del desarrollo estabilizador -, en donde la concentración de la 

1·º' Idem. 
103 Op. cit., p. 62. 
104 Op. cit., p. 55-73. 
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riqueza fUe Ja constante. La inversión extranjera desplazaba al capital mexicano en 

varias actividades económicas. 

Desde los años cuarenta hasta los ochenta del siglo pasado, México comprendió la 

necesidad de crear disposiciones jurídicas para controlar la actividad de los 

inversionistas extranjeros. En el caso de las sociedades de nueva creación se 

requería que fa mayoría del capital social fuera de nacionalidad mexicana, salvo 

que la Secretaría de Relaciones Exteriores autorizara lo contrario. El objeto de este 

régimen fUe el de evitar el Ingreso de los llamados capitales golondrinos, comunes 

después de la Segunda Guerra Mundial. 

Así surge la llamada mexicanización, que implicaba una política respecto de la 

inversión extranjera que dividió opiniones de éstos últimos, debido a su flexibilidad 
··. · .. ·, 

y a su rigidez. Se reservaron ciertas actividades económicas y se creó la Comisión 

de Inversiones Extranjeras. 

Entre 1970 y 1976 surgió el llamado desarrollo compartido, periodo que se 

caracterizó por buscar el desarrollo y crecimiento económico así como por distribuir 

el ingreso a través del gasto público, provocando que el Estado comience un 

descomunal crecimiento, por éste dedicarse a diversas actividades económicas. 

Además de que esto último ocasionó un fuerte endeudamiento con el exterior y el 

interior. 105 Con la llegada del Presidente Luis Echeverría al poder, se estableció el 

modelo de desarrollo compartido, que en aras de lograr justicia social - sin afectar 

la economía mixta-, se recurrió a medidas poco prácticas, ya que el 

endeudamiento con el exterior y su falta de planeación económica entorpeció al 

país en todo sentido. 

105 Esto se debe a que no se tomaron las medidas fiscales necesarias para lograr la distribución del 
ingreso, por lo que se recurría al endeudamiento externo para cumplir con ese objetivo político. 
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A la mitad del siglo pasado, empresarios mexicanos de diversos sectores 

económicos expresaron su repudio a la nueva legislación de la inversión extranjera 

y propusieron endurecer la política mexicana en la materia. Argumentaban que el 

papel de la inversión foránea es "complementar el desarrollo del país y permanecer 

dentro de los ltmites establecidos por las leyes y los reglamentos. " 106 

"En 1989 ... un Nuevo Decreto ltoeraltzó drásticamente la inversión extran/era en 

Mét'ico; más tarde, ese mismo año, también se liberalizó la reglamentación de los 

bancos y finanzas, y lo concemiente a la propiedad intelectual se acercó más a la 

existente en las naciones industrializadas. El mencionado Decreto abrió bastante la 

puelfa a la inversión extranjera, pero hay llÍ11ites,· las actividades en que subsisten 

algunas nJStdcciones aparecen en el resumen del inrorme anual del Banco de 

Mét'1eo que se cita a continuación: 

El sistema para conceder la aprobación de actividades económicas incluidas en el 

''catálogo" - es decir sujetas a restricción - está dividido en los siguientes seis 

apalfados: 

1. Actividades exclusivamente reservadas al Estado (12 actividades): 

extracción de petróleo y gas natural; refinación de petróleo; 

generación, transmisión y suministro de energtá elédrica; sistemas 

telegráficos; acvñación de moneda, etc. 

2. Actividades reservadas a mexicanos (34 actividades): transmisión de 

programas radiol'ónicos,· transmisión y repetición de programas 

televisivos; transpolfe de carga en vehkulos automotores; 

transpolfación de pasa/eros por la vtá terrestre,· etc. 

J. Actividades en las que se permite que la inversión extranjera llegue 

como máximo a 34% del capital social (4 actividades): extracción de 

106 TWOMEY, op. cit., p. 56. 
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carbón; extracción o rel'inación de azuf're; de roza f'osf"ática y de 

minerales f'errosos. 

4. Actividades en las que se pennite que la inversión extranjera llegue 

como máximo a 40% del capital social (8 actividades}: prodvctos 

petroqwmicos secvndarios; industrias automovi/[sticas y actividades 

relacionadas con ellas . 

.S. Actividades en las que la inversión extranjera puede llegar al 49% del 

capital social (25 actividades}: pesca; m1ner1á (queda et'c/wi:io lo 

mencionado en los gropos 1 y 3),· serv1c1os telef'ónicos; compañtás 

aseguradoras; empresas de arrendamiento l'inanciero. 

6. Acti'vti:iades en la que se requiere aprobación previa de la Comisión 

Met'/cana de la Inversión Extranjera para que el capital extranjero 

sea mayoritario o incluso llegue a 100% (58 actividades}: agr/cu/tvrcJ; 

ganadertá/· imprentas; editoriales e industrias relacionadas con este 

ramw se1V1c1os industria/e~· serv1c1os para la industria de la 

consttvcc1"ón; se1V1c1os educativos. n 
107 

Así era en ese entonces, pero en 1992 la industria automotriz se liberalizó, y lo 

mismo sucedió con el sector minero. Nuestro país se encaminó a liberalizar más 

actividades económicas, ubicándose como uno de los países en desarrollo más 

avanzados en este proceso. 

En México, las normas que regulan los capitales foráneos van desde restricciones 

en su participación en ciertas actividades económicas (por ser estas estratégicas o 

prioritarias para el Estado) hasta la mención de las actividades económicas en 

donde puede participar. 

'º' Op. cit., pp. 58-60. 

,-':. 

~~'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~-
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En general, dentro de las restricciones encontramos que para ciertas actividades es 

necesaria la mayoría de la tenencia accionaria nacional (comúnmente el 51% del 

capital social debe ser nacional). A manera de restricción se fijan las llamadas 

''metas de exportación, lúnites a la impolfacidn de bienes, la ut1lizacidn de cierto 

porcenta/e de traba/adores y bienes nacionales en el proceso productivo, y la 

introduccidn de tecnolog1á avanzada al pa1s anfitrión. " 1º8 

Existen otras normas que regulan indirectamente la inversión extranjera, tal es el 

caso de la legislación de propiedad intelectual. 

Mauricio Rosseli divide en "cuatro rases de compolfamiento de la inversión 

extran/era directa en México." 109 

La primera corre a partir de 1943 y concluye aproximadamente en 1963. Dentro de 

esta fase, la tendencia del crecimiento se hace más marcada en la década de los 

cincuentas y comienza a desacelerarse a finales de esta última y a principios de los 

sesentas. 

La segunda fase esta comprendida entre los años de 1963 y 1968, y está 

caracterizada por una franca tendencia de la inversión extranjera directa a 

estancarse e incluso a disminuir • 

En la tercera fase, comprendida entre los años de 1968 y 1983, el repunte de la 

inversión foránea directa es manifiesta y, como en ninguna otra, sus ritmos de 

crecimiento son elevados. 

108 DÍAZ, op. cit., pp. 23-24. 
109 ROSSELL, op. cit., p. 60. 
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A partir de 1983, comienza la cuarta fase que se distingue por una declinación de 

los montos anuales de inversión foránea colocados en el país. Desde 1983 es 

notorio que los inversores dejan de considerar a México, como un país en donde la 

rentabilidad de la inversión es satisfactoria. Esto no sólo obedece a cuestiones 

económicas, sino también políticas y sociales. 

Hasta 1988, se logró reactivar el ingreso de la inversión extranjera a México. En 

1985 se registró un total de inversión de 11,281 millones de dólares, mientras que 

en 1988 el total de la inversión es de 24,084 millones de dólares de ahí que nentre 

1985y1988 hubo un incremento superior al 113%; es decir, que en tres años 

arribaron al pa$ por cvncepto de inversión directa un promedio anual de 4,267 

millones de dólares." 110 

En México, durante la penúltima década del siglo pasado, existía una delimitación 

de la economía en donde la inversión extranjera podía participar, siendo necesaria 

la aprobación de la instancia gubernamental en cada caso; además de existir un 

límite de 49% por lo que respecta a la tenencia accionaria. Durante la 

administración del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado (en 1984), se inició un 

giro en la política de la inversión extranjera, y ésta culminó durante el gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari. El cambio consistió en la apertura paulatina de 

actividades económicas reservadas al Estado o a empresas de nacionalidad 

mexicana. Dentro de las actividades que se liberaron está la petroquímica, los 

servicios financieros y las telecomunicaciones. También se disminuyó al máximo el 

procedimiento administrativo referente a la admisión y aprobación de su ingreso al 

país. ''A partir de 1989, se instituyó la aprobación automática para el 

establecimiento de subsidiarias con un 100% de capital extranjero en proyectos de 

inversión menores a 100 millones de dólares, con algunas excepciones. .. - 111 

11º Op. cit., p. 61. 
111 AGOSIN, op. cit., p. 20. 
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Paralelamente, se implementó un programa de conversión de deuda en capital 

accionario de 1986 a 1987, dicho programa buscó beneficiar a los capitales 

extranjeros encaminados a las privatizaciones de empresas públicas, con el 

objetivo de incrementar su capacidad de producción; aquellas que trajeran consigo 

tecnología de punta y, por último, que la actividad económica a realizar tenga 

como aspecto principal el exportar. Este programa redituó buenas ganancias 

enfocándose en el sector automotriz. 112 

Otro programa fue instrumentado en 1990 y fue dirigido a lograr la disminución de 

la deuda externa mexicana 'en el mercado secundarlo': Igualmente, se hicieron 

patentes los trámites de autorización sencillos y se permitió la colaboración de 

capital nacional y extranjero. 113 

''Las operaciones de conversión estaban restringidas a la adquisici'ón de activos 

públicos y a proyectos de infraestructura ... "' 114 

''La /ibera/izaa"ón de los reg1ínenes de inversión extranjero ha sido la tendencia 

común en casi todos los pal~es /atlnoamen"canos. Oe una preocupación por los 

potencia/es erectos negativos de /a Inversión extranjera directa y /a pérdida de 

control de la econom1á, se ha pasado a valorar su potencial contribua"ón al 

desarrollo en la rorma de capital, tecno/og1á, técnicas modemas de gestión, 

adiestramiento de personal y acr:eso a mercados e.xtemos. "' 115 

Estos fines se han buscado por medio de la eliminación de restricciones en casi 

todos los sectores económicos, Inclusive de algunos estratégicos del país receptor, 

olvidando casi por completo que para que sea atractivo el estado anfitrión deben 

112 Ídem. 
113 Op. cit., p. 21. 
11• Ídem. 
115 Ibldem. 

--------------------- ------ -----
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existir Incentivos y la Implementación de políticas beneficiosas a los Inversionistas 

extranjeros. 

"Las políticas hacia la inversión extranjera directa se han insertado dentro de un 

matrr7 más amplio de cambio de estrategia de desarrollo que privilegia al mercado 

como asignador de recurso~ confiando en que la desregulación y la liberalización, 

por sí sola~ redundarán en una tasa de crecimiento más alta y en la 

modemización del aparato productivo."' 116 

Para México, el hecho de obligarse Internacionalmente en convenios relacionados 

con la inversión extranjera es algo relativamente nuevo. Esto se debe a políticas y 

restricciones jurídicas, que si bien es cierto ésta tendencia se ha revertido. 

Tras la adhesión al GAlT en 1986, nuestro país entró a un "sistema comen:ial 

competitivo, unirorme y abierto ... " Posteriormente, el 6 de noviembre de 1987, 

México y uno de los principales inversores en nuestro país, los Estados Unidos de 

América, firmaron el antecedente directo del TLCAN, que es el "Entendimiento 

entre el Gobiemo de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobiemo de los Estados 

Unidos de Aménca concemiente a un Man:o de Prinapios y Procedimi'entvs de 

Consultas sobre las Relaciones de Comen:io e Inversión."' 117 

Dicho Entendimiento, implica el reconocimiento del carácter benéfico del comercio 

Internacional y la inversión recíproca, siendo la Inversión extranjera complemento 

que genera empleos, la transferencia de tecnología y consecuentemente 

contribuye en el desarrollo económico. Igualmente, se pronuncian contra el 

proteccionismo y conceden protección recíproca a los derechos de propiedad 

116 Ibfd. 
117 DÍAZ, op. cit., p. 20. 

---------------------~-· - -·-
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intelectual conforme a los tratados internacionales, leyes y reglamentos de los 

gobiernos obligados. 

A su vez, implementaron mecanismos de consulta para dirimir problemas 

económico-comerciales, además de identificar aspectos de las negociaciones que 

impliquen un interés mutuo para preparar medidas necesarias y evitar conflictos. 

JI. Antecedentes Jurídicos 

1. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 

de 1973 

Durante el gobierno de Luis Echeverría, se planteó que la inversión extranjera 

fuera un complemento del capital mexicano, para así modernizar al sector 

empresarial. La inversión extranjera debería enfocarse a nuevas industrias en 

México para traer consigo tecnología de reciente creación, así corno exportar los 

bienes que se produzcan a sus mercados de origen. 118 

México ofreció al inversionista extranjero la desgravación de exportaciones, 

además de brindarles confianza al establecer que nuestro país - como estado 

receptor - contaba con estabilidad política y paz social, además de que se vivía un 

verdadero estado de derecho, en donde se respeta el orden jurídico. También, se 

hicieron patentes las virtudes del mercado nacional, siendo éste un mercado con 

gran potencial y amplitud, con diversos sectores y actividades económicas. Se 

estableció, además, una "libertad de cambi'o, estabilidad monetatfa y la polkica de 

protección a la indvsttfa. - 119 

118 MEDINA, op. cit. pp. 107-108. 
119 Op. cit., p. 108. 
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Hay que recordar que antes de la ley de 1973, el control de la inversión extranjera 

se encontraba de forma directa en la Constitución y en los Decretos antes 

mencionados; así como en diversas leyes y reglamentos, en estos casos, de forma 

Indirecta, es decir, que no existía una Ley específica que regulara la materia en 

comento. Se regulaban en ese entonces las actividades de relevancia para la vida 

económica y de seguridad nacional para el país, las cuales se reservan 

exclusivamente al Estado. A su vez, existían ciertas actividades reservadas de 

manera exclusiva a personas físicas o sociedades mexicanas que cuenten con 

cláusula de exclusión de extranjeros. Mientras que para otras actividades se exigía 

la participación mayoritaria de más del 51 % de capital mexicano, en una sociedad 

cuyo objeto social tenga que ver con ciertas actividades. 

Después de varias negociaciones con empresarios nacionales e internacionales, y 

un acuerdo político en lo interno, el 9 de marzo de 1973, se publicó la Ley para 

_Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. Para la creación 

·de esta. ley se recopilaron diversos aspectos de los deficientes ordenamientos de 

la materia. 

Al crearse esta ley en México, tres eran las fuentes del financiamiento externo, las 

cuales eran: 

l. Las instituciones internacionales de crédito tales son o fueron: el Banco 

Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, la Alianza para el Progreso, el 

Export-lmport Bank, etc. 

2. La inversión indirecta, que implica la compra de títulos y valores de origen 

mexicano, por parte de extranjeros. 
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3. Y la inversión directa, la que puede ser por medio ·de la creación de una 

empresa o bien de la asociación de inversionistas eXt~~nj'erris y na~ionaies. 

También se puede incluir, como una cuarta fuente; ~l ·fi~ancf~mfento por medio de 

fa banca privada extranjera, pero para efectos este trabajo, nada más basta con 

mencionar las fuentes comunes. 

Para fa Ley de 1973, se fijaron esquemas de participación para fa inversión 

extranjera, esto es, dependiendo de ciertos aspectos, como es el objeto social de 

fa empresa, o bien si una sociedad mercantil cuenta con cláusula abierta para la 

admisión de capital extranjero. Así, se limitaba al 49% la participación de capital 

extranjero en empresas de nueva creación; y ser dueño del 25% de capital social, 

en el caso de empresas ya constituidas, así corno del 49% de sus activos fijos. 

En ese entonces, también existía la posibilidad de que el capital extranjero rebase 

el 49% de participación en el capital social, siempre y cuando fa Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras, tras estudiar y dictaminar el caso, permita superar el 

49%; en tal caso, el beneficio que reporte a México dicha inversión, será un factor 

determinante para tal permiso. 

Así, al establecerse ciertos beneficios, para los capitales extranjeros, se hicieron 

ciertas reservas en cuanto a actividades económicas, por cuestiones de soberanía 

y seguridad nacional. Al respecto, existían actividades económicas reservadas al 

Estado Mexicano, otras en las que podían participar solamente personas físicas o 

personas jurídicas de nacionalidad mexicana, que cuenten con cláusula de 

exclusión de extranjeros y, por último, se establecían ciertas actividades y los 

porcentajes con los que podía participar. 
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Por otra parte, gracias a que el sector turístico se expandía, se permitió que por 

medio de fideicomisos, así como de la previa autorización de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, que las instituciones de crédito adquieran - en su carácter 

de fiduciarias - el dominio de bienes inmuebles que sean destinados para la 

actividad industrial y turística, en la llamada zona prohibida, la cual se refiere a la 

faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de SO kilómetros a lo largo de 

las playas del país. En este caso, el objeto de la adquisición deberá ser el de 

permitir la utilización y el aprovechamiento de los bienes a los fideicomisarios, sin 

que esto impllque que lo anterior constituya un derecho real, permitiendo que se 

emitan certificados de participación inmobiliarios, nominativos y no amortizables.120 

La duración del fideicomiso era de 30 años como máximo, siendo propietario del 

inmueble la institución fiduciaria, la cual administraba y controlaba la inversión por 

medio de la emisión de títulos nominativos. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, desde su creación, funcionó 

como un cuerpo colegiado, conformado por los Secretarios o Subsecretarios de 

Gobernación; Relaciones Exteriores; Hacienda y Crédito Público; Patrimonio 

Nacional; Industria y Comercio; Trabajo y Previsión Social y, de la Presidencia. 

Dicha Comisión estaba facultada - así como en la actualidad - para reducir o bien 

aumentar la participación del capital extranjero en las actividades económicas 

permitidas por la Ley. 121 

Existen diversos criterios sobre la inversión extranjera y la forma en que ha sido 

regulada en nuestro sistema jurídico. La autora Laura Alicia Palomares, citando a 

Fernando carmena, comenta que: 'Yo que ha hecho - la ley de 1973 - es 

"º Artículo 18 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 
121 MEDINA, op. cit., p. 112. 
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generalizar la asociación del capital nacional- pn"vado y estatal - con el capitalista 

monopolista extranjero en tvdos los sectores de la economtá ..• n ;zz 

Según Palomares, el término mexicanizadón implica un medio legal para eliminar 

casi todas las restricciones establecidas por la ley que reglamenta a la inversión 

extranjera, con el objetivo de actuar libremente, haciendo uso de los beneficios 

que concede el Estado al capital nacional; así aseguran los inversores extranjeros 

su posición exclusiva y mantienen un control a pesar de asociarse con empresarios 

nacionales. 

Hasta 1973, fecha en que se aprobó la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, se aceleró el proceso de mexicanizacicfn obligando 

a todas las empresas a contar con la mayoría de capital social de nacionalidad 

mexicana. Como apoyo a esta Ley, se crearon ordenamientos referentes a 

patentes y marcas, cuyo fin era el de incrementar la transferencia de tecnología. 

Los detractores de la inversión extranjera suponen que la mexicanización y lo 

establecido por la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Extranjera, legitiman y consolidan la hegemonía de la inversión foránea, situación 

absurda, ya que ésta, no ha sido la finalidad de la ley de ese entonces (1973) ni de 

la actual ley. Igualmente, se argumenta que la mexicanización propicia la 

influencia del extranjero, pero el razonamiento esgrimido consiste en el control que 

ni jurídicamente, ni administrativamente se da, ya que existen medios jurídicos 

para que esto no suceda; por ejemplo, la restricción existente en cuanto al 

porcentaje de capital social que puede pertenecer al inversionista extranjero y en 

caso de optar por incrementarlo la autoridad competente debe resolver 

122 PALOMARES ESQUIVEL, Laura Alicia, Inversión Extraniera y Mexicanfzación. México: UNAM, 
Centro de Estudios Lázaro Cárdenas, 1984. p. 3. 
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favorablemente, existiendo siempre un control sobre el actuar de los dueños del 

capital extranjero que invierte en el país. 

Desde Ja Ley de 1973 no se regula lo referente a Ja sobre-facturación o 

subfacturación, tampoco en cuanto a la remisión de utilidades; igualmente, dicha 

·Ley es omisa al respecto de préstamos entre las filiales y las matrices, y sobre la 

negociación de utilidades. "Digamos por último que estos últimos aspectos escapan 

a la legislación mexk:ana, en parte por su poltllca de mercado libm de divisas. N
123 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1973, tiene por 

objeto el 'Promover la inversión mexicana y regular la inversión extran.iera para 

estimular un desarrollo Justo y equilibrado y consolidar la independenaa 

económica del pals. "'124 Conforme a Ja anterior cita de Ja Ley en comento, es clara 

Ja intención del legislador de proteger a Ja inversión mexicana haciendo patente la 

política proteccionista mexicana. 

La Ley de 1973 establecía, en su artículo segundo, que la inversión extranjera es 

aquella que realizan: 

I. "Las per.sonas morales extranJeras. 

II. Las personas tísicas extran_¡eras. 

III. Unidades económicas extra17/eros s1i1 personalidad JurTÍ:fica. 

rv. Empmsas mexicanas en las que participan mayoritariamente capital 

extronJero, o bien en la que los extranjeros tengan, por cualquier título, 

la /'acuitad de determinar el manejo de la empresa'(es decir, derechos 

123 PÉREZ MIRANDA y COSTAMGNA, op. cit., pp. 10-11. 
124 Artículo 1 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 
(LPIMRIE). 
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corporatlvos).También se incluye la Inversión que "se !7!alice en el capital 

de las empmsas, en la adqwsición de los bienes y en las operaciones a 

que la propia ley se reffere. Nl25 

En el caso de que los extranjeros adquieran bienes, cualquiera que sea la 

naturaleza de estos en el territorio nacional, "aceptan por ese mismo hecho, 

considerarye como nacionales respecto de dichos y no invocar la protección de su 

Gobiemo por lo que se reffere aquellos, ba.io la pena, en caso cvntran"o, de pen:ter 

en beneffcio de la Nación los bienes que hubieren adquirkfo. 6126 

También, se contemplaron actividades que exclusivamente el Estado puede 

realizar como: 

a) "Petróleo y los demás hidrocarburos, 

b) Petroquiinica básica, 

c) Explotación de minerales radioactivos y generación de enel!Jía nuclear, 

d) Minená en los casos a que se refiere la Ley de la materia, 

e) Electricidat4 

/'} Femxam7es, 

g) Comunicaciones telegráffcas y radiotelegráffcas, y 

h) Las demás que tfjen las leyes específfcas. "' 127 

En el mismo artículo se enlistan las actividades económicas reservadas en 

exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros, las cuales son: 

125 Artículo 2 LPIMRIE. 
126 Artículo 3 LPIMRIE. 
127 Artículo 4 LPIMRIE. 
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a) 'Wamo y Telev!Sión, 

b) Transporte y avtvmotor urbano, interurbano y en carreteras redera/es, 

e) Transportes aéreos y marítimos nacionales, 

d) Explotación rorestal, 

e) Dlstnovción de gas, y 

93 

I} Las demás qve f!jen las leyes específicas o las disposiciones 

reglamentarias qve expida el t;jecvtivo Federal. n 
128 

La Ley del 73 permitía que la Inversión extranjera participará en ciertas actividades 

o empresas, fijando el porcentaje de capital foráneo en que podía participar. La 

siguiente tabla esquematiza lo anterior, conforme al artículo 5 de la citada Ley. 

~i;:.mf.IDAD Q Ef!'l~~j ~,,;;~QR!=!;'-"TAJE~'i~.lJ.1~ll"i•! ~;;.ec..1.•,... '•• 0 ~ :¡...,j:P_.,_l,,~~'2. ,.;,·. .,...,__,j 

a) Explotación y aprovechamiento de • En las sociedades destinadas a esta 

sustancias minerales: actividad, la Inversión extranjera podrá 
participar hasta un máximo de 49% 
cuando se trate de la explotación y 

·:· Las concesiones no se podían aprovechamiento de sustancias 
sujetas a concesión ordinaria. 

otorgar o transmitirse a personas . La inversión extranjera participará en 

físicas o sociedades extranjeras. un 34 % cuando se trate de 
concesiones especia les para la 
explotación de reservas minerales 
nacionales. 

b) Productos secundarlos de la Industria . Participación de 40%. 

petroquímlca. 

c) Fabricación de componentes de . Participación de 40%. 

vehículos automotores. 

d) Las que señalen las leyes específicas o las disposiciones reglamentarlas que 
exolda el Elecutlvo Federal. 

128 Ídem. 
TESIS CON 

FALLA DE ORTGEN 
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REGLAS GENERALES: 
En caso de que no exista norma alguna que fije un porcentaje específico a la 
Inversión extranjera, la participación en que se podrá Invertir no podrá exceder 
del 49% del capital de las empresas, siempre que no tenga por cualquier título, 
fa facultad de determinar el manejo de la empresa. 
La Comisión Naclonal de Inversión Extranjera podía resolver sobre el aumento o 
disminución del porcentaje del 49%, cuando a su juicio sea conveniente para la 
economía del país y fijar las condiciones conforme a las cuales se recibirá, en 
casos específicos las inversiones extranjeras. 
La participación de la Inversión extranjera en Jos órganos de administración 
debía guardar proporción y no exceder al porcentaje de participación en el 
capital. 
Las leyes o disposiciones específicas podrán fijar Jos porcentajes y condiciones 
en aue la Inversión extranlera rvvlrá oartlcloar. 
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En la Ley de 1973 se equiparó a la inversión mexicana la que los extranjeros 

residentes en el país con calidad de inmigrados realizaran, con excepción de que 

"por razón de su actividad, se encuentren vinculados con centros de decisión 

económica del exterior. "' Esto no era aplicable "en aquellas áreas geográficas o 

actividades que estén reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de extran.feros o que sean materia de 

regulación espeCJ1ica. " 129 

Dentro de las restricciones a la adquisición o dominio directo de tierras, aguas y 

ciertos bienes, se observaba lo siguiente: 

l. Los inversionistas extranjeros no podían ''adquirir el dominto directo sobre 

las llenas y aguas en una ra.fa de 100 ki/ómetrvs a lo lal!lo de las rronteJOs y 

de SO kilómetros en las playas. 

2. Las sociedades extraryeJOs no podrán adquinr el dom1i110 de las berras y 

aguas u obtener concesiones para la explotación de aguas. 

3. Las autonzaCJones a que se refiere este atttéulo se otol!larán cuando ello sea 

conventente para los intereses del pal~, previa resolución de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. "' 

!29 Artículo 6 LPIMRIE. 
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4. Sin estas autorizaciones todo acto que se realizara era nulo. 

En cuanto a las autorizaciones, en algunos casos no bastaba la autorización de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores o de la comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. Era necesaria la autorización de la Secretaría de la cual dependía la 

rama o actividad económica de que se trate para el caso en que las personas 

físicas o personas morales consideradas por la Ley "en uno o varios actos o 

sucesión de actos, adquiera o adquieran más del 25% del capiral o más del 49% 

de los acüvos l'fjos esenciales para la explotao'ón. N 
130 

También, debían autorizarse por la Secretaría que corresponda, los actos a través 

de los cuales la administración de la empresa se encuentre a cargo de los 

Inversores foráneos "o por los que la inversión extranjera renga, por CtJalquier 

título, la f'aculrad de dererminar el manftiO de la empresa. º 131 Estas autorizaciones 

se otorgaron en caso de que fuere "conveniente para los intereses del patS, previa 

resoludón de la Comisión Nadonal de Inve1Siones Extranjeras." J.12 Como se 

mencionó, los actos realizados sin las autorizaciones señaladas se consideraron 

nulos. 

Con relación a lo anterior, la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en 

caso de ser conveniente, otorgó un derecho de preferencia a los inversores 

mexicanos para que efectuarán dichas adquisiciones. Tras conocerse las bases de 

la oferta, el inversor nacional contaba con un plazo no mayor de noventa días a 

solicitud del interesado para concluir con la adquisición. 133 En esta disposición es 

clara la posición del legislador de proteger a la industria mexicana. A su vez, la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras estaba facultada "para promover la 

130 Artículo B LPIMRIE. 
131 Ídem. 
m Ibldem. 
m Articulo 9 LPIMRIE. 
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adqulsidón por parte de mexicano~ del capital o de los activos puestos en venta 

de empresas establecidas en el país. n
134 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 

contenía la conformación y atribuciones de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, así como los criterios y características de la inversión a tomar en 

cuenta para poder autorizar o fijar porcentajes y condiciones de la inversión 

foránea. 

Se permitió que las instituciones de crédito obtuvieran permiso de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para adquirir, como fiduciaria, el dominio de bienes 

inmuebles destinados a la industria y al turismo, en la llamada zona prohibida"en 

la f'aja de 100 kilómetros a lo largo de las tronteras o en la zona de 50 kilómetros a 

lo laf!Jo de las playas del pa1sncon la salvedad de "que el oq/eto de la adquislción 

sea el de permitir la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los 

fideicomisario~ sin constituir derechos reales sobre ellos pudiendo emitir para 

estos fines certificados de participación inmobiliario~ nominativos y no 

amortizables. nlJS 

La Secretaría de Relaciones Exteriores autorizaba la constitución de estos 

fideicomisos, tomando en consideración aspectos económicos y sociales, con 

apoyo de la opinión de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Estos 

fideicomisos tuvieron una duración máxima de treinta años. Los extranjeros podían 

adquirir los derechos derivados del fideicomiso sin necesidad de que mediara 

permiso de la Secretaría de Gobernación. 

m Artículo 10 LPIMRJE. 
135 Articulo 18 LPIMRJE. 
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Por último, la Ley del 73 establece el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

y fija quienes se debían inscribirse, demás se estipulan las sanciones - siempre de 

tipo económico - para los infractores de esta ley. Como ejemplo de sanción se 

encuentra lo referente a los notarios y corredores públicos, quienes estaban 

obligados a Insertar "en los documentos en que intervengan las autonzacionesH 

que la Ley exigía; en caso de Incumplimiento podían llegar a perder su patente. 136 

2. Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera de 1989 

El 6 de mayo de 1989 se publicó en el Diario Oficial de Federación el Reglamento 

de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

Este Reglamento modificó lo que la Ley del 73 establecía, esto es consecuencia de 

que se consideró necesario para el gobierno del Presidente Carios Salinas de 

Gortari el preparar al país para ingresar al mundo regionalizado y sectorizado, 

desde el punto de vista económico. 

El propósito del Reglamento fue propiciar una mayor apertura para lograr que la 

inversión foránea Ingresará al país, buscando que se diera la descentralización 

industrial y espacial, localizar zonas marginadas o con menor desarrollo, evitar el 

desequilibrio entre regiones y sectores y la concentración de riqueza en ciertas 

regiones del país. 

Se mantuvo la obligación de asociarse con inversionistas nacionales buscando el 

beneficio de la Nación "preservando rundamentabTlente la sobercm1á e 

independencia nacional, la poi/ílea de desanvllo y el aprovechamiento de nuesuos 

recursos na/l/rales y humanos estratégicos para la Nación. - 137 

136 Artículo 30 LPIMRJE. 
ll7 ROSSELL, op. cit., p. 239. 
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Es claro que la intención de este Reglamento era la modernización del país, para 

lograr tal objetivo se necesita fomentar la inversión extranjera, ya que esta es 

complemento del ahorro nacional. Además, se buscó generar empleos 

remuneradores para los trabajadores nacionales, igualmente la inversión trae 

consigo tecnología de punta. Si bien es cierto, lo anterior es una actitud optimista, 

pero como ya se mencionó, la Inversión extranjera es una especie de ayuda al 

ahorro Interno y sirve para desarrollar sectores o actividades económicas 

rezagadas o que no se han explotado, pero siempre en beneficio del país receptor 

-principalmente- y también para el inversor, por lo que un esquema jurídico 

pe1711isivo en muchos sentidos es muy arriesgado ya que la economía nacional -

del país receptor - en lugar de verse beneficiada resultará en todo y en mucho 

perjudicada. 

Este Reglamento modificó la Ley de 1973 y su constitucionalidad fue cuestionable. 

En un principio se simplificó el sistema de ingreso de la inversión extranjera al país 

y se planteó un régimen automático. 

El objetivo principal de este Reglamento, fue fomentar la inversión nacional y la 

inversión extranjera. Para lograr lo anterior, se ofreció a los inversionistas 

"rertidumbre, pe1711anencia, transparencia y segunoad. " 138 Conforme a la Ley de 

1973 era necesario obtener ciertos permisos (que generalmente eran tres: el de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; el permiso de la entonces Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial; y el de la Secretaría de Relaciones Exteriores) 

para poder constituirse en México e invertir, ya sea por medio de sociedades o 

fideicomisos. En el citado Reglamento, se estableció que las solicitudes de posibles 

Inversores que no tuvieran respuesta conforme a un plazo determinado, se 

entenderán como concedidas. Tampoco era necesario el permiso de la Secretaría 

138 DfAZ, op. cit., p. 41. 
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de Relaclones Exteriores para reformar los estatutos sociales, salvo en los 

siguientes casos: 

1. SI se Incluye "la cláusula de exclusión de extran_jeros o se elimine la Cláusula 

calvo. nl39 

2. En el caso de modificación de la razón social. 

Tamblé~, por medio de este Reglamento, se permitió que los inversores 

extranjeros pudieran "adqvitir hasta el 100% de las acciones* de ciertas 

sociedades, cumpliendo con ciertos requisitos que el propio cuerpo legal fijaba. 140 

En el artículo 5 - uno de los artículos más controvertidos - se fijaban las 

actividades no clasificadas, en las cuales existía la posibilidad de que el capital 

extranjero participara en cualquier proporción en el capital social de las empresas 

que tengan por objeto social actividades económicas no clasificadas, siempre que 

cumplan ciertos requisitos. Entre estos requisitos se obligaba a los inversores a 

que ubiquen establecimientos o el domicilio de la empresa en regiones en donde 

no exista concentración industrial; o que debían generar empleos permanentes y 

capacitar continuamente a los trabajadores. Esta disposición consideraba que si los 

extranjeros adquirían acciones de sociedades en este supuesto, estaban de 

acuerdo con los requisitos establecidos. 

Se buscó beneficiar en todo momento a los inversionistas foráneos, por tal motivo, 

a la entrada en vigor del Reglamento las resoluciones pendientes de trámite 

podían verse beneficiadas por las bondades del citado ordenamiento. Igualmente 

"las disposiciones administrativas de carácter general t'E'lativas a obligaciones, 

restneciones o requisitos a inversionistas extranjeros, que hubieron sido expedidas 

139 Op. cit., pp. 41-42. 
••• Esta medida fue excepcional y se aplicó hasta el 12 de mayo de 1992. Op. cit., p. 42. 
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en ·et cu/SO de los años fúeron abrogadas por el nuevo ¡ey¡/amento, o derogadas. 

Con ello se incvtpOran en un solo ordenamiento disposiciones que antes estaban 

dispersas.,.. 141 

Conforme al artículo 6 del Reglamento las actividades de maquila y exportación no 

requieren autorización para fijar el porcentaje de participación de capital 

extranjero. 

Según el artículo séptimo, con la previa solicitud y su debida autorización, el 

porcentaje de la Inversión foránea puede rebasar el 49%. Es necesario señalar que 

no sólo se contempla el porcentaje del capital social sino también la propiedad de 

los activos fijos de la empresa. 142 

Incluso se considera como inversión extranjera la que realizan las sociedades 

financieras internacionales para el desarrollo, como el Banco Interamericano de 

Desarrollo, son reguladas también en este Reglamento, estipulando lo siguiente, 

''aquellas peryonas morales extran/eras cuyo ob/etivo primordial consista en 

fomentar el desarrollo económico y social de los paises en proceso de desarrollo, 

mediante la aport'ación de nesgo temporal, el otorgamiento de linanaamientos 

prererenctales y el apoyo técnico de o'iveryos tipos. ,.. 143 

Conforme al cuerpo legal analizado, no se consideraba inversión extranjera la que 

se realizaba en sociedades, si el inversor asumía ante la autoridad competente -

SECOFI (en ese entonces) y la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras - la 

obllgación de enajenar las acciones de sociedades que adquirían en un término 

que no excedía veinte años, comenzando a contar dicho plazo desde que se 

"'Ídem. 
"' Artículo 7 RLPIMRIE. 
143 Artículo 8 RLPIMRIE. 
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realizaba la adquisición. En el mismo supuesto, era necesario que la adquisición de 

acciones no se sujetara a convenios u arreglos restrictivos en la adquisición de 

acciones. 144 

El citado Reglamento contenía un listado con siete categorías en atención a las 

actividades económicas clasificadas que se obtenían en base al Régimen de 

Autorización por Rama o Oase de Actividad Económica de Acuerdo con la 

Oasificaa'ón Mexicana de Actividades y Productos (CMAPJ, el cual era elaborado 

por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) que 

pertenecía a la Secretaría de Programación y Presupuesto. 145 

En la primera categoría se incluyen "los nuevos campos de actividad económica"; 

para los cuales la Secretaría (SECOFI, en ese entonces) no debía emitir una 

autorización, si cumplía con los siguientes requisitos: 

l. El total de la Inversión no debía exceder $ 250,000.00 (doscientos 

cincuenta mil pesos). 

2. Los recursos de la inversión debían tener un origen extranjero "y el 

capital social pagado no sea menor al 20% de la inversión total. H 
146 

3. Que la nueva empresa eligiera como domicilio zonas con poca 

concentración Industrial. 

4. El inversor debe mantener un saldo equilibrado en su balanza de 

divisas en los primeros tres años de operación. 

5. Que la nueva empresa, sea fuente de empleos permanentes y que se 

capacitara constantemente a sus trabajadores . 

••• Artículo 9 RLPIMRIE. 
145 DÍAZ, op. cit., p. 42. 
, .. Op. cit., p. 43. 

------------------------- ----·-· 
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6. La tecnología que se emplearía, debía ser idónea, además de no ser 

contaminante. 147 

Por lo que respecta a las seis categoría restantes, en estas se agrupan 141 

actividades económicas, las cuales son: 

1º. En estas se encontraban 12 actividades reservadas exclusivamente al 

Estado. 

2°. La segunda categoría, comprendía treinta y cuatro actividades, las 

cuales podían ser realizadas sólo por mexicanos. 

3º. Esta categoría se refería a las actividades económicas en las que se 

permitía la participación de la inversión extranjera con un límite de 34% en 

el capital de dichas sociedades. 

4º. Por lo que respecta a esta categoría son ocho las actividades 

incluidas, y son en las que la inversión extranjera podía participar hasta un 

40% en el capital de la sociedad. 

so. En este caso, veinticinco actividades eran incluidas, siendo que en 

estas se permitió la participación social del 49% como máximo. 

6º. La última categoría contemplaba cincuenta y ocho actividades 

económicas, de las cuales el inversor foráneo podía participar 

mayoritariamente en la tenencia accionaria sin que mediara resolución previa 

de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 148 

A su vez, se incluyó una clasificación de establecimientos que son: 

,., Ídem. 
148 Ibldem. 
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I. ''Industria/es. - Son aquellos en los que se realizan actividades de 

manu.factura, rabricackfn, ensamble, preparación, empaque y 

otros equivalentes¡ 

II. Comercia/es. - Son aquellas en los que se realizan ventas en 

cualquier rorma, se distribuyen productos, se toman o se levantan 

pedido, se rea/Izan cobranzas y en general se obtienen ingresos,· 

y 

III. De prestación de Serv1c1os. - Son aquellos en los que se prestan 

onerosamente serv1c1os de cualquier naturaleza a terceros. H 
149 

Además, la autoridad competente debía autorizar previamente para que estos 

establecimientos funcionaran, con ciertas excepciones. Se exceptuaban Jos 

establecimientos nuevos que se dedicaban a Ja maquila y Ja exportación; si son 

"abiertos y operados por otras sociedades. n Y si Jos inversionistas convenían en Jo 

siguiente: 

I. "Tratándose de nuevos estab/eClinientos: 

a} Cuando sean abiertos y operados por las sociedades a que se refiere el 

art/a.1/0 6( que se dediquen a la maquila y a la exportación). 

b} Cuando sean abiertos y ope1C1dos por otras sociedades, si los inve1S1onistas 

extranjeros están conrorme en: 

Realizar inversiones en activos /[¡os, para el nuevo estableainiento, por 

un monto mmimo equivalente al .10% del valor neto de los activo fijos 

declarado ante la Secn:tartá de Haaenda y Crédito Públi'co para el 

último ejerr:1c10 fiscal¡ 

• El capital social pagado a la Fecha de apertura del nuevo 

establectiniento deberá incrementarse en un monto equival~nte al 20% 

de la inversión adiaonal en activos fijos,· 

149 Artículo 27 RLPIMRIE. 

:"".;..Y.;.__;_.;.__;__,;. ______________________________ _ 
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• Obtener un resultado de equiliblio en el saldo de la balanza de mvt.Sas 

del nuevo establedmiento de que se trate durante los plimeros tres 

años de su operación; y " 

Cumplir con ciertos requisitos establecidos por la Ley. 

c) Cuando sean operados por sociedades rusionantes. 

Tratándose de relocalización de establecimientos industria/es, siempre y 

cuando no se lleve a cabo dentro o hacia las zonas geográficas de 

mayor concentración industnal, sq/etas a crec1i111ento controlado, que 

definan las disposiciones administrativas correspondientes. "' 150 

Es claro que se concedieron ciertas prerrogativas para que los inversionistas 

abrieran e inmediatamente operaran establecimientos, en especial si parte de la 

inversión era extranjera. 

También, se permitió que los inversores extranjeros participaran en la Bolsa de 

Valores adquiriendo títulos de las empresas, pero dichos títulos no concedían 

derechos corporativos. La alternativa en este caso, benéfica para los inversionistas 

extranjeros, era constituir fideicomisos con el objeto de "adquinracciones, activos 

/[/os, empresas, inversiones neutras, inmuebles en zonas con restricciones como 

son rronteras y cosras. "' 151 Por medio de los fideicomisos, con una duración de 

veinte años, se realizaron inversiones temporales en algunas actividades 

económicas exclusivas para mexicanos. 

En el caso de los fideicomisos, la SECOFI en ese entonces, debía autorizar que los 

extranjeros pudieran ser titulares de derechos como fideicomisarios en los 

siguientes casos: 

ISO Artículo 28 RLPIMRIE. 
"' DÍAZ, op. cit., p. 43. 
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1. ''Derechos de voto o pecuniarios sobre acr:lones de sociedades que Impliquen 

o den por resultado que la participación total de los /nve~ionlstas 

extranJeros en el capital social de las mismas rebase la proporr:lón del 49% 

de éste último. 

2. Derechos de disponer de más del 49% de los activos /[jos de una empresa. 

3. Derechos de explotación de una empresa o de los activos esencia/es para su 

explotación. " 152 

En el supuesto de que inversores foráneos adquieran derechos de fideicomisarios 

en un fideicomiso ya constituido, dicha adquisición debió avalarse por una 

autorización. 

Para los fideicomisos en Jos que el inversionista extranjero deseaba invertir en 

inmuebles, que se localizaran en la zona restringida, se debía obtener permiso de 

la SECOFI, si el inmueble se destinaba a actividades turísticas; a ciertas actividades 

industriales o que "abran y operen nuevos establecimientos o re/oca/icen éstos';· y 

que las sociedades se encontraren inscritas en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 153 

Por otra parte, a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras se Je facultó para 

dictar resoluciones específicas. Incluso, si Jos miembros de Ja Comisión no emitían 

una resolución en específico en un plazo de cinco días, se entendía que su voto era 

favorable a Ja solicitud. 

Este reglamento contiene menos criterios para que Ja Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras autorice las propuestas de inversión. Dichos criterios se 

reducen a lo siguiente: 

152 Artículo 10 RLPIMRIE. 
153 Artículos 16 y 17 RLPIMRIE. 
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2. Los efectos que podrían generar en la balanza de pagos y en las 

exportaciones. 

3. Que dicha inversión genere empleos. · 

4. Analizar si la inversión extranjera contribuye o beneficia zonas marginadas. 

s. Que su ingreso implique el arribo de tecnología de punta. 

Un aspecto importante de este cuerpo legal, es fa promoción de fa inversión, 

buscando nuevas Inversiones, para lograr lo anterior se creo un directorio de 

inversores nacionales que buscaban asociarse con otros pudiendo ser mexicanos o 

extranjeros. Además, se creó el Comité para la Promoción de la Inversión en 

México, el cual era un órgano consultivo, que buscaba conjuntar la participación 

del sector público, privado y social en materia de inversiones. 154 

En el multlcitado Reglamento, se creó el Comité para la Promoción de la Inversión 

en México, cuya función fue ser un órgano consultivo de la Secretaría (SECOFI) y 

de concertación; sus miembros pertenecían al sector público, social y privado. 155 

En cuanto al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras se estableció la 

obligación de que las personas físicas y personas morales extranjeras deberán 

solicitar su Inscripción y dar cumplimiento con los Informes mensuales y 

trimestrales, sobre su información económica contable, financiera y la balanza de 

pagos. 156 

Como medio de impugnación, el Reglamento incluye el Recurso de 

Reconsideración, "los obñgados a obtener y mantener inscripciones en el Registro 

154 Artículos 39, 40 y 41 RLPIMRIE. 
155 DIAZ, op. cit., p. 44. 
156 Articulo 43 RLPIMRIE. 
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y los que tengan un interés juná'ico podrán impugnar, mediante el recurso de 

reconsideración, la resoludón de la Secretoría que decrete, deniegue, rectifique, 

suspenda o cancele una inscripción o anotación en el Registro. nt
57 Se tenía un 

plazo de quince días hábiles para interponerlo, adjuntando al escrito los medios de 

prueba Idóneos y necesarios. Ninguno de estos asuntos podía exceder de tres 

meses. 

Por último, se delimita el funcionamiento de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, además de su integración. Esta Comisión era - y aún es - un órgano 

formal que cuenta con un Comité de Representantes. Dichos comités servían como 

entes recomendadores y de opinión. A pesar de la existencia de esos órganos, el 

control administrativo en esta materia lo tenía - y aún actualmente - el titular de 

la Co.mlsión Nacional de Inversiones Extranjeras, que era el Secretario de 

Economía y Fomento Industrial, ahora Secretaría de Economía. 

3. Marco Legal Vigente. La Ley de Inversión Extranjera y el Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera 

México tiene que afrontar grandes problemas, como por ejemplo, el subdesarrollo 

del sector agrícola, aunado al crecimiento demográfico; y otros aspectos 

económicos, que no permiten a nuestro país crecer y se fomenta así la 

dependencia con el exterior y, en este caso, la dependencia de la inversión de 

capital extranjero. 

La viabilidad de la inversión extranjera radica, en que México tiene limitaciones 

para poder disponer de recursos de forma interna, si los obtuviere del exterior, 

tendría que solicitar ayuda económica o bien endeudarse en los mercados 

internacionales de capital. También, debemos contemplar que no se genera o 

1s1 Artículo 68 RLPIMRIE • 

. ; ... _;. ____ ""'"'----'-----'-----'-------------------------
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retiene, o por lo menos absorbe tecnología. Tras lo anterior, es necesario allegarse 

de recursos por medio de la Inversión extranjera. 

Por otra parte, puede pensarse que la reinversión del capital foráneo, puede 

afectar la balanza de pagos del país en donde se reinvierta. Pero si no se reinvierte 

se da la repatriación de capitales. La repatriación provoca la descapitalización de la 

economía del país en donde se Invierte. Pero, la reinversión puede implicar que 

poco a poco se controle la economía del país receptor por los intereses de los 

extranjeros. Además, el control por medio del capital, se puede dar a través de la 

tecnología, y así controlar. un sector o actividad económica específica. 

En el caso de la' tecnología, México debe absorber la nueva y no comprar 

tecnologíá obsolet~ a';~~ecios caros. Igualmente, no es posible permitir que se dé 

la don'Íl~~~iÓ~ t~C:~oJÓgÍca del exterior, evitando acuerdos que mezclen o liguen a 

· 1a inversión extranjera con la tecnología. 

Es necesario establecer que la inversión extranjera debe retirarse gradualmente de 

los sectores en donde puede obtenerse asistencia técnica internacional, o en 

sectores en donde el progreso tecnológico es lento; por lo anterior, se torna 

innecesaria la intervención del capital extranjero. Para lograr tal objetivo, es 

preciso llegar a acuerdos entre el Estado mexicano y los inversores nacionales. 

Algunos consideran que la inversión extranjera debe buscar el contribuir a la 

Investigación tecnológica nacional. Existen opiniones que plantean que los países 

en desarrollo, deberían recibir financiamiento externo y fomentar la liberación de 

las condiciones de transferencia de tecnología a los inversionistas mexicanos. 

La llamada tecnología libre permite a países como el nuestro, disponer de 

tecnología de punta, tal es el caso de la utilizada en la agricultura comercial. 
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Una condicionante a fa libre transferencia de tecnología, es la llamada tecnología 

exclusiva, común en fas empresas trasnacfonales, esto refuerza la relación entre 

Inversión extranjera y tecnología, permitiendo no disociarla. Es necesario que el 

gobierno llegue a ciertos acuerdos con los inversores foráneos para lograr la 

absorción de tecnología, ya sea transfiriéndola a empresas nacionales similares, 

claro que esta situación no es muy conveniente, o bien permitiendo a 

universidades o a instituciones técnicas el estudio de la tecnología que acompañe 

al capital extranjero. 

Conforme a Rafael Pérez Miranda y a Elisa Costamagna fa política sobre Inversión 

extranjera se resume a: 

''1. limitar los sectores o actividades económicas en que se puede realizar la 

inver.sión extranjera, ampliando el concepto de estado gendarme del liberalismo. 

As/ se reservan al Estado los sectores considerados estratégicos para la derensa 

nadonal; los estratégicos de segundo orden, pero igualmente importantes -

comunicaciones, por ejemplo -se reservarán a los capitales privados nacionales. En 

el resto se permite la inversión extranjera. 

2. Un segundo objetivo consiste en proteger a los inversores nacionales 

pro/11oiendo la compra de empresas, ya runcionand4 de capitales locales u 

obl(gando a otof!lar cierta participación al capital nacional en las inversiones 

extranjeras. Las proporciones de participaaon difieren en los países y en los 

sectoms productivos dentro de cada pa1S. 

3. Como tercer objetivo esta el obligar a la reinversión de utilidades y permitir sólo 

un ffqjo negativo regulado de divisas. n 
158 

158 PEREZ MIRANDA y COSTAMAGNA, op. cit., p. 9. 
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Tras las anteriores consideraciones, a continuación se revisarán las disposiciones 

vigentes en materia de inversión foránea, así simultáneamente se hará referencia 

tanto a la Ley especifica y a su Reglamento, con sus debidos señalamientos. 

La Ley de Inversión Extranjera, publicada el 27 de diciembre de 1993, que entró 

en vigor el día siguiente de su publicación, abrogó la Ley para Promover la 

Inversión Extranjera y fue promulgada por el Presidente Carlos Salinas de Gortari, 

con miras a preparar a México para el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte y, en general, para la apertura comercial inminente desde ese entonces. 

El objeto de esta Ley '6 la detem11ilación de reglas para canalizar la inversión 

extran.fera hada el pa1s y propiciar que ésta contribuya al desarrollo nacional. " 159 

Como se mencionó en el capítulo anterior, la inversión extranjera implica la 

participación de inversionistas extranjeros, sin importar la proporción en 

sociedades mexicanas; la que se realiza en sociedades mexicanas cuyo capital 

social tenga mayoría extranjera; y aquellos inversores foráneos que participen en 

las actividades y actos señalados por la Ley. 160 Al hablar de la inversión extranjera 

y su participación en el capital social, se debe entender el porcentaje de inversión 

foránea en una sociedad considerando el total de acciones o de partes sociales que 

no formen parte de la inversión neutra, incluyendo las acciones o partes sociales 

afectadas en fideicomiso. Al respecto, debemos entender que al hablar de 

sociedades se habla de personas morales civiles, mercantiles o cualquier otra 

constituidas conforme a la ley mexicana. 

A su vez, la Ley vigente considera que es inversionista extranjero la persona física 

o persona moral que tenga una nacionalidad distinta a la mexicana, además se 

159 Articulo 1 de la Ley de Inversiones Extranjeras (UE). 
1'° Articulo 2, fracción II UE y artículo 1 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera (RUE). 
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incluyen las entidades - ya no unidades económicas como en la Ley del 73 -

extranjeras sin personalidad jurídica. 

Al Igual que su antecesora - la Ley de 1973 - la Ley de Inversión Extranjera hace 

una equiparación de la inversión mexicana con la que efectúan los extranjeros que 

cuenten con la calidad migratoria de inmigrados; salvo lo establecido por la Ley en 

los casos de actividades reservadas de manera exclusiva al Estado; en las 

actividades que exclusivamente realizarán personas físicas o personas morales 

mexicanas, en este último caso con cláusula de exclusión de extranjeros; y por 

último la adquisición del dominio de bienes en el territorio nacional, conforme a la 

fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se limita su adquisición permitiendo esto a sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros o que celebren el convenio 

establecido en el artículo y fracción constitucional arriba citados. 161 

La inversión extranjera puede participar en cualquier proporción "en el capital 

social de sociedades mexicanas, adquirir activos lfios, ingresar a nuevos campos 

de actividad económica o l'abncar nuevas ltneas de productos, abrir y operar 

establecimientos, y ampliar o relocaltzar los ya existentes •.• ':' 162 

El porcentaje de participación de la inversión extranjera se determina sin tomar en 

cuenta la que se realiza "de manera indirecta, sea rea!tzada en dichas actividades a 

través de sociedades mexicanas con mayoría de capital mexicano, siempre que 

estas últtinas no se encuentren controladas por la inversión extranjera. º 163 

"' Articulo 3 UE. 
162 Artículo 4 UE. 
163 Ídem. 
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Dentro del ordenamiento en comento, se hace un llstado de las áreas estratégicas 

reservadas de manera exclusiva al Estado, de entre fas cuales encontramos el 

petróleo y demás hidrocarburos; la petroquímica básica; la generación de energía 

nuclear; entre otras. Para efectos de este trabajo es necesario mencionar que la 

electricidad es considerada como una actividad reservada de manera exclusiva al 

Estado, por ser un área estratégica. En este punto, también es necesario comentar 

que otras leyes pueden considerar como área estratégica a determinadas 

actividades. 164 Más adelante, se comentará la estructura establecida por el nuevo 

régimen, que regula a la inversión extranjera en el sector eléctrico. 

Como se mencionó, hay ciertas actividades y sociedades que están reservadas en 

exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas que cuenten con cláusula de 

exclusión de extranjeros; esta cláusula - según la Ley - es un "convenio o pacto 

expreso que rorme parte mtegramente de los estatutos sociales, por el que se 

establezca las sociedades de que se trate no admitirán directa ni indirectamente 

como socios o accionistas a inversionistas extranjeros, ni a sociedades con cláusula 

de admisión de extranjeros. H 
165 

Las actividades reservadas en exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas 

que en sus estatutos cuenten con la cláusula de exclusión de extranjeros son: 

" I. - Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y ca1l7a, sin induir los 

servidos de mensajená y paqueter1á; 

II.- Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de petróleo; 

III.- Serv1c1os de radiodirusión y otros de ratito y televisión, distintos de televisión 

por cable; 

IV.- Untones de crédito; 

,.., Artículo 5 UE y artículo 2 RUE. 
16' Articulo 2, fracción VII UE. 
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V.- Institllclones de banca de desanvll0 en los términos de la ley de la mat'eria; y 

VI.- La presf'ación de los servidos profesionales y t'écnicos que expresamente 

señalen las dlsposk:iones legales aplicables. H
166 

La Ley establece que la inversión foránea no puede participar directamente en las 

citadas actividades y sociedades, ni por medio de ''fideicomiso~ convenio~ pactos 

sociales o esf'atutario~ esquemas de piramidación, u otro mecanismo que les 

ot'orgue conf'rol o participación alguna, salvo por lo dispuesto en el Ttlulo Quinto 

de esta Ley. H 
167 El título quinto se refiere a la inversión neutra de la que más 

adelante se hará mención. 

Existen ciertas actividades y adquisiciones que cuentan con una regulación 

específica, en donde se fija un porcentaje máximo de participación de la Inversión 

extranjera. Los porcentajes y las actividades son fas siguientes: 

'Z- Hasta el 10% en: 

Sociedades coope1C1tivas de producción; 

II.- Hasta el 25% en: 

a} Transporte aéreo nacional; 

b} Tnmsporte en aerot'axi; y 

c} Tnmsporte aéreo especializado; 

III.- Hasta el 49% en: 

a} Derogado. 

b} Derogado. 

c} Derogado. 

el} Derogado. 

e} Instituciones de seguro~· 

166 Articulo 6 UE Y articulo 1 del RUE. 
167 Ídem. 
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g) casas de cambio,· 

h) Almacenes generales de depósito; 

i) Arrendadoras financieras; 

j) Empresas de ractora.fe financiero; 

k) Sociedades financieras de objeto lknitado; 

114 

/) Sociedades a las que se reñere el attíéulo 12 bis de la Ley del Mercado de 

Valores;: 

m) Derogada. 

n) Derogada. 

o) Administradoras de rondos para el mtiro; 

p) Fabricación y comercialización de et"plosivos, a/11las de ruego, cattuchos, 

municiones y ruegos attificiales, sin incluir la adquisición y uálización de et"plos1vos 

para actividades industriales y extractivas, ni la elaboración de mezclas explosivas 

para el consumo de dichas actividades; 

q) Impresión y publicación de periódicos para circulación et"c/usiVa en territorio 

nacional; 

Q Acciones serie "T"' de sociedades que tengan en propiedad tierras agnéolas, 

ganaderas y rorestales,· 

s) Pesca en agua dulce, costera y en la zona económica et"clusiva, sin indwr 

acuacultura; 

t) Adm1il1stración portuaria integral; 

u) Servicios portuarios de pilota.fe a las embarcaaones para realizar operaciones de 

navegación intedor en los términos de la Ley de la materia; 

v) Sociedades navieras dedicadas a la et"plotación comerdal de embarcaciones 

para la navegación interior y de cabotaje, con excepción de OZJceros turisticos y la 

explotación de dragas y alterados navales para la conslnlcr:ión, conservación y 

operación pottuaria; 
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w) Suministro de combustibles y lubricantes pafil emban:adones y aeronaves y 

equipo f"erroviari~ y 

x) SOciedades concesionarias en los ténninos de los att1éulos 11y12 de la ley 

Federal de Telecomunicaciones. 

IV. Derogada ... " 168 

Los límites citados no pueden rebasarse "directamente, ni a través de fideicomisos, 

cvnvenios, pactos sociales o estatutarios, esquemas de piromidación, o cualquier 

otro mecanismo que otorgue cvntrol o una partiapación mayor a la que se 

establece, "'169 salvo que se trate de la Inversión neutra. 

Conforme a esta Ley es posible que la inversión foránea participe en un porcentaje 

mayor al 49% en ciertas actividades económicas y en sociedades, siempre que se 

óbte~ga una resolución favorable por parte de la Comisión Nacional de Inversiones 

Éxtr~rijeras; las actividades y sociedades son: 

''I.- Serv1aos portuarios a las embarcaciones para rea!tzar sus operaciones de 

navegación interior, tales como el remolque, amarre de cabos y lanc//aje¡ 

II.- Sociedades navieras dedicadas a la explotación de embarcaciones 

exclusivamente en tráfico de altura; 

III.- Sociedades cvncesionanas o pennisionarias de aeródromos de setvicio al 

público; 

.El/.- Setviaos privados de educación preescolar, pnmaria, secundan"a, media 

supenor, supenor y combinados,· 

V. - Serviaos legales,· 

v.r.- SOciedades de inronnación crediticia¡ 

VII.- Instituciones caltncadoras de valon>s;: 

168 Artículo 7 LIE. 
169 Ídem. 

~-------------------------~-----·--·-·· 
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IX.- Telef"ontá celular; 

X.- Constntccidn de duetos para la transportacidn de petróleo y sus den"vados; 

XI.- Peñoración de pozos petroleros y de gas, y 
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XII.- Construcción, operación y explotación de v1ás f"érreas que sean vtá general de 

comunicación, y prestación del se1vtc10 público de transporte f"etr0viario. ni7o 

Para el caso de "las sociedades mexicanas donde la liwel3"ión extran.iera ptetenda 

participar, directa o indirectamente, en una proporción mayor al 49% de su capital 

social, ún!Camente cuando el valor total de activos de las sociedades de que se 

trate, al momento de someter la soltcitud de adquisición, rebase el monto que 

determine anualmente la propia Comisión. ni
7

i El artículo transitorio décimo de la 

Ley especifica que "en tanto la Comisión /[/e el monto del valor total de los activos 

a que se hace ref"erencta en el citado artículo - artículo 9 - se determina la 

cantidad de 85 millones de nuevos pesos. n 

En atención a lo establecido por el artículo 27 constitucional, en la fracción I, sólo 

pueden adquirir el dominio de bienes inmuebles en el territorio nacional las 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros o que hayan 

celebrado el convenio a que se refiere el artículo (27 constitucional, fracción I). 

Para el caso en que las sociedades incluyan en sus estatutos sociales el convenio a 

que se refiere el artículo 27 constitucional en su fracción I se debe contemplar lo 

siguiente: 

"I.- Podrán adquirir el dom1n10 de bienes inmuebles ubicados en la zona 

restdngida, destinados a la realización de actividades no residenciales, debiendo 

170 Artículo 8 UE. 
171 Artículo 9 UE y artículo 3 del RUE. 
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dar aviso de dicha adquisición a la Secretaría de Relaciones Exterio~ dentro de 

los sesenta dtás hábiles siguientes a aquél en el que se realice la adquisición, y 

II.- Podrán adquirir derechos sobre bienes inmuebles en la zona restr1ngida, que 

sean desllnados a fines residenciales, de conrormidad con las d!:Sposidones del 

Célp1lt!/o siguiente. nl72 

Los extranjeros pueden adquirir bienes inmuebles fuera de la zona restringida, o 

bien obtener concesiones para la exploración y explotación de minas y aguas en el 

territorio nacional, si obtienen el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

- específicamente el de la Dirección de Per1n1:Sos Artíéulo 27 Consll"tuclonal, de la 

misma Secretaría - solicitando se otorgue dicho permiso mediante un escrito en el 

que se convenga lo dispuesto en el citado artículo constitucional. 173 

En caso de que el bien Inmueble se encuentre fuera de la zona restringida o 

cuando se solicite obtener una concesión para la explotación de minas y aguas en 

territorio nacional fuera de la misma zona, se entenderá otorgado el permiso si no 

se publica la negativa por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha de presentación de la solicitud. 174 

SI el inmueble se ubica parcialmente en la zona restringida se dará respuesta a la 

solicitud en un plazo de treinta días hábiles, a partir de la fecha de su solicitud. El 

INEGI publica en el Diario Oficial de la Federación los municipios que se 

encuentren parcial o totalmente en la zona restringida. Se faculta a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores para que dicte acuerdos generales que deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en los cuales se exija presentar un 

172 Artículo 10 LIE y artículos del 5 al 8 del RLIE. 
173 Artículo 10-A LIE y artículo 4 del RLIE. 
m Ídem. 
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escrito conforme al 27 constitucional, fracción I "sin requen'r el p&miso 

COtn!SpondienteNde la Secretaría de Relaciones Exteriores. 175 

Por lo que respecta, a que las instituciones de crédito "adquieran como fiduciarias, 

derechos sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la zona fl!stringkfa, cuando el 

objeto del lfdeicomiso sea permitir la utilización y el aprovechamiento de tales 

bienes sin constituir derechos reales sobll! ellos, y los fideicomisarios sean: 

I. - Sociedades mexicanas sin dáusu/a de exclusión de extranjeros en el caso 

prev¡sto en la tracción II del ankulo 10 de esta Ley¡ y 

II.- Personas tísicas o morales extranjeras. H 
176 

La utilización y aprovechamiento de estos inmuebles implica los derechos de uso o 

bien goce de los mismos, en ocasiones, incluyendo la obtención de frutos, 

productos y cualquier rendimiento que tenga como origen 'Ya operacion y 

explotación lucrativa, a través de terceros o de la institución fiduciaria. N 177 

La duración máxima de estos fideicomisos será de 50 años, facultándose a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores a verifiéar en todo momento las condiciones 

por las que se otorguen los permisos antes referidos e igualmente verificar la 

veracidad de la información ante ésta presentada. 178 

Los permisos serán otorgados por la Secretaría de Relaciones Exteriores 

atendiendo a ciertos criterios, como cuál será el beneficio económico y social para 

la Nación. Las solicitudes se deben resolver en un plazo de cinco días hábiles, en el 

caso de que la solicitud fuere presentada en la unidad administrativa central, o 

bien si la solicitud se presentó en alguna delegación estatal de la Secretaría se 

175 lbldem. 
176 Articulo 11 UE y artículos 9 al 11 del RLIE. 
171 Artículo 12 UE. 
178 Artículo 13 UE y artículo 12 del RUE. 
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conceden treinta días hábiles para que sea resuelta la solicitud. Si los plazos son 

excedidos sin que se emita respuesta alguna por parte de la autoridad se 

entenderá que el permiso fue concedido. 179 

Los siguientes aspectos a tratar son de gran importancia para efectos del presente 

trabajo, ya que la modificación del sector eléctrico tendiente a mejorar dicho 

sector será por medio de la constitución de sociedades cuyo objeto social sea el de 

intervenir en este sector. 180 

Toda sociedad por constituirse requiere permiso de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores¡ además, en los estatutos sociales deberán incluirse, la cláusula de 

exclusión de extranjeros o el convenio en los términos establecidos por la fracción 

I del artículo 27 constitucional. 181 En caso de que se realicen cambios en la 

denominación o razón social de la empresa, o se modifique la cláusula de exclusión 

de extranjeros por la de admisión, se necesitará el permiso de la Secretaría. Para 

que resuelva la Secretaría sobre la modificación de la cláusula de exclusión por la 

cláusula de admisión, se tiene un plazo de treinta días hábiles. En el mismo 

supuesto, las sociedades que sean propietarias de bienes inmuebles localizados en 

la zona restringida y que no tengan fines residenciales deberán notificar a la 

Secretaría de las modificaciones a sus estatutos sociales. 182 El permiso para la 

constitución de sociedades o para las sociedades ya constituidas que modifiquen 

su denominación o razón social, deberá ser otorgado en un plazo no mayor a cinco 

días, en caso de no haber respuesta se entenderá por concedido el permiso. 183 

179 Artículo 14 UE y artículo 18 del RUE. 
180 Oaro que antes de que esto suceda, es necesaria la reforma a la Constitución Polítlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, la propia Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento. Ya realizado lo 
anterior, la Inversión extranjera en el sector eléctrico será posible conforme a los medios 
establecidos en la Ley, siendo por medio de la constitución de sociedades que se dará tal supuesto. 
181 Artículo 15 UE y artículos 13, 14 y 18 del RLIE. 
182 Artículo 16 UE y artículos 13, 15, 18 y 20 del RUE. 
183 Articulo 16-A UE. 
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Es necesario que la Secretaría de Economía emita Ja autorización correspondiente 

para que las personas morales extranjeras realicen actos de comercio en la 

República. También requieren de dicho permiso las personas morales extranjeras 

de naturaleza privada 184 que quieran establecerse en la República, siempre que 

sean reguladas por el Código Civil Federal. 185 

Se les concederá la autorización a las personas morales citadas en el párrafo 

anterior al cumplir los siguientes requisitos: 

'l;¡) Que dichas personas comproeben que están constituidas de acuerdo con las 

leyes de su país; 

b} Que el contrato soaal y demás documentos constitutivos de dichas personas no 

sea;:,;:contranos a los preceptos de orden públk:o establecidos en las leyes 

(11exicanas, y 

· e} En el caso de las personas a que se refiere la tracción I del artíi:ulo anterior, que 

se estoblezcan en la República o tengan en ella alguna agencta o sucursal; ~ en el 

caso de las personas a que se refiere la tracción II del artíi:ulo anterior, que t-engan 

representont-e dom1c1ñado en el lugar donde van a operar, autonzado para 

responder de las obligaciones que contraigan. u 
186 

, .. Con relación a lo anterior, se debe recordar lo establecido por el Código Civil en el "Amévlo 
27.:16. La existenda, capaddad para ser titular de derechos y obligadones, lúncionamiento, 
transt"onnadón, dlsolua"ón, liquidadón y /úsión de las personas morales ertranjeras de naturaleza 
pnvada se regirán por el derecl7o de su constitudón, entendiéndose por tal, aquél del estado en 
que se cumplan los ll?qUisitos de fóm¡a y lóndo requeridos para la creao"ón de dicñas personas. 
En ningún caso el reconocimiento de la capaddad de una persona moral extranjera excederci a la 
que le Otof!lue el derecho confónne al cual se constituyó. 
Qlando alguna persona extranjera de naturaleza pnvada actúe por medio de algún ll?presentante, 
se considerará que tal representante, o quien lo substituya, está autorizado pa/CI n?sponder a las 
reclamaciones y demandas que se intenten en contra de dicha persona con motivo de los actos en 
cuestión."' 
185 Artículo 17 UE y artículos 16 y 21 del RUE. 
186 Artículo 17-A UE. 
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La autoridad tiene un plazo de quince días hábiles después de la presentación de 

fa solicitud, en el entendido de que al no emitirse alguna respuesta, se considera 

como otorgada la autorización. La Secretaría de Economía debe mantener 

Informada a fa Secretaría de Relaciones Exteriores sobre este tipo de solicitudes y 

autorlzaclones. 187 

Por otra parte, encontramos dentro de la Ley, lo referente a la inver.sión neutra, la 

cual es la que se realiza en sociedades mexicanas o en fideicomisos autorizados 

conforme a la Ley de Inversión Extranjera, siendo una característica principal de 

dicha inversión, que no se computa o considera "para determinar el porcentaje de 

inver.sión extranjera en el capital social de sociedades mexicanas. " 188 

La Secretaría de Economía es la autoridad que autorizará a las Instituciones 

fiduciarias para que se emitan instrumentos de inversión neutra, los que solamente 

se otorgarán respecto de sociedades, ciertos derechos como los pecuniarios a los 

titulares de estos y, en ocasiones, derechos corporativos limitados, sin que se 

faculte a sus titulares para tener derecho a votar en las Asambleas Generales 

Ordinarias. La Secretaría de Economía tiene treinta y cinco días hábiles para 

responder a las solicitudes mencionadas; igualmente, si no resuelve dicha 

Secretaría en ese lapso se entiende que la solicitud fue aprobada. 189 

Puede darse la inversión neutra en acciones, siempre que estas no tengan derecho 

a voto o bien se conceda a sus titulares derechos corporativos limitados, mientras 

se obtenga la autorización previa de la secretaría de Economía y cuando resulte 

aplicable la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La 

Secretaría de Economía tiene treinta y cinco días hábiles para autorizar la solicitud 

ie1 Ídem. 
188 Articulo 18 UE. 
189 Articulo 19 UE y artículo 22 del RUE. 
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referente a fo anterior, entendiéndose por aprobada si transcurre el lapso y no se 

emite resolución alguna. 19º 

La inversión neutra puede ser realizada por sociedades financieras internacionales 

para lograr el desarrollo en el capital social de sociedades, siendo la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras quien resuelva tal solicitud. 191 

La Ley de Inversión Extranjera también contempla ciertos órganos que subsisten 

desde la regulación pasada, tal es el caso de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras la cual se integra por los Secretarios de Gobernación; de Relaclones 

Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Energía; de Comercio y Fomento 

Industrial (ahora, Secretaría de Economía); de Comunicaciones y Transportes; de 

Trabajo y Previsión Social, así como de Turismo. Además, representantes de otras 

autoridades o bien de los sectores privado y social que tengan interés en los 

asuntos a tratar; estos representantes tiene derecho de voz y no de voto. La 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras se reúne semestralmente y resuelve 

sus asuntos por mayoría de votos y en caso de empate el Presidente de la misma 

tendrá el voto de calidad. 192 

Quien preside la Comisión Nacional de Inversión Extranjera es el Secretario de 

Economía. Además, existe un Secretario Ejecutivo y un Comité de Representantes. 

Este Comité se conforma por servidores públicos designados por cada uno de los 

Secretarios de Estado que integran la Comisión, sus facultades son las que les 

delegue la Comisión y tienen la obligación de reunirse cuatrimestralmente, por lo 

menos. 193 

190 Artículo 20 LIE y articulo 23 del RLIE. 
191 Artículo 22 LIE 7 y artículos 24 y 25 del RLIE. 
192 Articulo 23 LIE. 
19' Artículos 24 y 25 LIE y artículos del 26 al 29 del RLIE. 
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'Z- Oictar los lineamientos de poltlica en matena de inversión extranjera y dlseñar 

mecanismos para promover la inversión en Mét-1~· 

fI.- Resolver, a través de la Secretar!á, sobre la procedencia y en su aJS~ sobre 

los términos y condiciones de la participación de la inversión extrill'!Jera de las 

actividades o adqwsiciones con regulación espeañca, conf"orme a los artkulos Bo. 

y 9o. de esta Ley¡ 

fII.- Ser órgano de consulta obl{gatoria en materia de inversión extranJera para las 

dependenaás y entidades de la Administración Públtca Federal¡ 

IV.- Establecer los criterios para la aplicación de las disposiciones legales y 

rey¡lamentanás sobre inversión extran_jera, mediante la expedtc"ión de resoluciones 

generales; y 

v.- Las demás que le correspondan conforme al presente ordenamiento. -J!N 

El Secretario Ejecutivo está facultado para: 

'Z- Represen!Clr a la Comisión; 

fI.- Notificar las n:soluciones de la Comisión, a través de la Secretaná,: 

ffI.- Realizar los estudios que le encomiende la Com1s1on¡ 

IV. - Presentar al Congreso de la Ufl/on un informe estadlstico cuatnmestral sobre 

el comportamiento de la inversión extranjera en el país, que incluya los sectores 

económicos y las regiones en las que ésta se ubica; y 

V.- Las demás que le co!Tespondan conf"orme a esta Ley. N 
195 

La Comisión está obligada a resolver toda solicitud en un plazo que no exceda de 

cuarenta y cinco días hábiles; si no hay resolución en particular se entenderá por 

191 Articulo 26 UE. 
195 Articulo 27 UE. 

1.,·o..._'::.:·.:·..:'=""'-=======---------------------------
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aprobada conforme a la solicitud presentada; en este caso, el interesado debe 

sollcitar a la Secretaría de Economía que expida la autorización. 196 

La Comisión deberá tomar en cuenta ciertos criterios al momento de evaluar las 

sollcitudes sometidas a su consideración, como: 

'Z- El impacto sobre el empleo y la capacitación de los trabajadores,: 

II. - La contribución tecnológica; 

ffI.- El cump/¡iniento de las disposiciones en mat-elia ambient-al contenidas en los 

ordenamient"os ecológkvs que ngen la materia; y 

.El/.- En general, la aportación para incrementar la competit-ividad de la planta 

produáiva del país. " 197 

Para resolver sobre la procedencia de una solicitud, la Comisión esta facultada 

para Imponer requisitos que no distorsionen el comercio internacional. 198 A su vez, 

está facultada para Impedir adquisiciones por parte de la Inversión extranjera por 

razones de seguridad nacional. 199 

Otro órgano contemplado por la Ley, es el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, el cual no es un registro públlco. 200 En el se deben de inscribir: 

"I.- Las sociedades mexicanas en las que participen, incluso a través de 

fideicomiso: 

a} La inversión extranjera; 

196 Artículo 28 LIE. 
197 Artículo 29 LIE. i•• Ídem. 
199 Artículo 30 UE. 
200 Artículo 31 UE y artículos 30 y 32 del RUE. 
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b} Los mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su 

domidlio ruera del terdtono nacional, o 

e} La inversión neutrcJ¡ 

II. - Quienes realicen habitualmente actos de comercio en la República Mexicana, 

siempre que se trate de: 

a} Personas ñsicas o morales extranjeras, o 

b) Mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio 

ruera del territorto naaonal, y 

III. - Los fideicomisos de acdones o partes sociales, de bienes inmuebles o de 

inversión neutra, por virtud de los cuales se dedven derechos en fávor de la 

inversión extranjera o de mexicanos que posean o adquieran otra naaonalidad y 

que tengan su domicilto ruera del tem"torto naaona/. "' 201 

El Registro expedirá constancias de inscripción las cuales sirven para diversos 

trámites ante diversas autoridades - por ejemplo la autoridad tributaria - o bien 

para protocolizar o formalizar sus actuaciones ante algún fedatario público. Los 

sujetos obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

deberán renovar anualmente su constancia de inscripción e informar sobre su 

estado económico-financiero, ya sea trimestralmente o cuando se realice una 

modificación importante en la estructura de la sociedad. 202 

El Registro será auxiliado por las autoridades federales, estatales y municipales, ya 

que estos deberán proporcionar a la Secretaría de Economía informes o 

certificaciones para que el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y la 

Secretaría cumplan con sus facultades. 203 

201 Artículo 32 UE y artículo 31 del RLIE. 
202 Artículos 33 a 35 LIE y artículos del 33 al 46 del RLIE. 
201 Artículo 36 UE. 
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En cuanto a las sanciones, la Secretaría de Economía puede revocar las 

autorizaciones otorgadas, en caso de que se realicen actos contrarios a la Ley de 

Inversión Extranjera. Si la Secretaría de Economía declara nulos los actos 

convenios o pactos sociales y estatutarios, estos no surtirán efectos legales entre 

las partes ni se harán valer frente a terceros. 204 

La Ley de Inversión Extranjera establece las siguientes sanciones: 

'Y:- En caso de que la inversión extranjera lleve a cabo actividades, adqulsiCiones o 

cualquier otro acto que para su realización requiera resolución ravorable de la 

Comisión, sin que ésta se haya obtentCfo previamente, se impondrá multa de mil a 

cinco mil salados; 

II.- En caso de que personas morales extranjeras realicen habitualmente actos de 

comercio en la República Mexicana, sin haber obtenido prewamente la autonzación 

de la Secretaría, se impondrá multa de quinientos a mil salarios; 

III.- En caso de realizar actos en contravención a lo establecido en esta Ley o en 

sus disposiciones reglamentan'as en materia de inversión neutra, se tinpondrá 

multas de cien a trescientos salarios,· 

II/. - En caso de omisión, cumpltiniento extemporáneo, presentación de inf'ormación 

incompleta o incorrecta respecto de las obligaciones de inscniJci'ón, reporte o aviso 

al Registro por parte de los Sl!Jetos obligados, se impondrá multa de treinta a cien 

salarios; 

V.- En caso de simulación de actos con el propósito de permitir el goce o la 

disposición de bienes inmuebles en la zona restringida a personas físicas o morales 

extranjeras o a sociedades mexicanas que no tengan cláusula de exclusión de 

extranjeros, en contravención a lo dlspuesto por los T!lulos Segundo y Tercero de 

esta Ley, se sancionará al intractor con multa hasta por el 1inporte de la operación; 

y 

, .. Artículo 37 UE. 



La Inversión Extranjera en el Sector Eléctrico Mexicano: 
Aspectos Jurídicos y Sociales. 
Por: Jesús García Moneada 

127 

v.r.- En caso de las demás intraa:iones a esta ley o a sus disposiciones 

rey¡lamentarias, se impondrá multa de cien a mil salarios. "' 205 

El salarlo mínimo general, para efectos del artículo citado, será el vigente en el 

Distrito Federal al determinarse la infracción. Para determinar e imponer una 

sanción la autoridad deberá escuchar al interesado. Si se imponen sanciones 

pecuniarias se considerará 'l'a naturaleza y gravedad de la intracción, la capacidad 

económica del in.f"171ctor, el tiempo transcurrido entre la recha en que se debió 

cumplir la obligación y su cumplimiento o regularización y el valor total de la 

operación. "' 205 

En el supuesto de la fracción quinta del artículo 38, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores será la facultada para imponer la sanción. Con fundamento en la Ley de 

Inversión Extranjera, las sanciones Impuestas Ley no excluyen la responsabilidad 

civil o penal correspondiente. 2º7 

Es obligación de los fedatarios públicos, insertar o agregar "el archivo oficial o 

apéndice de los instrumentos en que intervengan, los oficios en que cvnsten las 

autorizaciones que deban expedirse en los términos de esta ley. nEn caso de que 

no se relacionen las autorizaciones, los fedatarios públicos "se harán acreedores a 

las sandones que determinen las leyes del Notanado cvrrespondientes y la ley 

Federal de Correduria Pública. N 
206 

En los artículos transitorios se han liberado paulatinamente ciertas actividades, 

fijándose el porcentaje y la fecha en que surtirán efecto las modificaciones. En la 

siguiente tabla se encuentra esquematizado lo anterior. 

205 Articulo 38 UE. 
206 Ídem. 
2º7 Ibldem. 
208 Articulo 39 UE. 

------------------ . -·----· 
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Transporte terrestre internacional, de 
turismo y de carga entre puntos de la 
República Mexicana; y el servicio de 
administración de centrales camioneras 
de pasajeros y servicios auxiliares. 

Sector Automotriz. 

Prestación de servicios de videotexto y 
conmutación en paquete. 

.. 

,·--: -- ,_ 
' 

La actividad .. de ··la edificación, 
construcción e illstélladón de obras. 

;I:{cj; '·' ·~:Rfim. 
l. A partir del 18 Hasta el 49% 
de diciembre de 
1995 
11. A partir del lº Hasta el 51% 
de enero de 2001 
111. A partir del 1° Hasta el 100% 
de enero de 2004 
l. A partir de la Hasta el 49% 
vigencia de la Ley 
de Inversión 
Extraniera. 
11. A partir del 1° Hasta el 100% 
de enero de 1999. 
l. A partir de la Hasta el 49% 
vigencia de la Ley 
de Inversión 
Extraniera. 
11. A partir del 1 ° Hasta el 100% 
de iulio de 1995. 
l. A partir de la Hasta el 49% 
vigencia de la Ley 
de Inversión 
Extraniera. 
11. A partir del 1° Hasta el 100% 
de enero de 1995. 

Si un inversor extranjero o bien una sociedad mexicana con cláusula de admisión 

de extranjeros tuviera a su favor bienes inmuebles fideicomitidos en la zona 

restringida, al momento de publicación de la Ley, se tenía la opción de verse 

beneficiados por la nueva Ley en todo lo posible. 209 

209 Artículo undécimo transitorio de la UE. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La Inversión Extranjera y las Sociedades Mercantiles 
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El surgimiento de los empresarios fue el factor fundamental para que la actividad 

mercantil se viera acelerada. Pero, los empresarios no lograron trascender en sus 

negocios hasta que se utilizó uno de los legados más importantes de los romanos: 

las personas morales. 

La separación entre los comerciantes físicos y las sociedades mercantiles, surge 

con la firma del "Acta de /VavegaaonNfirmada por Inglaterra y Holanda en 1651, 

en donde se contemplaban las empresas de capital. 

Las empresas de personas fueron las primeras, éstas tenían un estrecho vínculo 

con la fama de la familia - ya que comúnmente se trataba de negocios en donde 

Intervenía casi toda la familia -, así como por la habilidad de sus miembros en el 

ámbito de los negocios. Existió una transición de la sociedad de personas a las de 

capital, y así surgieron las primeras personas morales cuyo objeto principal era el 

de realizar negocios dependiendo del giro, actividad o sector al que se dedicaran. 

A continuación se definirá a las sociedades mercantiles, para que en el último 

capítulo, se comente cómo éstos entes jurídicos serán los utilizados para que se 

permita la inversión privada en el sector eléctrico, en especial si se trata de la 

inversión extranjera. 

a. Definición de Sociedad Mercantil 

Como primera definición de sociedad mercantil, encontramos la de Arturo Thomas 

García, quien la define como "el contrato por el cual dos o más personas se reúnen 
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con la ñnalidad de unir capitales y trabajo, con el objetivo de obtener una ganancia 

ltéita, que se verá reflejada a través del reparto correspondiente de utilidades. 621º 

Conforme a Barrera Graf, una sociedad mercantil deberá ser entendida como una 

persona moral en la que se "crea y Of!laniza la empresa y al /Jacer/o se convierte 

en titular de ella, en empresario, que es uno de los elementos esenciales de la 

negociación. u
211 

Una sociedad mercantil es "una persona juridica colectiva l'ormada por dos o más 

personas lfsicas o naturales y que también pueden ser colectivas, Of!lanlzada para 

realizar ltéitamente actos de comercio, con objeto de obtener una ganancia y 

cumpltendo con los requisitos que en primer lugar señala la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y en otras Leyes Mercantiles Especia/es. - 212 

Conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, 213 se reputan como 

mercantiles las sociedades que al constituirse lo hagan conforme a las formas 

reconocidas por la Ley 214 que son: 

l. Sociedad en nombre colectivo. 

II. Sociedad en comandita simple. 

III. Sociedad de responsabilidad limitada. 

IV. Sociedad anónima. 

210 THOMAS GARciA, Arturo, Marco Legal de los Negocios UL México: Editorial McGraw·Hlll, 
1996. p 23. 
211 BARRERA GRAF, .Jorge, Instituciones de Derecho Mercantil. Generalidades. Derecho de la 
Emoresa. Sociedades Tercera reimpresión. México: Editorial Porrúa, 1999. p. 265. 
212 ACOSTA ROMERO, Miguel y LARA LUNA, Julieta Arell, Nuevo Derecho Mercantil. México: 
Editorial Porrúa, 2000. p. 269. 
"'Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1934. 
"' Además de lo anterior, el Código de Comercio (publicado en el Decreto del 4 de junio de 1887) 
en su artículo 3° fracción 11, al referirse a los comerciantes, plantea que las sociedades que se 
constituyen con arreglo a las leyes mercantiles, serán reputadas como comerciantes. 
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Las primeras cinco sociedades enlistadas pueden constituirse en sociedades de 

capital variable conforme a esta Ley. 215 

b. Tipos de Sociedades Mercantiles Más Comunes para la Inversión 
Extranjera 

La forma en que la inversión privada podrá participar en el sector eléctrico 

mexicano, será por medio de la constitución de sociedades mercantiles. 

La constitución de este tipo de sociedades permite la unión de capitales, de 

tecnología, del conocimiento de mercado y de estructuras de administración 

específicas, para así poder ser consideradas aptas para el sector eléctrico. Es 

necesario mencionar que no basta con la constitución de dichas sociedades para 

que se pueda participar en la industria eléctrica ya que la autoridad deberá fijar 

bases específicas para someter a licitación y concurso el permiso para poder 

participar en el sector eléctrico mexicano. Escogiendo a las empresas más capaces, 

es decir, las que cuenten con lo necesario para prestar el servicio de una forma 

correcta, además de modernizar el sector eléctrico. 

Considero que las sociedades mercantiles que constituyen una buena opción para 

los inversores privados, en especial para los inversionistas extranjeros, son la 

sociedad anónima y la sociedad de responsabilidad limitada. 

A continuación se harán breves comentarios sobre los aspectos más importantes 

de estas sociedades. 

215 Artículos 1 y 'I de la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM). 
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Para constituir una sociedad anónima se debe cumplir con los siguientes requisitos 

legales: 

'Z- Los nombre.$ nacionalidad y domictli'o de las per.sonas tísieas o morales que 

constituyan la sociedad¡ 

II.- El objeto de la socieclacl; 

III.- Su razón social o denominación; 

Iv. - Su duración¡ 

V.- El impott'e del capital social¡ 

VI. - La expresión de lo que cae/a socio apott'e en dinero o en otn:Js bienes,: el valor 

atribuido a éstos y el cnlerio seguido para su valorización. 

Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el m1nimo que se tf/e,: 

VII. - El dom1c1lio de la sociedad¡ 

VIII.- La manera conrorme a la cual haya ele admii7lstrar.se la sociedad y las 

f'aCtJltocles ele los aclm1i71:Straclores; 

IX.- El nombramiento de los administradores y la designación ele los que han ele 

llevar la firma social¡ 

X. - La manera de hacer la distribución ele las ut1lidacles y pérdidas entre los 

miembros de la sociedad; 

XI. - El impott'e del rondo ele reserva; 

XII.- Los casos en que la soc1eclacl haya de clt:Solver.re anflcipadamente, y 

XIII. - Las bases para practicar la liquidación ele la sociedad y el modo de proceder 

a la elección de los liquidadores, cuando no hayan siclo designados 

anticipadamente. 
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Todos los requisitos a que se refiere este artículo y las demás reglas que se 

establezcan en la escritura sobre omanizacidn y funcionamiento de la sociedad 

constitllirán los estatlltos de la misma. n 
216 

La sociedad anónima existe bajo una denominación, y se compone por socios que 

tienen la única obligación de pagar sus acciones. 217 

Los socios fijarán su denominación, la que deberá ser distinta de cualquier otra 

sociedad. Después de la denominación, seguirán las palabras Soaedad Anónima, o 

bien la abreviatura S.A. 218 

Para constituir una sociedad anónima es necesario cumplir con lo siguiente: 

' l. Estar conformada por dos socios como mínimo, los cuales suscribirán por 

lo menos una acción; 

II. Contar con el mínimo de capital social, el cual es de cincuenta mil pesos 

y deberá estar íntegramente suscrito; 

111. "que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el veinte por ciento 

del valor de cada aa:idn pagadera en numerado; y 

N. que se exhiba 1ñtegramente el valor de cada aa:idn que haya de 

pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos del numetario. n
219 

La sociedad puede constituirse al comparecer los futuros socios ante el notario 

público al otorgar la escritura social o bien por suscripción pública. 220 

216 Articulo 6 de la LGSM. 
217 Artículo 87 de la LGSM. 
218 Articulo 88 de la LGSM. 
219 Articulo 89 de la LGSM. 
"º Artículo 90 de la LGSM. En el caso en que se constituya la Sociedad Anónima por suscripción 
pública los /úndadores redactarán y depositarán en el Registro Público de Comercio vn programa 
que contendrá el proyecto de estatutos conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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En cuanto a la responsabilidad de los socios, estos responden única y 

exclusivamente por las aportaciones que ellos hicieron a la sociedad. Este aspecto 

es de gran relevancia para el caso de la inversión privada que se encuentre 

interesada en participar en el sector eléctrico mexicano. Los futuros socios sólo 

responderán en caso de responsabilidad imputable a la sociedad, mas que por sus 

aportaciones al capital social, y no se ejercitará acción alguna en contra de Jos 

demás bienes que conforman su patrimonio; únicamente se irá en contra de su 

aportación al capital social. 

El capital social se representa por títulos nominativos llamados acciones, las cuales 

dividen al capital. Las acciones sirven para acreditar y, en su caso, transmitir la 

calidad y los derechos de socio en relación a Ja sociedad. 221 Todas las acciones de 

una sociedad anónima, en un principio, serán de igual valor y confieren iguales 

derechos. A pesar de ello, en virtud del contrato de sociedad, el capital de Ja 

sociedad se puede dividir en diversas clases de acciones, otorgando a sus titulares 

derechos especiales para cada ciase; sin que se excluya a cualquier socio de las 

ganancias que le corresponden por concepto de utilidades. 222 

Tras constituirse Ja sociedad anónima se tendrá el plazo de un año para expedir las 

acciones, durante ese plazo los accionistas contarán con certificados provisionales 

que les acredita como accionistas de dicha sociedad. 

Son dueños de las acciones quienes se encuentren inscritos en el Libro de Registro 

de Accionistas. El control de este registro estará a cargo de la sociedad, en 

específico de su órgano de administración, y en el se anotarán todas las 

operaciones que se realicen con respecto de las acciones, como pueden ser el 

aumento o reducción del capital social o bien la transmisión de las acciones. 

221 Articulo 111 de la LGSM. 
222 Articulas 112 y 17 de la LGSM. 

,.,;::,:__;;__;;_.:..:.:..;...::..:;;.;,_;_ ___ ;__;__..:..; ___________ _ 
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Por otra parte, Ja administración de una sociedad anónima, conforme a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, estará a cargo de uno o varios 

administradores, cuyo cargo será temporal y revocable; y podrán fungir como tales 

los propios socios o bien un tercero ajeno a fa sociedad. En caso de que sean 

varios los administradores se creará un Consejo de Administración, el cual contará 

con un Presldente.223 Una de las obligaciones más importantes de Jos 

administradores, es presentar anualmente un informe financiero a fa Asamblea de 

Accionistas, con el objeto de demostrar el buen desempeño de su administración 

durante el ejercicio anterior. 

La Ley también faculta a fa Asamblea General de Accionistas, al Consejo de 

Administración o al Administrador Único, para que nombren a uno o varios 

gerentes generales o especiales, que pueden ser o no accionistas. Su cargo es 

revocable a petición de la Asamblea General de Accionistas, del Consejo de 

Administración o bien del Administrador Único. Las facultades de los gerentes 

serán los que se estipulen en los estatutos sociales o las que fes confiera la 

Asamblea General de Accionistas. 

Por fo que respecta a la vigilancia de fa sociedad anónima, uno o varios Comisarios 

se encargarán de ella. Pueden ser comisarios: los socios o terceros ajenos a fa 

sociedad y su cargo será temporal y revocable. 22
• 

Son facultades y obligaciones de los Comisarios fas siguientes: 

'Z - Cerciorar.se de la cvnstituaon y s11bsi:Stencia de la garanttá q11e exige el améulo 

152, dando CtJenta sin demora de c11alq11iera irreg11/aridad a la Asamblea General 

de Accionistas. 

223 Artículos 142 y 143 de la LGSM. 
224 Artículo 164 de la LGSM. 
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II.- Exigir a los administradores una inlórmación mensual que induya por lo menas 

un estado de situaaon financiera y un estado de resultados. · 

III.- Realizar un examen de las operaciones, documentaaon, registros y demás 

evidencias comprobatorias, en el grado y extens1on que sean necesarios parc1 

erectvar la vigilancia de las operaciones que la ley les iinpone y para poder rendir 

rundadamente el dktamen que se menciona en el siguiente inciso. 

IV. - Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas un 1nrorme 

respedo a la veracklad, su/icienaa y razonabilidad de la 1nro1111ación presentada 

por el Conse_io de Admtnistraoon a la propia Asamblea de Accionistas. Este 1nrorme 

deberá incluir, por lo menos: 

A} La opinión del Com15ario sobre si las políticas y criterios a:mtables y de 

1nrormac1on seguidos por la sociedad son adect1ados y su/iaentes tomando en 

consideraoon las circunstancias particulares de la sociedad. 

B} La op1n1on del Comisario sobre si esas políticas y criterios han sido aplieados 

consistentemente en la inrormaaon presentada por los administradores. 

C} La opimon del comisario sobre si, como consecuencia de lo antedor, la 

1nrormac1on presentada por los administradores rene.Ja en rorma veraz y suficiente 

la situación /inancie1C1 y los resultados de la sociedad. 

v.- Hacer que se inserten en la Orden del 01á de las sesiones del ConSlf!/"o de 

Administración y de las Asambleas de Accionistas, los puntos que crean 

peronentes; 

VI. - Convocar a Asambleas ordlnanas y extraordinarias de accionistas, en caso de 

om1s1on de los Administradores y en cualqwer otro caso en que lo juzguen 

conveniente; 

VII.- Asistir con vo.z; pero sin vom a todas la sesiones del Conseyo de 

Administración, a las aJales deberán ser citados,· 

VIII. - Asistii; con vaz pero sin vot~ a las Asambleas de Acoonistas, y 
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IX.:.. En genera~ vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo rodas las operaciones 

de la sociedad. n 
225 

Tanto los administradores, gerentes y comisarios deben garantizar su actuar por 

medio de una caución y son responsables solidarios por los malos manejos en que 

incurran durante el ejercicio de sus funciones. 

El órgano supremo de una sociedad anónima es la Asamblea General de 

Accionistas. Este órgano se encarga de acordar y ratificar los actos y operaciones 

de la sociedad, y sus resoluciones se cumplirán por quienes estén obligados a 

acatarlas o por quien se designe para dar cumplimiento a la resolución. 226 

Las asambleas se realizarán en el domicilio social de la empresa o bien en otro 

lugar, en el caso de que medie caso fortuito o fuerza mayor. Las asambleas 

generales pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

Las asambleas generales ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al año 

durante los primeros cuatro meses a la clausura del ejercicio social. Los temas que 

· tratará son los siguientes: 

'Z- Dlscutii; aprobar o modificar el 1ilíonne de los administradores a que se refiere 

el· enunciado general del altículo 172, romando en cuenta el 1ilíonne de los 

comisados, y tomar las medidas que juzgue opoltunas. 

II.- En su cas~ nombrar al Administrador o Consejo de Administración y a los 

Comisados,· 

225 Artículo 166 de la LGSM. 
226 Artículo 178 de la LGSM. 
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III.- Determinar los emolumentos cvrrespondientes a los Admii7lstradores y 

Comisario~ cuando no hayan sido f[iados en los estatutos. n 
227 

En cambio, las asambleas generales extraordinarias son aquellas que se reúnen 

para tratar Jos siguientes asuntos: 

'Z- Prórroga de la duración de la sociedad; 

If.- Dlsoluclón anócipada de la sociedad; 

III.-Aumento o reducción del capital socia~· 

Iv.- cambio de objeto de la sociedad; 

v.- cambio de nacionalidad de la sociedad; 

Vf.- Transf'ormación de la sociedad; 

V.TI.- Fusión cvn otra sociedad; 

VIII.- Emisión de acriones privtlegiadas; 

IX:· Amortización por la sociedad de sus propias acrlones y emisión de acriones de 

goce; 

X:- Emlsión de bonos; 

XI.- Cualquiera otra modificación del cvntrato socia~ y 

XII.- Los demás asuntos para los que la Ley o el cvntrato social ex[ia un quórom 

especial. 

Estas asambleas podrán reunir.se en cualquier bempo. * 228 

Las Asambleas Generales serán presididas por el Administrador Único o por el 

Consejo de Administradores y, en su defecto, por quien elija Ja Asamblea General 

de Accionistas. 229 

227 Articulo 181 de la LGSM. 
228 Articulo 182 de la LGSM. 
229 Artículo 193 de la LGSM. 
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La sociedad de responsabilidad limitada es aquella que se conforma de socios, los 

cuales únicamente están obligados a pagar sus aportaciones; y, a diferencia de la 

sociedad anónima -que cuenta con acciones-, en ésta sociedad se emiten partes 

sociales que pueden ser títulos negociables, ya sea a la orden o al portador, y que 

sólo pueden ser cedidos en ciertos casos. 230 

Esta sociedad puede existir bajo una denominación o razón social, la que se 

formará con el nombre de uno o de varios socios. Después de la denominación o 

razón social seguirán las palabras Sociedad de Responsabilidad limit'ada o por su 

abreviatura S. de R.L. La omisión de lo anterior trae aparejada responsabilidad 

subsidiaria, ilimitada y solidaria de los socios. 231 Es necesario mencionar que 

cualquier persona extraña a la sociedad, que permita o haga que su nombre 

aparezca en la razón social, queda obligado a responder de las operaciones 

sociales hasta por el monto de la mayor de las aportaciones realizadas. 232 

Esta sociedad no podrá contar con más de cincuenta socios y la cantidad mínima 

para conformar su capital social es de tres mil pesos. Este capital social se dividirá 

en partes sociales que pueden ser de distinto valor y categoría. 233 Puede 

considerarse que esta sociedad es cerrada, ya que para la admisión de nuevos 

socios y para la cesión de las partes sociales es necesario el consentimiento de los 

socios que representen la mayoría del capital social, o conforme a lo que 

establezcan los estatutos sociales. 234 

230 Artículo 58 de la LG5M. 
231 Artículos 59 y 25 de la LGSM. 
232 Articulo 60 de la LGSM. 
233 Articulo 60 y 61 de la LGSM. 
234 Artículo 65 de la LGSM. 
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Existe una restricción a los socios consistente en que no podrán tener más de una 

parte social. En caso de nuevas aportaciones o si se adquiere la totalidad o la 

fracción de una parte social de un coasociado, se aumentará únicamente su parte 

social en proporción a lo que adquirió. Una excepción es el caso en que las partes 

sociales tengan derechos diversos, en este caso las partes sociales conservarán su 

individualidad. 235 

Las partes sociales son indivisibles, pero en el contrato social puede establecerse el 

derecho de división y el de cesión parcial, atendiendo ciertos aspectos; como por 

ejemplo, que no excedan de cincuenta los socios o que el capital social sea inferior 

a tres mil pesos. 236 

Independientemente de las aportaciones Iniciales, los socios deberán hacer 

aportaciones suplementarias que serán en proporción a sus aportaciones 

primitivas. Estas aportaciones suplementarias no pueden consistir en trabajo o en 

un servicio personal de los socios, aunque esto se incluya en los estatutos. 237 

La sociedad está obligada a llevar un libro especial que contenga el nombre de los 

socios, su domicilio, las aportaciones de cada uno y, en su caso, la transmisión de 

las partes sociales. Puede consultar este libro cualquier persona que compruebe un 

Interés legítimo. El libro estará a cargo de los administradores de la sociedad 

quienes responden personal y solidariamente de su cuidado y sobre la veracidad 

de los datos contenidos en el libro. 238 

La administración de este tipo de sociedades se encomendará a uno o más 

gerentes, que pueden o no ser socios, o terceros ajenos a la sociedad. Su 

235 Artículo 68 de la LGSM. 
236 Artículo 69 de la LGSM. 
237 Artículo 70 de la LGSM. 
238 Artículo 73 de la LGSM. 
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designación es temporal o por tiempo Indeterminado. A los administradores en 

cualquier momento se les puede remover de su cargo salvo pacto en contrario, 

siempre que se especifique el procedimiento en los estatutos sociales. Si no se 

designan administradores los socios deberán concurrir a la administración. 239 

Los administradores son responsables de sus decisiones. La Asamblea General de 

Socios, tiene la acción de responsabilidad en interés de la sociedad contra los 

gerentes. Si algunos socios la ejercitan, la Asamblea General de Socios puede 

absolver de cualquier responsabilidad al gerente con el voto favorable de las tres 

cuartas partes del capital social. 240 

El órgano supremo de la sociedad de responsabilidad limitada es la Asamblea de 

Socios, y tiene las siguientes facultades: 

''I.- Discutir, aprobar, modificar o reprobar el balance general correspondiente al 

ejercicio social clausurado y de tomar con estos motivos, las medidas que juzguen 

oportunas. 

II.- Proceder al reparto de utilidades. 

III.- Nombrar y remover a los gerentes. 

Iv.- Designar, en su ca54 el consejo de vigilancia. 

V.- Resolver sobre la divtSión y amortización de las partes sociales. 

VI.- Exigir, en su ca54 las aportaciones suplementarias y las prestaa"ones 

accesorias. 

VII.- Intentar contra los órganos sociales o contra los soa"os, las acciones que 

correspondan para exigirles daños y pet:fuic1"os. 

VIII.- Modificar el contrato social. 

239 Artículos 40 y 74 de la LGSM. 
2"° Artículo 76 de la LGSM. 
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IX.- . 'consentir en las cesiones de parres sociales y en la admlsión de nvevos 

socios. 

X.- Decidir sobre los avmentos y redvcciones del capital social. 

XI.- Decidir sobre la o't:Solvción de la sociedad, y 

XII.- las demás qve les correspondan conrorme a la ley o al contrato social. " 241 

Las asambleas se reunirán por lo menos una vez al año previa convocatoria de los 

gerentes, por el consejo de vigilancia o por los socios que representen más de la 

tercera parte del capital social. Todo socio tiene derecho a participar en las 

asambleas y su voto es tomado en cuenta en proporción a su aportación o de 

forma distinta si se trata de partes sociales privilegiadas. 242 

Puede incluirse en el contrato social la posibilidad de crear un Consejo de 

Vigilancia formado por socios o por personas ajenas a la sociedad. 243 

Es claro que estas dos sociedades mercantiles constituyen las opciones más viables 

para la inversión privada, y para efectos de este trabajo, en específico para los 

Inversores extranjeros. Lo anterior lo afirmo en atención a lo siguiente: 

l. Número mínimo de socios para poder constituirlas. 

a. Sociedad Anónima. Se requiere de dos socios como mínimo, sin que 

exista un número máximo especificado de socios. 

b. Sociedad de Responsabilidad Limirada. La única limitante existente 

en este aspecto está en que dicha sociedad no puede contar con más 

de cincuenta socios; entonces para constituirse se puede iniciar con 

dos hasta cincuenta socios. 

2• 1 Articulo 78 de la LGSM. 
2• 2 Artículos 79 a Bl de la LGSM. 
m Articulo 84 de la LGSM. 
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a. Sociedad Anónima. El monto del capital social mínimo es de 

$50,000.00, el cual se divide en acciones. 

b. Sociedad de Responsabilidad Limitada. El monto mínimo para formar 

el capital social es de $3,000.00 y este se divide en partes sociales. 

3. La responsabilidad de los socios: 

a. Sociedad Anónima. Los socios se encuentran obligados hasta el 

monto de sus aportaciones, que se traducen en sus acciones. 

b. Sociedad de Responsabilidad limitada. Su obligación se limita al pago 

de sus aportaciones, que se representan con las partes sociales. 

4. La denominación de las sociedades: 

a. Sociedad Anónima. Al constituirse la sociedad se le otorgará una 

denominación, la cual será distinta de otras sociedades. La 

denominación siempre irá seguida de las palabras Soctedad Anónima 

o por la abreviatura S.A. 

b. Sociedad de Responsabilidad Limitada. Puede constituirse bajo una 

denominación o razón social. La razón social se formará con el 

nombre de uno o más socios. Después de la denominación o razón 

social seguirán las palabras Sociedad de Responsabilidad Limitada o 

por su abreviatura S. de R.L. 

5. Estas dos sociedades pueden ser de capital variable, esto implica que el 

capital social podrá aumentar por aportaciones posteriores de los socios o 

por la admisión de nuevos socios. También, se puede dar la disminución de 

dicho capital por retiro parcial o total de las aportaciones. A la razón o 

denominación social, dependiendo del tipo de sociedad, se le añadirán las 

palabras Capital Variable o su abreviatura e V. En este caso, la sociedad 

anónima como la sociedad de responsabilidad limitada, deberán especificar 

el monto del capital social mínimo y el monto del capital variable, y contener 
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estos datos en libros, los cuales se actualizarán conforme se den los 

aumentos de capital. 

6. Su administración: 

a. Sociedad Anónima. Estará a cargo de un administrador o de un 

Consejo de Administradores que pueden ser socios o una persona 

extraña a la sociedad. 

b. Sociedad de Responsabilidad Limitada. Estará a cargo de uno o 

varios Gerentes, que pueden ser los propios socios o un tercero 

ajeno a la sociedad. 

7. Vigilancia de la sociedad: 

a. Sociedad Anónima. Pueden vigilar a la sociedad uno o varios 

Comisarios, y al igual que los administradores pueden ser socios o 

personas ajenas a la sociedad. 

b. Sociedad de Responsabilidad Lti711tada. Se puede fijar en el contrato 

social la creación de un consejo de vigilancia formado por los propios 

socios o por personas ajenas a los socios. 

8. El órgano supremo de la sociedad: 

a. Sociedad Anónima. Este órgano es la Asamblea General de 

Accionistas, cuyas facultades redundan en las decisiones a tomar en 

cuanto al manejo de la sociedad; decidiendo sobre aspectos como el 

aumento de capital, admisión de nuevos socios y hasta la fusión o 

escisión de la sociedad, por ejemplo. 

b. Sociedad de Responsabilidad. La Asamblea de Socios es el máximo 

órgano en la sociedad y regula la toma de decisiones de la forma en 

que se manejará la sociedad. 

Conforme a estos ocho puntos, estas sociedades son versátiles e idóneas para que 

en éstas converjan el esfuerzo y los planes de los inversores que traen consigo 
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tecnología de punta, nuevas estructuras de administración, análisis y conocimiento 

del mercado, estructuras Idóneas de producción, entre otras. 

No hay que olvidar, que el aspecto de la responsabilidad de los socios es 

importante en el convencimiento del inversionista para invertir o no en nuestro 

país. Para cualquier Inversor, ya sea nacional o extranjero, lo anterior es atractivo, 

ya que en caso de conflicto, la responsabilidad resultante, no trasciende más allá 

que de las mismas aportaciones. 

En el caso de la Sociedad Anónima, su versatilidad es lo que ha hecho que estas 

sociedades proliferen. Lo anterior, lo afirmo en atención a mis pocos años (pero 

fructíferos) en la Firma Deloitte and Touche, 244 en la Oficina de México, en donde 

la cartera de clientes de dicha Firma, en su mayoría, eran Sociedades Anónimas y 

las menos eran Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Es claro, que para constituir una de estas sociedades no es necesario cumplir con 

requisitos difíciles de cubrir (basta con el número mínimo de personas y el bajo 

monto exigido como capital mínimo). Reuniendo a los socios se comparece ante un 

Notarlo Público, se acreditan los requisitos que fija la Ley y se sigue el trámite en 

la Notaría Pública; por lo que se constituye rápidamente cualquiera de las 

sociedades recomendadas. En el caso de la Sociedad Anónima, ésta se constituye 

por medio de la suscripción pública; procedimiento poco recomendable, debido a 

lo tardado que puede ser constituir la sociedad por este medio. 

Este dinamismo y seguridad para los socios, aunado a la posibilidad de que el 

capital pueda variar en su monto, con ciertas restricciones, manteniendo un capital 

mínimo, permite capitalizar a la sociedad y hacer más fuerte a la empresa, 

244 Firma Internacional de prestadores de servicios, que cuenta con una cartera de clientes 
Importante, en el ámbito internacional y nacional. 
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logrando el máximo de utilidad, propiciado en su mayoría por la reinversión de las 

utilidades que se da en el capital variable. 

·-~-_:;,_:__;__;__;_..;....:_e__:__:_:_ ________________ ~ 
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l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Energía 

Eléctrica 

Antes de comentar Jo referente a Ja energía eléctrica y su regulación en nuestra 

Constitución Política, especificaré ciertos términos para entender la trascendencia 

de este energético, así como el por qué de su regulación en nuestra Constitución. 

Sin buscar que el presente trabajo contenga definiciones precisas y específicas de 

qué es Ja energía, pues no es objeto de estudio del Derecho, me permitiré dar Ja 

siguiente definición para comprender todo Jo que puede implicar Ja energía. 

La energía es "la capacidad o /'acuitad para erectuar o producir traba/~ 

entendiéndose por traba/o el movimiento de una resistencia por una rueaa. - 245 

Conforme al principio de conservación de Ja energía, existen diversas formas de 

energía, como Ja mecánica, Ja potencial, la cinética, Ja calorífica, la atómica, Ja 

química y Ja radiante. 

El aprovechamiento de Ja energía depende de Ja capacidad tecnológica y 

económica del momento. Así, desde Jos principios del hombre, Ja búsqueda de 

fuentes de energía ha constituido un elemento fundamental en la vida social y en 

el desarrollo del hombre, ya que la energía repercute en diversos aspectos, como 

el económico, social y tecnológico. 

245 ESPINOSA FERNÁNDEZ, Jorge, Evolución Constitucional de la Regulación de la Eneraía: en la 
Compilación "Regulación del Sector Energético" a cargo del Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM y la Secretaría de Energía; México: UNAM, Serie E, Varios, Número 85; 1997. p. 45. 
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Al referirnos a las fuentes más comunes de energía encontramos: 

a) "Hidráulica: hidroeléctric~· 

b) Geotérmica: Geoeléctrica; 

c) Nuclear o Atómica: Núcleo eléctrica; 

d) Termoeléctrica: Consumo de combustibles. " 246 

148 

La Importancia de regular estas fuentes de energía es tal, que en la Constitución 

Política Mexicana existen disposiciones específicas al respecto. Ahora bien, lpor 

qué en la Constitución se encuentran regulados los energéticos? lAcaso no la 

Constitución es un Instrumento de gobierno y no un catálogo de normas que 

regulen diversas materias? Si una Constitución debe contemplar derechos 

fundamentales y el adecuado funcionamiento del gobierno, llos energéticos 

constituyen un derecho fundamental? No es que los energéticos no sean 

importantes, sin embargo, su regulación debe ser atendida desde la esfera 

administrativa y no constitucional. 

Los preceptos constitucionales referentes a los energéticos no son propios de una 

Constitución Política. Estos preceptos, no encuadrarán en la Constitución mientras 

que no tengan que ver con la organización del gobierno, o bien, revistan Ja forma 

de una garantía individual. Estas normas no se puedan ubicar en la parte 

dogmática u orgánica del texto constitucional; los preceptos referentes a la energía 

son ajenos a Ja noción de una Constitución Política clásica. 217 

Pero, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a tales 

preceptos se les dio la forma jurídica correcta para estar contenidos en ella. Así, 

estas normas que versan sobre la energía, o sobre los energéticos, forman el 

246 Op. cit., p. 46. 
247 Ídem. 
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llamado Cilpítulo Económico de la Consotudón. Esto se debe a que este tipo de 

disposiciones 'Perfilan las caracren:Sticas mismas del Estado y de la nación en sus 

acepciones más amplias. " 248 

Lo dispuesto en la Constitución sobre la energía Implica dos aspectos: 

'a} El abastecimiento de un régimen patninonial de recursos energéticos mismos, 

y 

b} El establecimiento de un régimen /udiiico para la deltinitadón de las industrias 

dedicadas ala explotación de recursos y a la prestación de se1V1cios públicos. H 
249 

· El aspecto económico de estas disposiciones constitucionales tienen que ver con 

delirnÍtar las actividades del Estado y del pueblo, de fa Nación y de la sociedad en 

la· economía. Esto implica establecer cómo el Estado y la sociedad participarán en 

fa economía nacional. 

cada tipo de recurso, así como los ramos industriales, tienen disposiciones 

constitucionales específicas y disposiciones reglamentarias que se encuentran 

subordinadas al orden constitucional. Conforme al artículo 73 fracción X de la 

Constitución, el Congreso de fa Unión es el facultado para legislar en materia de 

hidrocarburos, minería, energía eléctrica y nuclear; además, al respecto del uso y 

aprovechamiento de las aguas que pertenezcan a la jurisdicción federal. 

"
8 Ibidem. 

249 Op. cit., p. 47. 

'·C :__,;__. ___________________________ -----------
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X. Para legislar en toda la República sobre hidrvcartJuros, mii7ená, ••• , 

enel!Jtá eléctrica y nudear, ••. n 

Desde la Constitución Mexicana de 1917, la Federación ha intervenido en la 

explotación y aprovechamiento de los recursos energéticos. Esta Intervención se 

dio por medio de: 

l. Determinar 'Ya naturaleza _junéfica de la propiedad y el aprovechamiento de 

los recursos enel!Jéticvs. n 
25º 

2. Por medio de la expedición de leyes reglamentarias que regulen la forma, 

condiciones y términos para su aprovechamiento. 

3. Condicionando su explotación, otorgando para tal efecto dicha facultad en 

exclusiva al Estado. 251 

Esta explotación exclusiva tuvo una excepción por medio de la figura de la 

concesión. Así, la Nación tiene la facultad exclusiva de generación, conducción, 

transformación, distribución y abastecimiento de energía eléctrica, para prestar el 

servicio público de la misma. Por lo anterior, se estableció una política que se basó 

en no conceder a los particulares concesiones en todos los sectores de la industria 

energética, resultando la centralización de dicho sector, alegándose el principio 

constitucional referente a las áreas estratégicas. Además, se consideró que en 

atención al servicio público, la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales 

necesarios para lograr esos fines. 

250 Op. cit., p. 51. 
251 Ídem. 
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A su vez, se estableció el aprovechamiento exclusivo de la Nación de los 

combustibles nucleares para generar energía nuclear y reglamentar las 

aplicaciones de ésta, siempre tendiendo a fines pacíficos. 

En la estructura propia de la Constitución se definen las llamadas áreas 

estratégicas, las cuales pertenecen, por lo que respecta a su aprovechamiento, en 

exclusiva al Estado. Dentro de estas actividades se encuentran el petróleo e 

hidrocarburos, así como la petroquímlca básica; los minerales radioactivos y la 

generación de energía nuclear, y la electricidad. 

Además, el Gobierno Federal es propietario de los organismos que tengan que ver 

con las áreas estratégicas, manteniendo el control de los mismos. El fundamento 

se encuentra en los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

':4rtíéulo 25.- cuarto párrafo El sector público tendrá a su carg~ de manera 

. &clusiv~ las áreas estratégicas que se señalan en el articulo 26; párraf"o cuarto de 

la Constituaon, manteniendo siempre el Gobiemo Federal la propiedad y el control 

sobre los organismos que en su caso se establezcan. H 

A su vez, el artículo 28 constitucional establece que no constituyen un monopolio 

las actividades económicas relacionadas con las áreas estratégicas. 

':4rtíéulo 28.- cuarto párrafo No constituirán monopolios las runa"ones que el 

Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 

telégraf"os y radiotelegrafla; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica 

básica; minerales radioactivos y generaaon de energ1á nuclear; electricidad y las 

actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 

Unión."' 
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La regulación energética en México ha pasado por diversos periodos. Para 

explicarlos, siguiendo al autor Jorge Espinosa Fernández, la regulación de la 

energía se divide en: 

PRIMERA ETAPA. Esta etapa abarca el periodo de la colonia, en donde, por las 

condiciones tecnológicas, económicas y sociales, no se les daba una relevancia 

suficiente a los energéticos. Espinosa Fernández denomina a esta etapa como de 

la "indiren:ncia o de no dil"erenciación de los recursos ene1!7éticos en el régimen 

/uná'ico general del subsueloH 252 refiriéndose a minas y aguas. 

SEGUNDA ETAPA. El Estado, durante esta etapa, se desvincula de los recursos 

energéticos y obviamente de su explotación; en sí no existía una regulación. 

Espinosa Fernández plantea que ésta inicia en 1884 con fa promulgación del 

Código Minero hasta 1917. 

TERCERA ETAPA. Con la Constitución Mexicana de 1917, se n:cuperanlos recursos 

energéticos a fa Nación mexicana, fundando jurídicamente en la Constitución fa 

regulación de dichos recursos. 

CUARTA ETAPA. En esta etapa los recursos naturales son considerados, en su 

estado natural, como importantes para el desarrollo nacional, por tal, algunos 

recursos naturales que podían ser explotados por particulares ya no lo podían ser 

más. Por fa relevancia que estos recursos implican para el desarrollo nacional, se 

constituyeron facultades exclusivas de explotación por parte del Estado, con el 

objeto de realizar diversos servicios públicos y desarrollar industrias relacionadas 

con los mismos recursos energéticos. 

252 Op. cit., p. 52. 
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QUINTA ETAPA. Ciertas actividades económicas son consideradas como reservadas 

al Estado, por lo que se le otorga la rectoría del desarrollo y pianeación de las 

mismas. Además, se permitió la colaboración de los sectores público, social y 

privado del sector energético mexicano. Así, los sectores privado y social a través 

de las concesiones pueden participar conjuntamente en diversas actividades; tal es 

el caso de los combustibles minerales sólidos o el transporte, almacenamiento y 

distribución de gas. También, se perfecciona el esquema de la industria 

petroquímlca básica y secundaria. Además, por medio de los procedimientos de 

concursos se podía participar en ciertas actividades económicas relacionadas con 

los energéticos. 

Durante esta etapa se mejora la regulación del sector eléctrico y se otorgan 

concesiones de aguas nacionales para que sean utilizadas en la generación de 

energía eléctrica. A su vez, se limita la participación del capital extranjero, ya que 

imperaba, en ese entonces, el pnncipio de empresas de naclonalidad mexicana. 253 

En un principio, las modificaciones al sector energético -en específico del eléctrico

se dan en el sexenio del Presidente Adolfo López Mateos, al darse la compra de las 

empresas eléctricas existentes en el país (las cuales estaban en propiedad de 

particulares). En ese entonces se buscaba fortalecer económicamente al Estado. 

Para López Mateos, el sector eléctrico podía ayudar al fortalecimiento estatal, la 

industria eléctrica fue entendida, en ese entonces, como un factor importante para 

el desarrollo del país. 

Así, el 29 de diciembre de 1960 en el Diario Oficial de la Federación, el Presidente 

López Mateos expidió el Decreto que adiciona el párrafo sexto del artículo 27 

Constitucional. En este decreto se otorga a la Nación la facultad exclusiva de 

253 Op. cit., p. 53. 
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generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica, siempre 

que ésta sea destinada a la prestación de un servicio público. A su vez, en tal 

adición no se permite otorgar concesiones a los particulares, permitiendo 

únicamente a la Nación el aprovechamiento de los bienes y recursos naturales 

utilizados para brindar el servicio público. 

Así, los recursos hidráulicos, térmicos, gaseosos, eólicos o solares utilizados para 

generar energía eléctrica, se asignarán a la Comisión Federal de Electricidad por 

parte del Gobierno Federal, para que cumpla con su fin principal, que es generar y 

distribuir en todo el país energía eléctrica. 254 

Ahora bien, es claro que la energía eléctrica es "un insumo vital de la actividad 

económica." 255 La sociedad moderna se ha desarrollado gracias a ésta; de ahí, 

qJe es Importante contar con un suministro de electricidad suficiente, oportuno, 

~eguro; estable y que su obtención no sea onerosa. 256 

De ahí, que en la Constitución Política Mexicana se regule expresamente a la 

energía eléctrica. A continuación, se mencionarán cada uno de los artículos que 

regulan al sector eléctrico. El artículo 25 constitucional contiene el principio 

constitucional de rectoría del Estado, en donde, por mandato del mismo 

ordenamiento se otorga al Estado las facultades de planeación, organización y 

conducción del desarrollo nacional. Así, el sector público cuenta con el control 

exclusivo de las llamadas áreas estraá!gicas, contenidas en el artículo 28 del 

2
"" GUERRERO REYNOSO, Nicéforo, Reserva del Estado y Régimen Patrimonial en el 5ector 

f!Nraíi!; en la Compilación "Regulación del Sector Energético" a cargo del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM y la Secretaría de Energía; México: UNAM, Serle E, Varios, Número 
8S; 1997. p. 71. 
255 TREVIÑO M., Francisco J.; La Reoulaclón de la Energía Eléctrica y de la Comisión Federal de 
Electrlcidªd. en la Compilación "Regulación del Sector Energético" a cargo del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM y la Secretaría de Energía; México: UNAM, Serie E, Varios, Número 
8S; 1997. p. 105. 
256 Ídem. 
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mismo ordenamiento fundamental. La energía eléctrica es considerada como área 

estratégica, por lo que el gobierno federal mantendrá en todo momento la 

propiedad y control de los organismos creados para desarrollar esas áreas; como 

ejemplo, en el sector eléctrlco está la Comisión Federal de Electricidad. Es daro 

que estas actividades no constituirán un monopolio. 257 

La organización y conducción del desarrollo nacional implica una planeación, es 

decir, un programa tendiente al desarrollo nacional. Para tal efecto, se crea un 

sistema de planeación democrático y así se sujeta el Plan Nacional de Desarrollo a 

los programas de la Administración Pública Federal. El llamado principio de la 

planeación del desarrollo nacional - principio fundamental para el progreso del 

país - se encuentra contenido en el artículo 26 constitucional. Un ejemplo de esta 

planeaclón es el Programa de Desarrollo y Reestructuración del Sector de la 

Energía 1995 y 2000, y los Programas institucionales de la Comisión Federal de 

Electricidad. 

':4rttéulo 26.-EI Estado 01J7anlzará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que impnma soñae.z; dinamismo, permanencia y eqlllO'ad al 
,,·.·- '· 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la Nación. n 

Como ya se mencionó, conforme al artículo 27 constitucional párrafo sexto, la 

Nación tiene la exclusividad para generar, conducir, transformar, distribuir y 

abastecer energía eléctrica para la prestación del servicio público. 

257 Ibldem. 
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''Arttéulo 27.- ... Co/TC'sponde exclusivamente a la Nación genetar, ronducir, 

transf"o1711ar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 

prestación de serviCto público. n 

Por otra parte el artículo 73 fracción X de nuestra Constitución, se refiere a la 

facultad exclusiva del Congreso de la Unión de legislar en materia de energía 

eléctrica. Esta previsión se debe a que el sector eléctrico es importante para el 

desarrollo nacional, además de ser considerada como una de las áreas estratégicas 

de nuestro país. La Importancia social y económica de la energía eléctrica es 

reconocida por la Constitución Mexicana, por lo que toda la sociedad mexicana, 

por medio de sus representantes en el congreso de la Unión, decidirá sobre la 

regulación de la misma. 

Dentro del texto del mismo artículo 73, en su fracción XXIX, base 5°, inciso a, 

señala que el Congreso de la Unión se encuentra facultado para fijar gravámenes 

en materia de energía eléctrica. 

'xt"IX. Para establecer contribuCtones: 

So. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. n 

Según el artículo 74 constitucional fracción IV, la Cámara de Diputados basa su 

facultad de revisar, discutir y, en su caso, aprobar anualmente el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, en el que se incluye la partida correspondiente al 

presupuesto de la Comisión Federal de Electricidad. 

''Arttéulo 74. Son f"acultades exclusivas de la Cámara de o¡putados: 
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Iv. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de /a 

Federació~ dlscutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben 

decretarse para cubnrlo, así como revisar la Cuenta Pública del año antedor. .• u 

El artículo 90 constitucional también debe de ser mencionado ya que en este 

precepto se establece la organización de la administración pública federal, la cual 

se divide en centralizada y paraestatal. De ahí que los asuntos de Ja Federación 

serán distribuidos "en diversas secretarías de Estado y departamentos 

administrativos y del'lnirá las bases generales de creadón de las entidades 

paraestatales y la intervención del t;¡ecutivo en su operación. u 
258 

La Secretaría de Energía se encarga del sector energético del país, y a través de 

diversas entidades dirige, controla y administra cada uno de los recursos 

energéticos. Por ejemplo, en el sector eléctrico encontramos a Ja Comisión Federal 

de Electricidad, ente que pertenece a la administración pública paraestatal. 

''Arttéulo 90. -La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 

conf"onne a la Ley Orgánk:a que expida el Congreso, que distribuirá los negocios 

del orden administrativo de la Federación que estarcin a ca¡go de las Secretanás 

de Estado y Departamentos Administrativos y delintrá las bases generales de 

creación de las entidades paraestatales y la Intervención del t;¡ecutivo Federal en 

su operación. 

Las leyes detennlnarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

t;jecuóvo Federal, o entre éstas y las Secretanás de Estado y Departamentos 

Administrativos. u 

258 Op. cit., pp. 107-108. 
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El artículo 108 constitucional es aplicable respecto del tema tratado, ya que las 

personas ·que laboran en la Comisión Federal de Electricidad, son servidores 

públicos y, además, en este precepto se contempla la función pública, ''reputando 

como setvidores públicos a quienes desempeñen un empleo, cargo o comisitfn de 

cualquier naturaleza en la administracitfn pública redera!, y establece sus 

responsabilidades. N 
259 

':AIT1éulo 108. Para los ererros de las responsabilidades a que alude este li'fulo se 

n?putarán como setvidon?s públicos a los repn?sentantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

runci'onarios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Admi111stracitfn Pública 

Federal o en el Distrito Federal, así como a los setvidores del Instituto Federal 

Electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que IÍ1curran en 

el desempeño de sus resperrivas runciones. n 

Otros artículos constitucionales relacionados con la energía eléctrica, son el artículo 

123 constitucional, en el apartado A, fracción XXXI, en donde se establece que las 

Juntas Federales de Conclllación y Arbitraje serán las encargadas de dirimir todo 

asunto en el que este involucrado un trabajador del sector eléctrico mexicano. El 

134 constitucional, en el que se contienen los lineamientos para el ''mane_¡o de los 

recl/r.!iOS económicos redera/es, señalando que los recursos de que disponga el 

gobiemo redera/. •. N
260 Estos recursos deberán administrarse de la mejor manera 

para lograr los objetivos para los que deben ser utilizados, dentro de este rubro se 

contemplan los recursos necesarios para generar energía eléctrica, y propiamente 

a la energía eléctrica como recurso. 

"' Loe. cit., p. 108. 
260 fdem. 
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Al hablar de Ja energía eléctrica, el sector eléctrico mexicano forma parte de las 

áreas estratégicas, en donde la Nación tendrá Ja facultad exclusiva para prestar el 

servicio público de energía eléctrica. Igualmente el Nación se encargará de la 

generación, conducción, transformación, distribución y abastecimiento de energía 

eléctrica, siempre que ésta sea destinada a la prestación de un servicio público. 

Por estar reservada exclusivamente esta facultad a la Nación, Je compete al 

Congreso de la Unión legislar en materia eléctrica, así como fijar las contribuciones 

especiales y determinar el presupuesto del órgano encargado de administrar al 

sector eléctrico mexicano; que en este caso, es un ente de la administración 

pública paraestatal: Ja Comisión Federal de Electricidad. 

II. El Marco Jurídico del Sector Eléctrico Mexicano 

Conforme al autor Francisco J. Treviño, las leyes principales que regulan al servicio 

público de energía eléctrica mexicano son las siguientes: 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

• Ley de la Administración Pública Federal. 

Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ley Federal de Entidades Paraestataies. 

• Ley de Planeación. 

Ley General de Deuda Pública. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. 261 

261 Op. cit., p. 108 y109. 
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Según Treviño, todas estas leyes influyen o convergen en el sector eléctrico 

mexicano. Sin embargo para efectos de este trabajo, no se comentarán estas, 

debido a que su objetivo radica en comprender la situación actual del sector 

eléctrico para comprobar la viabilidad de una reforma legal sustancial para que la 

inversión privada, con inclusión de la inversión extranjera, pueda participar en este 

sector y convertirse en factor fundamental para modernizar la industria eléctrica. 

El sector eléctrico mexicano es regulado por la Constitución y por leyes 

secundarias. Debemos recordar que la regulación constitucional se refiere 

únicamente a la prestación del servicio público de energía eléctrica. De la 

Constitución, se desprende un marco jurídico específico para el sector eléctrico; a 

continuación se hará mención -de forma sintética- del esquema jurídico actual de 

este energético. 

a. Breve Historia de la Industria Eléctrica y su Legislación en México 

como en toda industria, la tecnología establece la evolución de la misma. Así 

vemos que de pequeñas plantas generadoras que como combustible usaban 

carbón, se pasó a plantas hidroeléctricas, luego a plantas nucleares, hasta la 

actualfdad, donde se han introducido plantas de ciclo combinado. Para explicar la 

historia del sector eléctrico mexicano me permitiré dividirla en periodos, desde sus 

Inicios hasta la conformación de la industria actual. 

l. En los comienzos del siglo pasado, la incipiente industria eléctrica 

induía empresas particulares cuya finalidad era cubrir los 

requerimientos de las industrias textil y minera. La distribución de la 

electricidad era regional, por lo que aproximadamente cien empresas 

monopolizaron el sector de manera vertical. Prontamente la demanda 

de electricidad aumentó, y así surgieron las empresas proveedoras 
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de electricidad. En ese entonces no existía un marco jurídico que 

regulara la industria, ni mucho menos una institución que se 

encargara de regularla y vigilarla. No todo mexicano tenía acceso a la 

electricidad, como ocurría con los mexicanos que vivían en las zonas 

rurales. 

2. A partir de 1934, el Congreso de la Unión fue dotado con la facultad 

para legislar en materia de energía eléctrica. En 1937, se creo la 

Comisión Federal de Electricidad, cuya misión primordial fue llevar el 

servicio eléctrico a lugares donde no lo había o a regiones que, por 

no reportar un beneficio económico, no fueron consideradas como 

idóneas para abastecerlas de energía eléctrica. En las siguientes dos 

décadas - cuarentas y cincuentas -, se consolidaron diversos 

monopolios regionales, en donde algunas centrales eléctricas 

aumentaron su tamaño y su capacidad de generación y, a su vez, su 

eficiencia aumentó. Algunas empresas decidieron fusionarse con 

otras empresas o adquirieron otras, resultando una integración 

horizontal. 

3. Los participantes del sector eléctrico no se caracterizaron por su 

transparencia al actuar. Además, existían ciertas limitaciones 

técnicas, por lo que la opción era modificar la integración horizontal 

por una Integración vertical. A su vez, el Gobierno Federal compró 

acciones de diversas empresas eléctricas, por lo que en 1960 se dio 

la nacionalización de la industria eléctrica; formándose así un 

monopolio vertical, constituyendo un sector que a pesar de su 

integración vertical, respondió a las realidades tecnológicas de ese 

entonces. 

4. En la década de los ochentas, la tecnología evolucionó y en otros 

mercados se tornó obsoleta la idea de mantener un sólo proveedor 

de energía eléctrica. El hecho de lograr que ciertos materiales sean 
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más resistentes al calor derivó en la Introducción de turbinas de ciclo 

combinado, cuyo combustible era el gas natural; resultando así una 

industria más eficiente, sin mencionar que éstas centrales eléctricas 

eran de menor tamaño que las convencionales, resultando una buena 

opción para los inversores debido a que el regreso de su inversión, 

en tiempo, era más corto. Por lo anterior, varias empresas menores 

compitieron con empresas convencionales en un mismo mercado. El 

avance tecnológico en el ámbito de las comunicaciones también 

Influyó en el sector eléctrico, desde ese entonces, se podían hacer 

mediciones del flujo de energía en tiempo real, por lo que se permite 

que varias empresas generadoras despachen energía en una misma 

red. Esto fue el comienzo del mercado eléctrico actual, en donde los 

usuarios pueden elegir de entre diversas empresas generadoras, la 

que más les convenga y dé satisfacción a sus necesidades relativas al 

suministro de energía eléctrica. 

5. Los cambios tecnológicos y el aumento de la demanda de 

electricidad, fueron la causa de las reformas de 1992 a la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica. Estas reformas permitieron que 

los particulares generen electricidad por medio de ciertas figuras 

como el autoabastecimiento, fa cogeneración y la producción 

Independiente. 

6. En fa última etapa, varias empresas participaron en la generación de 

electricidad en el Sistema Eléctrico Nacional. Esto implica un cambio 

en el sector, ya que se busca que no sólo las empresas públicas del 

sector participen, sino que también otras empresas de carácter 

privado o social lo hagan con el objeto de brindar un servicio más 

eficiente y competitivo. 



La Inversión Extranjera en el Sector Eléctrico Mexicano: 
Aspectos Jurídicos y Sociales. 
Por: Jesús Garcla Moneada 

163 

b. Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y el Reglamento de la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica 

La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 22 de diciembre de 1975. Conforme a la Ley, le corresponde a la 

Nación la generación, conducción, transformación, distribución y abastecimiento de 

energía eléctrica, siempre que dichas actividades se realicen con la intención de 

prestar un servicio público en los términos del Artículo 27 Constitucional. A su vez, 

se especifica que no se podrán otorgar concesiones a los particulares, en cuanto al 

servicio público se refiere, y la Nación tendrá el aprovechamiento de los bienes y 

recursos naturales que se requieran para la consecución de este servicio, a través 

de la Comisión Federal de Electricidad. 262 Estas actividades son consideradas de 

orden público. 263 

Para efectos de esta Ley, no se consideran como un servicio público las siguientes 

actividades: 

1. Generar energía eléctrica con fines de autoabastecimiento, cogeneración o 

pequeña producción. 

2. La energía eléctrica que generen productores independientes y que sea 

vendida a la Comisión Federal de Electricidad. 

3. El generar energía eléctrica para exportar, si ésta es producto de 

cogeneración, producción independiente, o de la pequeña producción. 

4. Que personas físicas o morales importen energía eléctrica con fines de uso 

propio. 

262 Artículo 1 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 
263 Artículo 2 de la LSPEE. 
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S. El abastecer de energía eléctrica en caso de emergencias por la Interrupción 

del servicio público de energía. 264 

A su vez, el legislador con miras a no dejar nada en la Imprevisión, optó por 

especificar qué actividades comprende el servicio público de energía eléctrica, 

estas actividades son las siguientes: 

1. 'l!:a planeaaon del sistema eléctrko nacional. 

2. La generación, conducaon, transf"ol777aaon, disbibuC1on y venta de energ!á 

eléctric~ y; 

3. La realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que requieran la 

planeackfn, efecuaon, operación y manten/intento del s1srema eléctrico 

nacional. 6265 

El sector eléctrico mexicano se divide en dos. Por una parte fo considerado como 

servicio público y, por la otra, lo que no es considerado como servicio público. 

División simplista pero que no debe darse por hecho. Esta división es importante, 

ya que entender lo que implica cada una de las partes del sector eléctrico 

mexicano, nos ayudará a comprender la situación actual y el futuro de dicho 

sector; aún más, si se tiene en puerto la renovación del sector energético 

mexicano. Para esquematizar lo anterior, me permito elaborar la siguiente tabla 

comparativa. 

201 Artículo 3 LSPEE. 
265 Artículo 4 LSPEE. 
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Autoabastecimiento. 

Cooeneración o oeaueña producción 
Generación de energía eléctrica por 
productores independientes para su 
venta a la Comisión Federal de 
Electricidad. 
Generación de energía eléctrica para su 
exportación, siendo que se genere por 
cogeneración, producción independiente 
o peoueña producción. 
Importación de energía eléctrica siempre 
que se destine exclusivamente al uso 
propio. 
Generación de energía eléctrica utilizada 
en caso de emergencia por 
interruociones en el servicio oúblico. 

-~-• ·"í•nr.r:r.1 -~'"> '!TO"i>-;"1•'.ri'i:Jlr.;; 

la planeación del Sistema Eléctrico 
Nacional 
la 

.. 
generac1on, conducción, 

transformación, distribución y venta de 
energía eléctrica. 

La realización de las obras, instalaciones 
y trabajos que requieran la planeación, 
ejecución, operación y mantenimiento 
del sistema eléctrico nacional. 

Por lo que respecta a las actividades que no constituyen el servicio público, es 

necesario mencionar, que si bien es cierto, no realizan una función pública, éstos 

no están exentos de solicitar autorización de la autoridad para poder realizar esas 

actividades. En este caso, la Comisión Reguladora de Energía expide un permiso a 

los particulares que realicen esas actividades. Pero existe una excepción a lo 

anterior: cuando se genera energía eléctrica en caso de emergencia del Sistema 

Eléctrico Nacional. 

En las actividades que no constituyen un servicio público, es posible la 

participación de los particulares, como en la generación de energía eléctrica. 

Primeramente se describirá Jo que no se considera como servicio público: 

'l'ESlS CON 
, rA.11A DE OFJGEN 1 
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l. Avtoabastecimiento: Esta actividad es la que realizan tanto las 

personas físicas como las jurídicas, que generen electricidad para su 

propio consumo. En este caso, se puede usar una central eléctrica, 

siempre que se constituya una copropiedad sobre la misma, en donde 

los copropietarios satisfagan sus necesidades de autoabastecimiento, 

es decir, sus propias necesidades. También, se permite constituir una 

sociedad que tenga por objeto generar energía eléctrica para 

satisfacer el conjunto de necesidades de los propios socios. La 

restricción principal del autoabastecimiento radica en la prohibición de 

entregar energía eléctrica a otras personas físicas o morales, salvo que 

la autoridad autorice la cesión de acciones o partes sociales o 

modificar el objeto del permiso; estaa autorización compete a la 

Comisión Reguladora de Energía. Por último, en esta modalidad los 

excedentes de energía eléctrica se entregarán a la Comisión Federal 

de Electricidad. 266 

2. Cogeneración: En este caso se genera energía eléctrica por vapor o 

por otro medio de energ1á térmica secundaria, 267 o ambos, siempre 

que estos medios para generar la energía no sean aprovechados en 

procesos Industriales y se genere la electricidad de manera directa o 

Indirecta o por combustibles producto de los procesos industriales. La 

energía generada debe cubrir las necesidades propias del generador o, 

en su caso, de los asociados de la cogeneración. Además, se debe 

lograr cierta eficiencia en la generación de energía y que el generar 

electricidad constituya un costo mínimo para los cogeneradores. 

Quienes obtienen el permiso, pueden no ser el operador de los 

procesos industriales de los que se derive la cogeneración. Los 

266 Artículo 36 fracción 1 de la LSPEE y TREVIÑO M; op. cit., pp. 118 y 119. 
267 TREVIÑO; loe. cit., p. 119. 
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excedentes de energía producidos se entregarán a la Comisión Federal 

de Electricidad. 268 

3. Pequeños Productores: Únicamente las personas físicas de 

nacionalidad mexicana, o las personas morales constituidas conforme 

a las leyes mexicanas, y que establezcan en el territorio nacional su 

domicilio, podrán participar en el sector eléctrico mexicano como 

pequeños productores. Lo que produzcan será entregado en su 

totalidad a la Comisión Federal de Electricidad, teniendo como máximo 

a producir 30 MW (megawatts). También, se incluyen en esta 

modalidad, el caso de las pequeñas comunidades rurales o 

poblaciones aisladas que no cuenten con energía eléctrica. Estas 

comunidades o poblaciones deberán constituir cooperativas de 

consumo, copropiedades, asociaciones o sociedades civiles o por 

medio de convenios de cooperación solidaria. 269 La producción de los 

pequeños productores no podrá exceder de 1 MW. No se necesitará 

permiso si se da el autoabastecimiento de energía eléctrica para estas 

comunidades, siempre que no se exceda de 0.5 MW. 270 

4. Producción Independiente: En este caso, se busca generar más de 30 

MW de energía eléctrica por personas físicas o personas morales, 

quienes se obligan a vender su producción de energía a la Comisión 

Federal de Electricidad; en virtud de un contrato de venta de energía 

eléctrica de largo plazo. También, se admite la generación de energía 

eléctrica para exportación. La Secretaria de Energía es la encargada 

de conceder los permisos correspondientes a esta modalidad, teniendo 

como vigencia del permiso 30 años, los cuales pueden ser renovables. 

En este caso, los productores independientes son contemplados por la 

268 Articulo 36, fracción II de la LSPEE y TREVIÑO; ídem. 
269 Articulo 36, fracción N de la LSPEE y TREVIÑO; lbidem. 

· 270 Articulo 39 de la LSPEE. 
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autoridad en Jos planes y programas de Ja Comisión Federal de 

Electricidad, si Ja venta de la energía es para la propia Comisión; o 

bien, si la energía generada se exportará, siendo la Secretaría quien 

otorga los permisos para tal efecto. Por medio de licitaciones ha 

operado esta modalidad, y según Francisco J. Treviño, el esquema a 

seguir es "que el productor independiente obtenga el financiamiento 

necesado y realice bajo su responsabilidad la construcckfn de la 

planta, únicamente con las definiciones básicas establecidas por la 

Comisión, en cuanto a su ubicación, combustible y características 

técnicas básicas. .,.271 cabe mencionar que la Comisión Reguladora de 

Energía dará el visto bueno al respecto de las solicitudes de permisos 

de productor Independiente. 272 

S. Impoltación o exportación: En el esquema jurídico actual del sector 

eléctrico mexicano, se permite la importación de energía eléctrica, 

siempre que ésta se destine al autoconsumo. En el caso de la 

exportación se concederán permisos para tal efecto, siempre que la 

generación de energía sea hecha por productores independientes o 

por pequeños productores. 

En estas anteriores modalidades se puede incluir la conducción, transformación y 

entrega de la energía eléctrica, dependiendo de cada caso en particular. A su vez, 

se permite el uso temporal de la red del sistema eléctrico nacional, cuando no se 

ponga en riesgo la prestación del servicio público o se afecte el derecho de 

terceros. La Secretaría de Energía es la única autoridad que puede otorgar los 

permisos para las actividades ya descritas, previa opinión de la Comisión Federal 

de Electricidad al respecto, pudiéndose ejercer una o varias de las actividades; y 

permitir, autorizar y restringir la transferencia de los permisos. Otra mención 

211 TREVIÑO; op. cit., p. 120. 
272 Artículo 36, fracción m de la LSPEE. 
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- importante es la prohibición a los permisionarios de vender, revender o a través de 

_otros medios jurídicos enajenar la capacidad o energía eléctrica, con excepción de 

-loprevÍsto por la Ley. Y por último, el incumplimiento de esta Ley, así como de los 

términos y condiciones establecidos en los permisos, trae aparejada la revocación 

de los permisos, conforme lo dictamine la Secretaría de Energía. 273 

Así, la Comisión Federal de Electricidad '~dquiere la capacidad de generación 

eléctrica asociada de las diversas categonás de permislonanos antenormente 

indicados mediante convenios que, tratándose de proyectos de 20 MW o mayores, 

deben ser acy"ud/'cados mediante liátación públ/'ca ... N 
274 

Los permisionarios tienen ciertas obligaciones, como es proporcionar - conforme a 

sus posibilidades - energía eléctrica para el servicio público, si por causas de 

fuerza mayor o caso fortuito es interrumpido o restringido el servicio público; 

únicamente por el tiempo en que se dio la interrupción o restricción. En estos 

casos, el permisionario será remunerado por la energía proporcionada. Todo 

permisionario deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la 

Secretaría de Energía, en especial, cuando se refieran a obras e instalaciones que 

sean objeto de los permisos concedidos. Para el caso de la entrega de electricidad 

a la red de servicio público, será limitada por la reglas de despacho y operación del 

Sistema Eléctrico Nacional, establecidas por la Comisión Federal de Electricidad. 275 

La duración de los permisos otorgados, será indefinida, siempre que se cumpla con 

los requisitos legales. En el caso de los productores independientes el permiso será 

273 Parte final del Articulo 36 de la LSPEE. 
,,. TREVIÑO, loe. cit. 
275 Artículo 37 de la LSPEE. 
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por 30 años, los cuales se pueden renovar tras cumpflr con los requisitos jurídicos 

vigentes. 276 

Las plantas generadoras no necesitarán permiso para funcionar sin importar su 

capacidad de generación de energía eléctrica; siempre que éstas sean utilizadas en 

casos de emergencia por interrupciones del servicio público de energía eléctrica. 

Estas plantas generadoras deberán de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas 

establecidas por la Secretarla de Energía. 277 

Conforme a Francisco J. Treviño, existen otros medios - además de los 

mencionados - para que participe el sector privado en el sector eléctrico mexicano. 

Al respecto menciona Treviño que "un esquema de probada erectlvldad para la 

expanslón iilfk¡estructura de generac/ón eléctr/ca con 1inpacto dif"er/do en el gasto 

público lo constltuye el esquema constrwi", arrendar y transf"erir (BL T por sus siglas 

en lnglés} que ha permltldo a la Comlslón llevar a cabo magnos contratos. .. H
278 

En estos proyectos el gobierno federal no otorgó garantías ya que se logró "una 

metlculosa y preclsa aslgnaclón de riesgos entre las paJtes que paJtlclparon. " 279 El 

mismo autor considera que ese esquema de participación es similar al 

arrendamiento financiero y fo explica de fa siguiente manera: se constituye un 

fideicomiso en donde "el 17duclan"o contrata las obras en cuestión con una empresa 

o consorclo constroctor seleccionado previamente por la Comlslón Federal de 

Electrlcldad, y cubre sus serv1'c1"os con recursos provenientes de préstamos o 

capltal... "Construida la central y en condiciones para iniciar operaciones, a través 

del fideicomiso se entrega en arrendamiento a fa Comisión Federal de Electricidad 

276 Artículo 38 de la LSPEE. 
277 Artículo 39 de la LSPEE. 
278 TREVIÑO; op. cit., pp. 120-121. Trevlño cita los siguientes ejemplos: Tuxpan, Petacalco, 
Topolobampo, Temascal y Samalayuca II. 
279 Ídem. 
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para que opere la misma. Con los pagos por el arrendamiento - realizados por la 

Comisión Federal de Electricidad - "el tidvciario cubre los préstamos o los r~.ffos 

del capital. ºAl cubrirse el monto del préstamo o el capital, la institución fiduciaria 

transmitirá a la Comisión Federal de Electricidad la propiedad de la central de 

manera gratuita, con lo que se extinguirá consecuentemente el fideicomiso. 280 

. ; ··. -

Conforme al marco jurídico actual, la Comisión Federal de Electrlcidad busca crear 

··rormás·de ~iiwetYiónesº para desarrollar el sector eléctrico y satisfacer las 

crecientes necesidades del sector. 281 

Por otra · parte, la ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece que 

corresponde a la Nación prestar el servicio público de energía eléctrica, a través de 

la ComlsJÓn Federal de Electricidad.282 Más adelante se comentarán los objetivos, 

funciones y estructura de esta Comisión. 

e .Existen diversos aspectos contemplados por la Ley, como el referente a la 

participación y capacitación de los trabajadores de la industria eléctrica; otro, 

sobre las obras e Instalaciones de este sector; también, sobre el suministro de 

energía eléctrica y las reglas sobre su prestación, así como del contrato de 

suministro de energía eléctrica; sanciones por el incumplimiento de lo establecido 

en la Ley. La Ley permite a los particulares el uso del recurso de reconsideradón 

en contra de las resoluciones que dicte la Secretaría de Energía. Se establece, a su 

vez, que la competencia de esta ley es del Ejecutivo Federal, en cuanto a su 

aplicacfón, y en caso de controversia los tribunales federales resolverán al 

respecto. El Gobierno Federal aprovechará fas obras de infraestructura eléctrica y 

280 Ibídem. 
281 Ibfd. 
282 Artículo 7 LSPEE. 
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la Comisión Federal de Electricidad pagará a la Federación por ese 

aprovechamiento. 

El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado el 31 

de mayo de 1993, durante el sexenio del Presidente Carlos Salinas de Gortari; 

amplía lo establecido por la Ley, fijando en su mayoría las reglas, los procesos y 

procedimientos importantes para el servicio público de energía eléctrica. El 

Reglamento explica en detalle conceptos que la Ley establece. Un ejemplo de lo 

anterior, son los criterios para fijar las tarifas por el servicio de energía eléctrica, 

además de cuál será el objeto de las mismas, como cubrir las necesidades 

financieras y las de ampliación del servicio público, propiciando el consumo 

racional del energético. También, se establecen ciertos parámetros para que la 

Comisión y la propia Secretaría realicen la planeación y prospectiva del sector 

eléctrico. O bien, lo referente a las causas y circunstancias por las que se de la 

adición o sustitución de la capacidad de energía eléctrica, y la forma en que se 

darán las convocatorias para lograr lo anterior. 

III. Los Órganos Reguladores del Sector Eléctrico Mexicano 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de 

Energía, Secretaría del Poder Ejecutivo Federal, le competen asuntos relacionados 

con: 

I. ''Conducir la polkica energética del pa1~· 

II. /{/ercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos 

de hidrógeno sóúO'o.s;. úquidos y gaseosos; energía nudear,· así como respecto del 

aprovechamiento de los bienes y recursos naturales que se requieran para 

generar, conducii; transrormar, distribuir y abastecer eneq¡¡á eléctrica que tenga 

por objeto la prestación de servicio público; 



La Inversión Extranjera en el Sector Eléctrico Mexicano: 
Aspectos Jurídicos y Sociales. 
Por: Jesús García Moneada 

173 

III. Conducir la actividad de las entklades paraestata/es cuyo ob.ieto esté 

re/aciemado con la explotación y transf'ormación de los hidrocartJuros y la 

generación de energía e/éctllca y nuclear, con apego a la legislackfn en matená 

ecológica; 

IV. Participar en f'oros internacionales respecto de las matenas competenaa de la 

Secretar1á, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Reladones 

Exteriores, y proponer a ésta la celebración de convenios y tratados 

internacionales en tales materias¡ 

V. Promover la participación de los particulares, en los términos de las 

disposiciones apñcables, en la generación y aprovechamiento de energ1á, con 

apego a la legislación en materia ecol~ica¡ 

VI. Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, así como !fiar 

las directrices económicas y sociales para el sector energético paraestata/¡ 

VII. Otorgar concesiones, autorizaciones y permisos en matena energética, 

conf'orme a las dispos1C/ones apñcab/es¡ 

VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones sobre ahorro de ene'!lía, 

estructuras, costos, proyectos, mercados, precios y tarif'as, activos, 

procedimientos, reglas, normas y demás aspectos relacionados con el sector 

energético, y proponer, en su caso,. las acciones conducentes,· 

IX. Regular y en su caso,. expedir normas oli'cta/es mexicanas sobre produa:ión, 

comercialización, compraventa, condiciones de calidad, suministro de energía y 

demás aspectos que promuevan la modernización, eticienda y de.sanvllo del 

sector, así como controlar y vigilar su debido cumpñmiento¡ 

X. Regular y en su caso,. expedir normas otictáles mexieanas en matella de 

seguridad nuclear y salvaguardas, incluyendo lo relatt·vo al uso,. producción, 

explotación, aprovechamiento, transportación, enajenación, importación y 

exportación de materiales radioactivos, así como controlar y vigilar su debido 

cumplimiento¡ 

XI. Llevar el catastro petrolero, y 
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XII. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos."' 283 

El Ejecutivo Federal, representado por dicha Secretaría, regulará todo lo referente 

a energéticos. Pero, se han creado organismos que regulen cada uno de los 

ámbitos que implica el sector energético. En el caso de la industria eléctrica 

encontramos los siguientes: 

a. La Comisión Federal de Electricidad 

Conforme a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, el organismo que se 

encuentra a cargo de la prestación del servicio público de energía eléctrica, es la 

Comisión Federal de Electricidad. La Comisión tiene la responsabilidad de planear 

el sistema eléctrico nacional; generar, conducir, transformar, distribuir y vender la 

energía eléctrica; y por último, realizar la obras, Instalaciones y trabajos necesarios 

para la planeación, ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico 

nacional. 281 

La Comisión Federal de Electricidad es un organismo público descentralizado que 

cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, 285 que tiene por objeto: 

l. La prestación del servicio público de energía eléctrica conforme a la misma 

Ley. 

2. Presentar ante la Secretaría de Energía programas referentes a la prestación 

del servicio público en referencia. 

3. En forma exclusiva, exportar energía eléctrica e importarla con la finalidad 

de prestar el servicio público. 

28' Articulo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
, ... Artículos 4 y 7 de la LSPEE. 
285 Articulo 8 de la LSPEE. 
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4. Preparar y proponer programas para la operación, inversión y 

financiamiento (a corto, mediano y largo plazo) necesarios para poder 

prestar el servicio público de energía eléctrica. 

5. Alentar la Investigación científica, así como la tecnología nacional en el 

ámbito de la electricidad. 

6. Buscar el desarrollo y fabricación de equipos y materiales de origen nacional 

necesarios para la prestación del servicio público eléctrico. 

7. Establecer convenios y contratos, ya sea con los Gobiernos de las Entidades 

Federativas y con los Municipios, o bien, con entidades públicas y privadas, 

cuando los actos jurídicos tengan por objeto la prestación del servicio 

público de energía eléctrica. 

8. Llevar a cabo las operaciones, realizar los actos y celebrar los convenios 

necesarios para cumplir con su objeto. 

9. Las demás que establece la propia Ley y el Reglamento. 286 

La Comisión Federal de Electricidad será representada por un Director General, 

quien será designado por el Presidente de la República. El Director General se 

encargará de cumplir con los programas del servicio público de energía eléctrica; 

cumplir con la política nacional de energéticos y sobre los aspectos técnicos que 

tengan que ver con la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Tiene las más amplias facultades de representación, por lo que el Director General 

cuenta con poder para realizar actos de administración; poder general para pleitos 

y cobranzas, con las facultades generales y especiales, pero no podrá absolver 

posiciones y cuenta con la facultad para desistirse de amparos. También cuenta 

con poder para actos de dominio con las limitaciones que fije la Junta de Gobierno. 

286 Artículo 9 de la LSPEE. 
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A su vez, tiene la facultad de suscribir y otorgar títulos de crédito; y por último, 

podrá otorgar poderes especiales y generales para comparecer ante diversas 

autoridades, incluso ante las administrativas en materia laboral y participar en el 

proceso laboral-administrativo; así como, para otorgar el perdón del ofendido; 

desistirse en el juicio de amparo y la facultad de revocación de los poderes 

otorgados. El Director General ejecutará las resoluciones de la Junta de Gobierno; 

asistirá a las reuniones de la Junta con derecho a voz y no a voto; y cumplir y 

acatar con las demás obligaciones y facultades que la Junta le otorgue. 287 

La Comisión estará regida por una Junta de Gobierno, que se conforma por los 

titulares de diversas Secretarías, como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentos. La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría 

de Energía. Como otros miembros de esta Junta de Gobierno, se encuentra el 

Director de Petróleos Mexicanos y tres representantes del sindicato titular del 

contrato colectivo de trabajo que regule las relaciones laborales en la Comisión 

Federal de Electricidad. cada miembro podrá nombrar suplentes y serán removidos 

por decisión conjunta del Secretario de Contraioría y Desarrollo Administrativo y el 

Secretario de Energía y por un representante designado por la propia Junta de 

Gobierno. 288 La Junta de Gobierno tomará decisiones por mayoría de votos 

durante sus sesiones y, en caso de empate, el Presidente cuenta con el voto de 

calidad. 289 

Las obligaciones de la Junta de Gobierno van desde aprobar el presupuesto anual 

de egresos o el reporte del estado patrimonial y financiero anual; acordar los 

ajustes de tarifas del servicio eléctrico; designar, a propuesta del Director General, 

287 Articulo 14 de la LSPEE. 
288 Articulo 10, primeros tres párrafos, de la LSPEE. 
289 Artículo 11 de la LSPEE. 
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a los Directores o Gerentes de áreas; hasta vigilar, supervisar y controlar las 

aportaciones hechas por el Gobierno Federal por motivo de Ja sustitución de 

adeudos de la propia Comisión. 290 

Además, existe un Consejo de Vigilancia, coordinado por un representante de la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Este Consejo podrá examinar 

la documentación correspondiente a la forma en que se ha estado manejando la 

Comisión, observándose el exacto cumplimiento de las funciones encomendadas a 

la Comisión. 291 El Coordinador del Consejo de Vigilancia puede asistir con voz y no 

con voto a las reuniones de la Junta de Gobierno. 

Al respecto de la Comisión, el 9 de noviembre de 2000, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 

Electricidad, en el cual se amplía lo establecido en la Ley de Servicio Público de 

Energía Eléctrica, respecto de la estructura, funcionamiento, atribuciones y 

obligaciones de la Comisión Federal de Electricidad. Por ejemplo, se especifica la 

estructura de la misma detallando los órganos generales y las unidades 

administrativas, estableciendo su estructura y atribuciones de cada uno. 

290 Articulo 12 de la LSPEE. 
291 Artículo 10, penúltimo párrafo, de la lSPEE. 
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La Comisión Reguladora de Energía es un órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Energía y goza de autonomía técnica y operativa. 292 Dentro de sus objetivos 

encontrarnos que interviene en la industria del gas natural y del gas licuado del 

petróleo. Para efectos del presente trabajo, dentro de sus objetivos encontramos 

los siguientes: 

l. Supervisar el eficiente suministro y venta de la energía eléctrica • 

2. Verificar la eficiencia de la generación, exportación e importación de energía 

eléctrica por parte de los particulares. 

3. Que se realice de manera eficaz la adquisición de energía eléctrica 

destinada al servicio público. 

4. Revisar que la conducción, transformación y entrega de energía eléctrica, 

entre los entes encargados de prestar el servicio público de energía 

eléctrica, se realice de la mejor manera; así corno verificar la situación de 

los permisos y de los perrnisionarios encargados de generar electricidad, y 

de los referentes a la importación y exportación de energía eléctrica. 293 

Conforme a sus atribuciones, puede participar en la determinación de las tarifas 

para el suministro y venta de energía eléctrica; aprobar los criterios y bases que 

sirvan para determinar el monto de las aportaciones de los gobiernos estatales, 

ayuntamientos y demás beneficiarios del servicio público de energía eléctrica, con 

el objetivo de realizar obras específicas, ampliaciones o modificaciones de la 

infraestructura. También deberá verificar que la prestación del servicio público de 

energía eléctrica se realice al menor costo posible y que el servicio sea estable, de 

calidad y seguro para el sistema eléctrico nacional. Y aprobar los medios para 

292 Artículo 1 de la ley de la Comisión Reguladora de Energía (LCRE). 
"" Artículo 2, fracciones 1 a IV, de la LCRE. 
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calcular las contraprestaciones por la adquisición, conducción, transformación y 

entrega de la energía eléctrica así como del servicio público. Opinará respecto de 

los proyectos a realizar por la Comisión Federal de Electricidad, o bien, que 

realicen los particulares para efectos del suministro de energía eléctrica, revisando 

igualmente los términos y condiciones de las convocatorias y licitaciones. 294 

La Comisión esta formada por cinco comisionados, de los cuales uno es el 

Presidente. Las deliberaciones de la Comisión son de forma colegiada y los asuntos 

se resuelven por mayoría de votos, siendo que el Presidente cuenta con voto de 

calidad. Las resoluciones de ésta se inscribirán en un registro que tiene el carácter 

de declarativo y tiene fines de publicidad. 295 

El Presidente de la República designará a los comisionados por un periodo de cinco 

años, renovables; siendo los candidatos propuestos por el Secretario de Energía. 

Deberán reunir ciertos requisitos, como ser mexicanos por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos, contar con experiencia y con una participación destacada en actividades 

objeto de la regulación de la comisión; y no tener conflicto de Intereses por 

pertenecer o tener relación con las empresas dedicadas a las actividades reguladas 

o que tengan alguna vinculación con las primeras. 296 

El Presidente de la Comisión será designado por el Presidente de la República, 

siendo el candidato propuesto por el Secretario de Energía. Dentro de sus 

atribuciones encontramos: 

294 Artículo 3 de la LCRE. 
295 Artículo 4 de la LCRE. 
296 Artículo S de la LCRE. 
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2. Establecer los procedimientos, métodos de ejecución y vigilancia de las 

políticas internas; 

3. Se le concede el carácter de apoderado legal de la Comisión; 

4. Someter a consideración de la Comisión el reglamento interior de la 

Comisión; 

s. Proponer al candidato para ser Secretario Ejecutivo a la Comisión; 

6. Nombrar y remover al personal que trabaje en dicho órgano; 

7. Anualmente preparar el anteproyecto de presupuesto y someterlo a la 

aprobación de los demás Comisionados; 

B. Publicar el informe anual al respecto del desempeño de la Comisión; 

9. Y las demás, que diversas leyes y reglamentos les confieran. 297 

El control del sector eléctrico mexicano depende primariamente de la Comisión 

Federal de Electricidad, la cual sigue las directrices planteadas por la Secretaría de 

Energía, que basa su actuar en la opinión de la Comisión Reguladora de Energía. 

Esta Comisión es un órgano por el cual la Secretaría de Energía coordinará la 

política nacional de energéticos, en donde el sector eléctrico es un gran impulsor 

de cualquier industria;, además de ser un bien necesario para la vida cotidiana, 

como consecuencia de la tecnificación que ha dado pasos agigantados en las 

últimas décadas y por ende tiene influencia en la vida humana. 

291 Articulo 7 de la LCRE. 
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Implicaciones Económico, Jurídico y Sociales de la Participación de la 

Inversión Extranjera en el Sector Eléctrico Mexicano 

I. La Prospectiva del Sector Eléctrico en México 

Actualmente, el mercado nacional de Ja electricidad ha sufrido transformaciones 

que no obedecen a mandatos políticos, sino al desarrollo natural de este sector. El 

mercado eléctrico nacional es dinámico, complejo, y se está guiando por aspectos 

económicos, como Ja reducción de costos y la mejora de Ja calidad de Ja prestación 

del servicio. El aumento en Ja demanda de este energético es un elemento 

fundamental para Ja transformación del sector. 

Existe una relación entre el consumo de energía eléctrica y el Producto Interno 

Bruto: de 1992 a 2001 el crecimiento del consumo de energía eléctrica en 

promedio fue de 5.1 %, mientras que el crecimiento de Ja economía nacional fue de 

3.0%. 298 El sector eléctrico mexicano, durante el 2001, arrojó los siguientes 

números: 

Usuarios, ventas e ingresos del sector público, 2001 299 

Total 24,850 157,204 99,592.5 1 

Residencial 21,872 38,344 23,289.2 1 

Comercial 2,612 12,167 15,845.2 

Servicios 141 5,973 6,772.1 

Agrícola 96 7,463 2,338.0 

Industrial 129 93 257 51.338.0 

298 Cfr. Prospectiva del Sector EléctricO 2002-2011. Publicado por la Secretaria de Energía. México: 
2002. p. 38. 
299 Tabla obtenida de la obra citada, p. 38. 

TESIS CON 
FALLA DE OFJGEN 
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Las regiones con mayor consumo de energía eléctrica a nivel nacional durante el 

año de 2001, fUeron la zona Centro y fa Noreste; en donde, la primera consumió 

40,993 GWh y fa segunda 39,989 GWh. Estas regiones son las que han crecido en 

mayor grado, económicamente hablando. En la última década ha sido más 

significativo el crecimiento de la región Noreste que la del Centro. En la región 

Noreste Impera un clima extremo y predominan fas industrias; son estas últimas 

las que demandan más energía eléctrica, así encontramos industrias como: HYLSA, 

Cementos Mexicanos, Cementos Portland, NAVISTAR (camiones), DELPHI, 

Peñoles, Ford Motor Company y extensos sistemas de bombeo agrícola. 300 

En cuanto a la exportación de electricidad, México tiene un número reducido de 

exportaciones, siendo las principales operaciones de exportación las que se 

realizaron en Tijuana hacia el Estado de California en los Estados Unidos de 

América. 301 

La industria eléctrica necesita de combustible para generar energía. El consumo de 

combustible necesario para la generación de energía eléctrica se esta centrando en 

el gas natural, el cual esta desplazando a los demás combustibles convencionales: 

como el combustóleo y el diese!. El gas natural y el carbón serán los combustibles 

a utilizarse -principalmente- para la generación de electricidad en México. 302 Esto 

se debe a que la tecnología mundial se esta especializando en las plantas de ciclo 

combinado, las cuales utilizan gas natural como combustible. Es por esto, que se 

busca que el Sistema Nacional Eléctrico dependa de este tipo de plantas 

generadoras; las más modernas y eficientes actualmente. "Por lo antenor, el 

consumo de gas natural para generación eléctrica del serviao público se 

incrementará en 12.1% en promedio anual dutante los próximos diez años. 

'
00 Op. cit., p. 39. 
'º' Op. cit., p. 51. 
302 Op. cit., p. 71. 
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Mientras que el consumo de combustóleo y diese/ disminuirán su crecimiento de 

acuerdo con el programa de expansión previsto hasta el 20.1.1. "'3º3 

En perspectiva Internacional, y conforme a los datos obtenidos en el año 2000 por 

la Organización para la Cooperación del Desarrollo Económico, México obtuvo el 

decimosexto lugar mundial de consumo de energía eléctrica con 177 TWh. Con el 

fin de comparar el consumo en nuestro país con el de los grandes consumidores, 

se puede citar el caso de los Estados Unidos de América que tuvo un consumo de 

3,813 lWh; o China con 1,254 TWh; Japón con 1,056 TWh; Rusia con 761 TWh y 

Alemania con 549 TWh. 301 En el continente americano seis países cuentan con 

una alta demanda de electricidad, estos son los Estados Unidos de América, 

Canadá, Brasil, México y Argentina. La capacidad instalada en México en el año 

2000 fue de 40.5 GW, de la cual el 89% fue generado por el servicio público, 

mientras que el restante 11 % fue producido por los generadores privados. 

Conforme el proceso de industrialización de los países en desarrollo avanza, la 

demanda de energía eléctrica crece. Nuestro país (que se encuentra en desarrollo) 

presenta en el sector industrial un mayor consumo de electricidad. ''El consumo de 

electricidad per capita en México tendrá una tendencia ascendente en la medida 

que se incremente la actividad 1ildustrial y se meyore el nivel de vida de la 

población. "' 305 

La Comisión Federal de Electricidad, por su capacidad Instalada, ocupó en el año 

2000, el sexto sitio a nivel mundial y, por lo que respecta a sus ventas, ocupó el 

octavo lugar. 

301 Op. cit., p. 18. 
304 Estos datos fueron obtenidos, igualmente en el año 2000; op. cit., p. 25. 
105 Op. cit., p. 26. 
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capacidad instalada de las principales empresas generadoras de 

electricidad en el mundo (MW) en el año 2000. 306 

"il.'ú:'-"'< 'Empresa 'Generadora >·" .. :: " ,.~,.,;i.~canaddad Instalada cMwl: :._·_:•: 
Electricité de France 103 000 
EON Eneraie 70 000 
ENEL Grouo 59 000 
Tokvo Electric Power, CO 58 000 
American Electric Power 38 000 
CFE 35 385 
Kansai Electric Power 33.000 
Southerrn Cornoanv 32 000 
Hvdro Ouebec 31 000 
Tenesse Vallev Authoritv 30 000 

Corno ya se mencionó, el Estado Mexicano es el único facultado para prestar el 

servicio público de energía eléctrica en el país, y esto lo hace por medio de dos 

entidades: la Comisión Federal de Electricidad (primordialmente) y Luz y Fuerza 

del Centro. Esta última es un órgano descentralizado de la Administración Pública 

Federal, encargado de generar, transmitir y distribuir energía eléctrica en la Ciudad 

de México y en parte de los estados de México, Puebla, Hidalgo y Morelos. Estos 

órganos dependen del presupuesto federal, por lo que sus avances tecnológicos 

son nulos. Esta dependencia presupuesta! es adversa a las mismas paraestatales. 

De ahí, que el gobierno considera necesario incentivar al sector privado en la 

industria eléctrica. La expansión y modernización del sector eléctrico no pueden 

depender de los ingresos públicos disponibles. 

Los particulares pueden participar en el sector eléctrico bajo ciertas modalidades. 

Las que pueden tener mayor relevancia, de las establecidas en la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica, son las modalidades de autoabastecimiento y de 

306 Tabla obtenida de la obra citada, p. 27. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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cogeneración. Estas modalidades no han sido un factor importante en la 

planeación y operación del Sistema Eléctrico Nacional, debido a que: 

o No existe la obligación de que la Comisión Federal de Electricidad o Luz y 

Fuerza del Centro compren los excedentes de energía eléctrica a los 

permlsionarios y, en caso de que así se haya convenido, se está sujeto a la 

existencia de excedentes. 

o Conforme a la Ley de la materia, los particulares no pueden venderse entre 

sí electricidad, limitando a los permisionarios en su actividad económica, en 

cuanto a que sólo puede existir un comprador de sus excedentes, que es el 

Estado. 307 

La Comisión Reguladora de Energía reportó que para el mes de agosto de 2002, se 

tenían 251 permisos de generación eléctrica vigentes. "De acuerdo con la 

capaddad autorizada en los pennisos vigentes, la modalidad de productor 

independiente tiene la participación más significativa con un total de 8,759 MW, 

representando el 6. 4% del total de permisos vigentes. En contraste el 

autoabastecimiento que cuenta con SJ. 4% de los pennisos autorizados bene una 

capacidad autorizada de 5;92S MW. u 
308 

La cogeneración es una modalidad asociada a la industria del petróleo, por lo que 

su participación en el sector eléctrico no es importante; de ahí que sólo cuenta con 

el 10.6% de la capacidad total autorizada. La exportación, reporta el menor 

porcentaje en la capacidad de generación autorizada, participando con sólo 2% del 

total de los permisos, siendo el 11 % de la capacidad total nacional. 309 

307 Op. cit., p. 72. 
308 Op. cit., p. 30. 
309 Loe. cit. 
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La mayoría de los permisionarios han escogido lo más novedoso en tecnología: las 

plantas de ciclo combinado, representando el 68.4% de los permisionarios. Esta 

tendencia reafirma la expectativa del uso de gas natural como combustible en este 

sector. En agosto de 2002 el gas natural fUe el energético más utilizado para 

generar energía eléctrica, como se demuestra con el 87.4% del total de 

energéticos usados por los particulares que participan en la industria. 310 

"La generación porencial de ene1!71á eléctrica en agosto de 2004 ascendió a 

123,873 GW/J, de este total, 48.2% procede de permisionarios de producción 

independiente de enef!l!á, el 27.7% corresponde al autoabastecimiento y 10.0% a 

permisos de cogeneración. nJll 

Existen deberes del Estado, los cuales deberá cumplir o realizar por medio de sus 

instancias y recursos, en atención a sus funciones públicas. Por esta función 

pública, el Estado se encargará de la realización de diversas obras; así como, de la 

prestación del servicio público de energía eléctrica. Pero el Estado, en algunas 

circunstancias puede considerar pertinente permitir a los particulares la realización 

de ciertas obras, o bien que los particulares le presten un servicio para así poder 

cumplir con sus funciones públicas. 

Los medios jurídicos por los cuales el sector privado podrá participar en la industria 

eléctrica, serán a través de los contratos que se celebren con el Estado. Estos 

contratos son de naturaleza administrativa y tienen por objeto llevar a cabo una 

obra pública, un servicio público, o arrendar o suministrar bienes muebles que 

requiera el Estado. 

3'º Op. cit., p. 31. 
311 Loe. cit. 
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Existen ciertos contratos que posiblemente sean los que se utilicen en el sector 

eléctrico mexicano, si se logra la participación de los particulares. Entre los 

contratos más comunes a celebrar con los particulares están: los contratos de 

conexión; los contratos de servicio de respaldo de energía eléctrica; los convenios 

de compraventa de excedentes de energía eléctrica y los convenios de servicios de 

transmisión. Otros contratos que secundariamente se pacten, puede ser el 

contrato de obra pública; contrato de adquisición; contrato de arrendamiento de 

muebles y el contrato de servicios. Existen ciertos requisitos fundamentales que se 

deberían cumplir antes de la celebración de los contratos mencionados. 

Primeramente deberá mediar una convocatoria previa, la cual será pública; se 

presentan proposiciones en sobre cerrado por parte de los interesados. 

Posteriormente se da la licitación pública, en la que se policita a los particulares 

que se encuentren interesados en la celebración de un contrato específico. 

El clausulado de los convenios o de los contratos deberán contar con 

estipulaciones indispensables e irrenunciables, como las referentes a las garantías 

que se otorgarán por la realización del objeto del contrato, así como de su 

cumplimiento; o la forma en que se responderá por defectos, vicios ocultos o 

cualquier otra situación que resulte y sea imputable como responsabilidad de una 

de las partes, entre otras. 

Actualmente, la participación de la inversión privada en el sector eléctrico se 

presenta en su mayoría por medio de la modalidad de productores independientes. 

Estos productores independientes celebran contratos de compraventa de 

electricidad a largo plazo, obligándose a vender la totalidad de su generación a la 

Comisión Federal de Electricidad. Pero estos contratos y el esquema BL T, (por sus 

siglas en Inglés Build, Lease and Transfer), o CAT (por sus siglas en español 

Construcción, Arrendamiento y Transferencia), han sido soluciones momentáneas 

para la obtención de nueva infraestructura y tener mayor capacidad de 
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generación; además, de que constituyen un pasivo contingente para el Estado y 

contablemente tienen el efecto parecido al que se produce por la emisión de deuda 

públlca. 

Para efectos ilustrativos, en la siguiente tabla se esquematizará la situación de los 

permisos de generación vigentes al mes de agosto de 2002. 312 

.Refonnas a la '" Modalidad -~ -- .. Pennlsos Capacidad Generación 
LSPEE . ' -· ~ . vloentes autorizada MW oatendál GWh 

Permisos anteriores Usos propios continuos 60 S99 2,027 
a 1992 
Posterior Producción 16 8,7S9 S9,660 

Indeoendiente 
Autoabastedmiento 129 s 92S 34 317 
Exoortación s 2 171 1S.S42 
Cooeneración 33 2 096 12 327 
Importación 8 1S3 -

Total 251 19.703 123.873 

Es importante mencionar que la Industria eléctrica no es ajena a la problemática 

social referente a la protección ambiental, así corno del empleo de los combustibles 

conocidos corno llmpios y el uso de lo más avanzado en tecnología para la 

generación de electricidad. Por eso, la autoridad esta fomentando la conversión de 

plantas generadoras terrnoeléctrlcas, que usan corno combustible cornbustóleo con 

alto contenido de azufre, para transformarse en plantas que generen electricidad 

teniendo como combustible el gas natural. 313 Esa política relacionada con el 

mejoramiento del medio ambiente se plasma en ciertas Normas Oficiales 

Mexicanas, de las cuales a continuación se mencionan las principales. 

112 Ídem. 
313 Op. cit., p. 34. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
1 
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o ''NOM-OBS-ECOL-.19.94. Regula por zonas y por Célpacldact. los ni~ 

máximos permisibles de emisión a la atmósrera de humos, partJéulas 

suspendidas totales, bióxido de azutre y óxidos de nitrógeno, provenientes 

del equipo de combustión de ruentes l'f¡ás que utilizan combustibles .sólidas; 

ltquidos o gaseosos. " 

o ''NOM-OO.l-ECOL-.1996. Establece los limites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 

nacionales. " 

o NOM-CC4-00.l-ECOL/96. Establece los lúnites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos recep/'on:s 

provenientes de las centrales termoeléctricas convencionales. " 

o NOM-.l.14-ECOL-.1998. Establece las especificaciones de protección 

ambiental para la planeación, diseño, construcción, operación y 

manteminiento de ltneas de transmisión y de subtransmisión eléCtrica. " JH 

Se puede concluir que la industria eléctrica mexicana se encuentra en constante 

transformación debido al aumento de la demanda del servicio de energía eléctrica. 

Esta demanda se centra en los usuarios industriales y residenciales a nivel 

nacional. La constante transformación tiene también como factor importante los 

avances tecnológicos, los cuales -al igual que la política mexicana en cuanto al uso 

de combustibles- tienden a mejorar el medio ambiente a través de la utilización de 

combustibles limpios usados por industrias ltinpias. 

Esta transformación de la industria, tiene como parámetros hacer más eficientes 

los procesos de generación de energía eléctrica y reducir los gastos de las 

inversiones iniciales, para esperar un regreso de las mismas convertidas en 

utilidades más pronto. Nuestro sector eléctrico depende del presupuesto de la 

314 Loe. cit. 
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Federación, situación que no le permite autodeterminarse e implica un gasto al 

erario público, que no debería ser absorbido por el Gobierno Federal. Por esta 

última razón, es difícil que se cumpla con las exigencias -a largo plazo- del 

mercado nacional de la electricidad. A pesar de las reformas de 1992, en donde los 

particulares pueden participar en ciertas actividades del sector, su participación no 

ha sido fundamental ni significativa. El sector eléctrico mexicano debe afrontar la 

creciente demanda, por lo que es necesario tomar con seriedad dicha situación y 

no se debe permitir que intereses políticos espurios desvíen la atención de la 

sociedad mexicana sobre lo que pueda estar por venir en la industria eléctrica. A 

su vez, se debe evitar que se presenten modificaciones legales absurdas y que no 

permitan el crecimiento económico del país, ya que al parecer pocos se han dado 

cuenta del beneficio social que la electricidad trae consigo. Las consecuencias 

sociales por la falta de planeación puede frenar totalmente el proyecto económico 

y social de desarrollo del país. 

II. La Reforma al Sector Eléctrico Mexicano Propuesta por el Ejecutivo 

Federal 

a. Antecedentes y Objetivos 

El Gobierno Federal con la intención de mejorar la situación del sector eléctrico ha 

implementado diversas medidas; de las cuales, hasta el momento ninguna ha 

fructificado. Un ejemplo de esto es la resolución de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, referente a que el 24 de mayo de 2001 el Presidente de la República 

emitió un Decreto en el que se reformaba lo relativo a la compra de excedentes de 

energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad a las empresas 

cogeneradoras y autoabastecedoras. Por este Decreto, el 7 de julio de 2001, 

miembros del Congreso de la Unión interpusieron una controversia constitucional 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra del Ejecutivo Federal, 
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argumentando que el Ejecutivo Federal en exceso de sus funciones reglamentarias 

Invadió facultades que son propiamente concedidas al Poder Legislativo. casi un 

año después, el 25 de abril de 2002, la Suprema Corte de Justicia declaró 

inconstitucional la reforma emitida por el Ejecutivo Federal el 24 de mayo de 2001. 

A pesar de lo anterior, el Ejecutivo Federal presenta a discusión un proyecto de 

reforma al sector eléctrico mexicano, el cual incluye rorzosamente una reforma a 

los artículos 27 y 28 constitucionales, para que posteriormente se reforme la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica y su respectivo Reglamento; o bien, que 

se abroguen esta Ley y Reglamento y que se presenten otras leyes que regulen al 

sector eléctrico mexicano. A continuación realizaré algunos comentarios sobre Ja 

controvertida reforma al sector eléctrico mexicano. 

La reforma energética en México ha sido un tema que se viene discutiendo desde 

Ja última década del siglo pasado. Las transformaciones del mercado y de Ja 

tecnología, más el incremento de la demanda han sido factores que desde ese 

entonces han sido estudiados. La Comisión Federal de Electricidad era urgida para 

elaborar una prospectiva acerca del sector eléctrico, en donde se debían señalar 

las tendencias del mercado y las opciones reales de expansión y crecimiento del 

sector; mencionando el costo de los proyectos y si existía la necesidad de requerir 

de la participación de los particulares. También, desde ese entonces, la política de 

diversificación de combustibles tendiente a reducir el uso de hidrocarburos y a 

incrementar la capacidad de generación por medio de la optimización del uso de 

Jos combustibles fue patente, esto se debe a que Ja mayoría de las plantas 

generadoras de electricidad dependían de Jos hidrocarburos, en especial del 

combustóieo. A su vez, se consideró útil la participación de Jos particulares en el 

sector, pero solamente para efectos de generación de electricidad, buscando el 

Gobierno Federal destinar más recursos a Ja expansión de redes de transmisión y 

distribución. Por lo anterior, se dieron las reformas de 1992 a la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica. Esta medida no ayudó del todo, porque la 
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participación del sector privado es mínima. Esto no alivió del todo la carga del 

Gobierno Federal en la generación de energía eléctrica. La transformación del 

sector eléctrico mexicano deberá ir desde el fortalecimiento de los organismos que 

intervienen en él, hasta la implementación de planes de expansión y esquemas de 

participación adecuados a nuestra realidad, a nuestro mercado. La afectación 

social de no atender la situación actual del sector, será percibida de manera 

inmediata debido a que los grandes demandantes de este energético son la 

Industria y el servicio residencial. Su afectación traería poco crecimiento económico 

en el caso de la industria, y descontento social en el caso del servicio residencial, 

creando un clima de poca confianza por la nula respuesta que pueda dar el 

Gobierno Federal a situaciones como esta. 315 

Con la propuesta de modernización del sector eléctrico, el Gobierno Federal busca: 

l. Modernizar la estructura del sector eléctrico. 

2. Lograr un fluido eléctrico con la mejor calidad y al mejor precio. 

3. Que la generac1on, conducción, transformación, distribución y 

abastecimiento de fluido eléctrico sea por medio de empresas de calkfad 

mundial. 

4. Satisfacer las demandas específicas de cada tipo de usuario. 316 

Coincidiendo con esta propuesta, el sector eléctrico es un ''detonador de desarrollo 

y desempeño económico y social"; por lo que es urgente realizar esta reforma y, 

315 CRISTERNA OCAMPO, Rafael; Plan de Expansión del Sector Eléctrico. Extraído de "La 
Energía en México. Replanteamiento de Retos y Oportunidades". Primer Congreso Nacional de la 
Asociación Mexicana para la Economía Energética, A.C.; celebrado del 6 al B de septiembre de 
1995. Organizado por la UNAM, Programa Universitario de Energía, la Asociación Mexicana para la 
Economía Energética, A.C. y el Instituto Mexicano del Petróleo. Editado por la UNAM y el IMP. 
México: 1996, pp. 25-32. 
316 Información obtenida de la Propuesta de Modernización. 5ector Eléctrico Publicado en la página 
de Internet de la Secretaría de Energía, p. 5. 
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en especial, si los cuatro puntos arriba referidos son objetivos a alcanzar. Es de 

gran Importancia que los entes públicos que participen en el sector se les dote de 

autonomía, liberando al sector eléctrico de influencias políticas o externas que 

eviten el manejo, la planeación y desarrollo del sector de forma autónoma. El 

fortalecimiento de los entes públicos es uno de Jos primeros objetivos, de ahí que 

se proponga transformarlas de empresas públicas a empresas de Estado. "Una 

empresa de gobierno, usa su potencia/ para cubrtr las necesidades de gasto 

cordente, mientras que una empresa de Estado, es una poderosa herramienta para 

garantizar la viabilidad de nuestro desarrollo económico y humano. n 
317 Esta 

distinción no es del todo clara, y considero que tiene fines políticos y no el ánimo 

de hacer una distinción. La diferencia está en la autonomía de dichos entes, ya que 

lográndose ésta, se reportarán más ganancias por la administración de los mismos, 

además de no depender económicamente del Gobierno Federal y alejando 

intenciones espurias, ajenas del servicio público que brindan a la sociedad. 

La propuesta resalta la necesidad de una reorganización industrial, por la que se 

asimile nueva tecnología y se presten diversos servicios, entre Jos que se incluye el 

servicio público de energía eléctrica. Esto se logrará por medio de la inversión 

privada. Por lo anterior, se busca eliminar el esquema que considera a toda la 

electricidad como un servicio público, ya que esto evita Ja expansión y 

modernización planteada por no ser atractiva a la inversión. 

Así, la reforma estructural planteada busca cumplir con estos objetivos: 

o "Lograr el abasto de electricidad suliciente para cubrir el crecl/niento de la 

demanda de ene1!7tá eléctdca. n 

317 Op. cit., p. 5-6. 
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o "Llevar a cabo una prorunda modemización de la intraestrl/ctura actual para 

alcanzar una mayor eficiencia del sector. º 

o "Fortalecer a las empresas púbúeas del secto¡; para que tengan un 

Funcionamiento equiparable al de sus competidoras y puedan por lo tan~ 

convertirse en empresas púbú'cas productivas. º 

o "Disminuir la dependencia del sector en los recursos públicos. º 318 

El sector eléctrico se encuentra en un problema, porque el aumento de la 

demanda de electricidad va por encima del crecimiento del Producto Interno Bruto 

(la demanda de electricidad y el Producto Interno Bruto guardaban una 

proporción, ya que al crecer el último la demanda de electricidad también), así 

·como de los Ingresos públicos. Esto demuestra que el esquema financiero del 

sector está siendo superado, por eso es necesaria la participación de la inversión 
.. p;ivada. 

Con la presente reforma se pretende agregar más capacidad de generación a la 

capacidad Instalada - se busca incrementar a 32,000 MW a la capacidad instalada 

- y modernizar los sistemas de transmisión y distribución de electricidad, para 

lograr estándares internacionales de calidad y eficiencia del servicio. Para lograrlo, 

se necesitan inversiones por un monto de seiscientos cincuenta mil millones de 

pesos.319 Actualmente se responde a la demanda que crece continuamente sin 

modernizar completamente el sector, el cual a nivel internacional se encuentra 

disminuido. Aproximadamente el 44% de las plantas generadoras cuentan con más 

de treinta años de vida activa, y se estima que para el 2010 tal proporción será del 

70º1o. 320 

318 Op. cit., p. 6. 
319 Op. cit., p. 11. 
320 Loe. cit. 
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Además, la industria eléctrica debe responder a la economía globalizada, a la que 

México busca pertenecer. Se debe lograr su expansión y modernización para poder 

considerarla como una industria competitiva. Por tal, la propuesta plantea la 

necesidad de la participación del sector público, social y privado; para así participar 

en el desarrollo de la industria y evitar que el gobierno garantice dicho sector. 

Con el objeto de reemplazar la infraestructura vieja por una nueva, se pretende 

abrir el mercado para que varios productores compitan y así se de ese reemplazo. 

Por eso, el sector paraestatal de la industria eléctrica, deberá modernizarse por 

medio de mejores esquemas de financiamiento y tributarios, permitiendo a los 

integrantes de dicho sector competir con otras empresas de manera eficiente y 

prestando un servicio de alta calidad. 

El mercado eléctrico nacional deberá conformarse de más proveedores y 

compradores de energía eléctrica, para que bajo especificaciones técnicas, la 

diversificación de servicios y planes financieros en beneficio de los usuarios del 

servicio público, se fortalezca el mercado y se logre la tecnificación deseada. Por lo 

anterior, es Imperativo modernizar a las empresas paraestatales de energía 

eléctrica para mejorar su servicio y calidad en el suministro. El mercado será 

compartido por los proveedores privados y sociales, debido a que se considera que 

así se logrará tener una industria eficiente que preste el servicio público a un 

menor costo, y que brinde un servicio adecuado a las necesidades de cada uno de 

los usuarios: industrias, comercios, servicio residencial, hasta el servicio al sector 

agrícola. 

La modificación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica y a su Reglamento, deberán garantizar la 

participación de los particulares en el sector eléctrico (claro, de manera distinta a 

como lo hacen ahora). Deben crearse condiciones de equidad entre los 
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participantes del sector basándose en la certidumbre y transparencia, para así 

llegar a altos niveles de eficiencia en el sector. 

Para lograrlo se debe: 

1. Dotar de autonomía de gestión plena a las empresas paraestatales de la 

industria eléctrica. 

2. Buscar garantizar el menor costo para los consumidores finales del servicio 

público. 

3. Permitir la participación de los sectores privado y social en la generación, 

transformación, distribución y abastecimiento, en el caso de la energía 

eléctrica no destinada al servicio público. 

4. Garantizar que todos los usuarios reciban energía eléctrica bajo las mismas 

condiciones, dotando al Centro Nacional del Control de Energía 321 de 

independencia para garantir esto. 

S. Crear el marco jurídico idóneo para dar seguridad jurídica a los participantes 

de la industria, y que la Comisión Reguladora de Energía regule la 

transmisión, distribución, suministro y venta de energía eléctrica, además de 

optimizar los precios y calidad del servicio y, así beneficiar al consumidor 

final. 

6. Fortalecer la política energética del sector eléctrico buscando la expansión 

del sector (en particular en la generación, transmisión y distribución) y el 

desarrollo de la parte complementaria del sector. 

7. Ampliar las facultades de la Comisión Reguladora de Energía. 322 

321 "El Centro Nacional del Control de la Eneqpá es un organiSmo descentra/izado de la 
Admli1istración Pública Federal encargado de rontrolar el Sistema Eléctriro Nacional y operar el 
despacho de generación naaOnal." Op. cit., p. 45. 
322 Op. cit., p. 13. 
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Se proponen reformas a los artículos 27 y 28 constitucionales, consistentes en: 

"reservar a la Nación en rorma exclusiva la prestación del serv1c10 público de 

energía elá:ttica, as/ romo permitir a los usuarios, que por sus necesidades 

particulares tanto económicas romo de ronsumo, tengan la oportunkfad de optar 

por l'itentes a/temas de suministro, es decii; gene/Clr por sl mismos la energ1á que 

requieren, o bien, optar por adquínrla de un tercero mediante contratos de largo 

plazo. "'323 El objeto de la lnlciatlva de reforma es: 

1. Fijar las bases para modificar la Industria eléctrica. 

2. Lograr en el largo plazo que el suministro de electricidad sea suficiente, 

confiable, de calidad y que cuente con precios competitivos. 

El Titular del Ejecutivo Federal propone reformar el artículo 27 constitucional en su 

párrafo sexto. Para un mejor entendimiento y con el objeto de comparar, la 

siguiente tabla contiene el texto vigente y a su vez la propuesta de reforma. 

323 Op. cit., p. 15. 
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Artículo 27, párrafo sexto: 
En los casos a que se refieren ... Las 
declaratorias correspondientes... o de 
minerales radloactivos, •.• Corresponde 
exclusivamente a la Nación generar, 
conducir, transformar, distribuir y 
abastecer energía eléctrica que tenga 
por objeto la prestación del servicio 
público. En esta materia no se otorgarán 
concesiones a los particulares y la 
Nación aprovechará los bienes y 
recursos naturales que se requieran para 
dichos fines. 

TESIS CON 
FALLA DE OR!GEN 

Artículo 27, párrafo sexto: 
En los casos a que se refieren ..• Las 
declaratorias correspondientes... o de 
minerales radioactivos, ... Corresponde 
exclusivamente a la Nación la 
presl'ación del servicio público de 
ene'11ía eléctrica, en los hirminos 
que esl'ableza1 su ley; en esl'a 
mal'eria no se 01'0'1/arán 
concesiones a los paniculares y la 
Nación aprovechará los bienes y 
recursos nal'urales que se requieran 
para dichos fines. L.os paniculares 
podrán generar ene'!lía eléctria1 
para consumo propio y para el 
esl'ad~ así como generar 
eledricídad y presl'ar servicios a los 
usuarios cuyo consumo rebase los 
mínimos previsl'os en es/'a ley y 
cumplan con los nM¡uisil'os que ésl'a 
esl'ablezca; el ESl'ado garanl'izará el 
acceso y uso no discriminal'orio de 
la Red Nacional de Transmisión y de 
las redes de disl'ribución. 

Con esta propuesta de reforma, a la Nación le correspondería la prestación del 

servicio público de energía eléctrica. Se mantiene dicha obligación, pero aquí, el 

proyecto de reforma remite directamente a la Ley especifica (Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica), siendo ésta quien establecerá los términos en que se 

preste el servicio. Además, se mantiene la restricción en cuanto al otorgamiento de 

concesiones a particulares con respecto de la prestación del servicio público de 

energía eléctrica. Y por último, la Nación podrá aprovecharse de los bienes y 

recursos naturales necesarios para prestar ese servicio público. La Nación tendría 

por mandato constitucional -en el caso en que la reforma sea aprobada- la 

324 Loe. cit. 
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obligación d~ prestar el servicio público de energía eléctrica, en el entendido de 

que no se pueden otorgar concesiones al respecto y la Nación tendrá el 

aprovechamiento directo de los medios para cumplir con este servicio. Parece no 

haber modificación alguna con respecto al texto constitucional vigente, solamente 

que ya no se especifica que Ja Nación tiene la exclusividad de Ja generación, 

conducción, transformación, distribución y abastecimiento de energía eléctrica. 

Esto se omite -en mi opinión- para permitir a los particulares la generación de 

electricidad y la prestación de otros servicios relacionados. Ya sea que se 

modifique Ja Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, o bien que se busque Ja 

creación de una nueva Ley de la materia, se deberán atender Jos siguientes 

aspectos: 

o Delimitar lo que Implica el servicio público de energía eléctrica para efectos 

de que los entes paraestatales del sector presten un buen servicio. 

o Establecer las facultades y obligaciones del Estado, con relación a la 

prestación del servicio público de energía eléctrica. 

o Reiterar que no se otorgarán concesiones a los particulares para prestar el 

servicio público. Esto último es de gran importancia debido a que la reforma 

al 27 constitucional también permite a los particulares prestar diversos 

servicios a los usuarios, razón por la que no esta de más aclarar esa 

situación, y delimitar lo que implica el servicio público de energía eléctrica. 

o Establecer bajo qué título la Nación aprovechará los bienes y recursos 

naturales necesarios para prestar el servicio público de energía eléctrica. 

o Bajo qué modalidades los particulares podrán generar electricidad. Fijar el 

esquema de operación por el cual se dará el consumo propio. Y por último, 

por qué medios o cuál será la forma en que estos generarán electricidad 

para vender al Estado. 
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o Enunciar los servicios que los particulares podrán prestar a los usuarios y 

establecer cuál será y cómo se determinará el consumo mínimo a rebasar, 

para que los particulares puedan prestar dichos servicios. 

o También, se deberá especificar cómo se cumplirá con la obligación de 

garantizar a todos los permlsionarios el uso de la Red Nacional de 

Transmisión y de las redes de distribución; particularmente en el caso de 

que por falta de capacidad técnica no se pueda hacer lo anterior. 

La propuesta de reforma constitucional Incluye la modificación al artículo 28, 

párrafo cuarto de la Constitución; por lo que presento otra tabla comparativa, en 

donde se encontrará el texto vigente y la propuesta de reforma. 

Texto Vigente Reforma Propuesta ,"" 
Artículo 28, párrafo cuarto: Artículo 28, párrafo cuarto: 
No constituirán monopolios las funciones No constituirán monopolios las funciones 
que el Estado ejerza de manera que el Estado ejerza de manera 
exclusiva en las siguientes áreas exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: .•. ; electricidad ... estratégicas: ... minera/es 

radioacrivos y .. generac1on de 
energía nudear; servicio púb/ico de 
energía eléctrica y ... 

La propuesta de reforma para el artículo 28 constitucional, señala lo que se 

considerará como á!C'a estratégica, incluyéndose el servicio público de energía 

eléctrica. El texto constitucional vigente, se refiere a toda la Industria eléctrica, por 

lo que no hay distingo entre la generac1on, conducción, distribución, 

transformación o transformación de la electricidad, o bien, al servicio público de 

energía eléctrica, o cualquier otro rubro del sector eléctrico. Sin mediar 

excepciones, la electricidad implica un área estratégica de la cual la Nación es, 

325 Op. cit., p. 16. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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todavía, la única facultada para dirigir el camino del sector eléctrico y cumplir el fin 

social para el cual ha sido destinado este energético. 

El texto propuesto corno reforma al artículo 28 constitucional especifica que la 

Nación tendrá facultades exclusivas sobre el servicio público de energía eléctrica, 

al que le da la calidad de área estratégica¡ dejando Jos demás rubros de la 

industria eléctrica en manos de los particulares. De esta manera, los particulares 

podrán cumplir con la generación de electricidad la que podrán vender a otros 

particulares o al Estado y, a su vez, prestar otros servicios a ciertos consumidores 

si su consumo de electricidad rebasa los mínimos que establecerá la Ley 

respectiva. 

La reforma en el sector energético es necesaria, por constituir un factor 

fundamental para el crecimiento económico. La propuesta debe representar un 

esfuerzo serio para resolver la demanda energética y mantener el crecimiento 

económico del país. 

En un principio, se deberán tornar las medidas pertinentes para lograr la ansiada 

autonomía de la Comisión Federal de Electricidad y de Luz y Fuerza del Centro, 

para después pensar en abrir un mercado y dejar a las dos paraestatales a 

competir con empresas que llevan más tiempo en el mercado. Estas empresas, 

además de contar con una basta experiencia técnica, cuentan con una estructura 

dinámica y funcional a su interior, lo que implica que cuentan con una alta 

eficiencia y calidad. Aunque estas paraestatales han hecho un buen papel, Obasta 

recordar que cuentan con el apoyo del Gobierno Federal, lo que demuestra que no 

son autosuficientes del todo. 
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La autonomía de gestión de los organismos mexicanos de la industria eléctrica 

deberá de ser anterior a la reforma constitucional. Consolidada la autonomía de 

gestión, se deberá: 

1. Demostrar a la sociedad y a los miembros del Congreso de la Unión que 

estas paraestatales cuentan con la capacidad suficiente para competir con 

otras empresas en el mercado eléctrico nacional. 

2. Que no se pone en peligro a las propias paraestatales y a toda su 

Infraestructura, que prácticamente abarca todo el país. De lo contrario, la 

afectación directa a las paraestatales y a la infraestructura constituirán un 

error económico y político, además de traer como consecuencia la 

desconfianza de la sociedad hacia el Gobierno Federal. 

3. Demostrar que permitir a los particulares intervenir en el sector eléctrico, no 

implica vender o privatizar (situación que se explicará más adelante) el 

sector; sino que busca mejorar la forma en que se prestará el servicio de 

electricidad especializándolo, en razón de que las industrias son uno de los 

grandes consumidores de electricidad del país, por lo que sus demandas de 

electricidad son distintas a las del servicio residencial, los otros grandes 

consumidores de electricidad. 

Se desea que los particulares puedan invertir y participar en este sector, para 

aligerar la carga del Gobierno Federal, y que éste únicamente preste el servicio de 

energía eléctrica. Considero que pocas serán las empresas 100% nacionales 

interesadas en participar en el sector, por lo que el mercado posiblemente sea 

atractivo para las empresas extranjeras, las cuales pueden optar por constituir una 

nueva sociedad, en donde se asocien con mexicanos o empresas mexicanas, o 

bien constituir una oficina o sucursal de la propia empresa extranjera en México. 

Claro está que para lograr lo anterior, se necesitan hacer varias modificaciones 

legales, aspecto que más adelante se comentará. La competencia será dura, y las 
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empresas de Estado se mantendrán incólumes, porque la actividad que 

desempeñen será la prestación del servicio público de energía eléctrica. En ciertas 

ocasiones competirán con las otras empresas (todo hace suponer esto), en cuanto 

al servicio especializado que requieren ciertos usuarios. Hay que recordar que la 

Infraestructura del sector eléctrico pertenece al Gobierno Federal y que impera en 

la reforma constitucional el principio de acceso y uso no discriminatorio a la Red 

Nacional de Transmisión y a las redes de distribución, por lo que es posible que se 

den convenios o contratos que reportarán ganancias al Gobierno Federal por el uso 

de dichas redes. 

La reforma propuesta busca delimitar el campo de acción de la Nación en el sector 

eléctrico, circunscribiéndolo al servicio público de energía eléctrica. Se permitirá la 

participación de los particulares en la generación de electricidad y en la prestación 

de otros servicios correlativos, bajo ciertas condiciones que establecerá la Ley de la 

materia. Se debería especificar que el control de la industria eléctrica en México, 

estará bajo la supervisión del Gobierno Federal, a través de las instancias 

correspondientes. Es decir, la rectoría del sector eléctrico será competencia de la 

Nación. Este punto debería incluirse en la reforma constitucional, debido a la 

Importancia que demanda. 

c. Reforma o Abrogación de la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica 

La Propuesta de Modernización del Sector Eléctrico no incluye un proyecto de Ley 

o modificaciones a la Ley y Reglamento vigentes, solamente se hace la mención de 

reformar y adicionar el entorno jurídico del sector. También, se plantea que se 

deberá expedir una nueva Ley Orgánica de la Comisión Federal de Electricidad y 

una nueva Ley Orgánica del Centro Nacional de Control de Energía. A su vez, 

reformar y adicionar la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y la Ley de la 
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Comisión Reguladora de Energía. Cabe mencionar que se especifica que estas son 

algunas de entre otras reformas y adiciones, 326 con lo que vemos la falta de 

seriedad, al respecto de la reforma propuesta, esperemos que en el momento en 

que se contemplen todas las leyes que tengan que ver con el sector y las que 

tengan injerencia indirecta con el mismo, sean contempladas y se de coherencia a 

la reforma. Esta reforma implica la coordinación con otras autoridades 

competentes para modificar ciertas leyes, situación que se deberá contemplar para 

implementar lo necesario para que se lleve a cabo y realizar una reforma 

coherente con el marco jurídico vigente. 

La reforma a la legislación secundaria deberá referirse a ciertos aspectos 

importantes. Por ejemplo, si se reforma. o abroga la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica, se debe acla~ar qué es lo que Implica el servicio público eléctrico 

y, también, cual será el míni~~·~·~~bé:lsa~ de consumo para que los particulares 

puedan prestar a los usuari~~.~¡rjft'ó~~~~Ícigs; Con motivo de esto último, se debe 

hacer mención al respecto'ci'~ ~Ü~íJ;:~~rá~:"1~s actividades que desempeñarán los 

particulares bajo el ampa~~ d~1 l1úev~ marco jurídico propuesto, qué modalidades 

de participación existirán para que participen los particulares; así como los 

requisitos a cumplir y los' derechos y obligaciones que adquieran por ser parte del 

sector eléctrico mexicano. 

Con el objeto de lograr la autonomía de gestión, la nueva Ley de la Comisión 

Federal de Electricidad deberá contemplar la forma en que esta Comisión 

funcionará para ser más eficiente y competitiva; así como, mantener la autonomía 

de ésta frente al Gobierno Federal y que no implique una partida gravosa del 

presupuesto federal. Igualmente, deberá incluir las nuevas facultades que se le 

otorgarán para vigilar el cumplimiento de la Ley. Lo mismo deberá contener la Ley 

326 Loe. cit. 
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Orgánica del Centro Nacional del Control de Energía, en especial: cuál será su 

naturaleza y su ubicación conforme al esquema de la Administración Pública 

Federal. 

d. La Inversión Extranjera y la Reforma Propuesta 

Las empresas interesadas en participar en el sector eléctrico posiblemente sean de 

origen extranjero. Podrán optar por asociarse con personas físicas o morales 

mexicanas para constituir una sociedad, o por constituir una Sociedad Anónima o 

una Sociedad de Responsabilidad Limitada con la posibilidad de ser de Capital 

Variable. Considero que este escenario es el que se busca con la reforma deseada. 

La transformación del sector implicará el Ingreso de tecnología y esquemas de 

organización más eficientes, aspectos que caracterizan a las empresas extranjeras. 

En este sentido, es necesario reformar la Ley de Inversión Extranjera, que 

considera como reservadas de manera exclusiva a la Nación ciertas actividades 

económicas por ser consideradas áreas estratégicas; dentro de estas actividades 

reservadas se encuentra la electricidad. 327 La reforma a esta Ley deberá 

presentarse simultáneamente con las reformas del sector eléctrico; de lo contrario, 

la reforma eléctrica carecería de coherencia con la totalidad del marco jurídico, 

dejando inservible la reforma, al estimarse diñcil que varias empresas con la 

totalidad de capital accionario mexicano participen en la industria eléctrica. 

En el caso de que se reforme la Ley de Inversión Extranjera vigente, se deberán 

modificar los artículos que eviten la participación de extranjeros en el sector 

eléctrico mexicano, los cuales son: 

327 Artículo 5, fracción iII de la Ley de Inversión Extranjera. 
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o Artículo 5, fracción 111. Conforme a este precepto, se reserva de manera 

exclusiva al Estado ciertas actividades que son áreas estratégicas, corno la 

electricidad. 

o Artículo 7. Esta disposición especifica el porcentaje con el que la inversión 

extranjera puede participar en ciertas actividades económicas. Si se busca 

que la Inversión extranjera se interese en invertir en el sector eléctrico, se 

deberá reformar también este artículo, ya sea adicionando un inciso en 

cualquiera de las tres fracciones del artículo. Las fracciones contemplan una 

participación de los Inversores extranjeros, primeramente de 10%; luego un 

porcentaje de 25%; y por último, un porcentaje de 49%. Considero que si 

se reforma la fracción III, el hecho de que se permita como máximo de 

Inversión el 49%, convertiría en atractiva la reforma al sector eléctrico. 

o Artículo 9. Este artículo menciona la posibilidad de que la inversión 

extranjera pueda participar directa o indirectamente en sociedades 

mexicanas en una proporción mayor del 49% de su capital social; previa 

autorización de la Comisión Nacional de Inversión Extranjera y que sus 

activos estén por encima del monto establecido por la propia Comisión. La 

reforma al artículo debe buscar restringir lo antes dicho, debido a que las 

sociedades que tengan por objeto social dedicarse al sector eléctrico, 

pueden solicitar autorización para el aumento del porcentaje de 

participación de inversión extranjera en el capital social de la empresa. En 

caso de aprobarse dicho aumento se tendrá como consecuencia el rechazo 

social y se pondría en duda el objeto de la reforma eléctrica por parte de la 

opinión pública. Para las empresas con capital extranjero, será más fácil 

aumentar sus activos hasta por el monto que establece la Comisión y así 

solicitar la autorización. Entonces, varias empresas desplazarán a los 

accionistas mexicanos, dejando la posibilidad de que el sector se torne en 

un mercado para extranjeros. 
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Haciendo las modificaciones pertinentes a la Ley se permitirá la participación de las 

empresas extranjeras en el sector, buscando que éstas traigan consigo nuevas 

estructuras de administración para lograr eficiencia y satisfacer las necesidades 

especiales de los usuarios. Traerán tecnología de punta a fin de transformar la 

Infraestructura del sector eléctrico mexicano para lograr la transición necesaria y 

deseada. 

e. Aspectos que la Propuesta de Reforma no Contempla 

1. Uso de la energía no renovable 

La propuesta de reforma no contempla ciertos aspectos importantes, como el uso 

de fuentes :renovables de energía para la generación de la electricidad. Esta 

energía rénováble permitiría una explotación Ilimitada del recurso, porque no se .. ,_ .. · .. .,, 

disminuye C:onforme a su uso. Es necesario estructurar un plan, en donde Jos 

cbmb~~tÍbÍ~s'~e diversifiquen enfatizando el uso de energía renovable para lograr 

generar'E!1~ctrfcidad a bajo costo y, a su vez, apoyar el crecimiento económico del 

··par~; 

Nuestro país cuenta con diversos recursos energéticos renovables. En fa actualidad 

su exploración y estudio han sido nulos. La utilización de energía renovable puede 

darse en el sector rural, en las llamadas plantas auto-contenidas para generar 

electricidad y ser utilizadas por residencias o por zonas comerciales o industriales. 

La implementación de estas fuentes de energía implican beneficios económicos y 

ambientales. Permiten la sustitución de los combustibles fósiles, por lo que no 

contaminan o bien emiten un bajo nivel de contaminación. Un aspecto negativo de 

las fuentes renovables de energía se encuentra en que los procesos de generación 

se están perfeccionando o ya se perfeccionaron, por lo que resulta costoso (en un 
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principio) la Implementación de esta tecnología en la generación de electricidad. A 

corto plazo, pued~ SE!/g;a~osa su implementación, pero a largo plazo se convertirá 

en gananciosa. 

La experiencia de nuestro país con las fuentes renovables, se ha desarrollado en la 

hidroelectrlcfdad y en la geotermia.328 Así, 'en el año 200.l representaron 27..196 

de la capacidad total del St:Stema Eléctrico Nacional y aportaron el .l 7..l 96 de la 

generación total. "' 329 Otras tecnologías utilizadas son los recursos eólicos y de 

biomasa; esta última utilizada en la industria azucarera y en la de celulosa y 

papel.330 

A continuación se mencionarán diversas fuentes de energía renovable y la 

viabilidad para ser utilizadas en el país. 

Ene1'!7ía Solar. Este tipo de energía es la más importante en el mundo. La 

radiación infrarroja y ultravioleta al entrar a la atmósfera terrestre se 

transforma y produce varios efectos físicos que pueden ser utilizados como 

fuente de generación de energía. Como ejemplo encontramos el "Vtent0 

biomasa, la diTerencia de temperaturas oceánt'cas y /a ene1'!71á de las olas. n
331 

Dispositivos fotovoltaicos son los que permiten el uso de la energía solar y 

comúnmente se utilizan en regiones alejadas de redes de transmisión o de 

distribución. Se utilizan como apoyo del sistema eléctrico en regiones con alta 

demanda de electricidad durante el verano. 332 " El potencia/ de ene1'!71á solar 

en México es uno de los más altos del mundo, aproximadamente, tres cuartas 

328 Prospectiva del Sector Eléctrico 2002-2011, op. cit., p. 90. 
329 Ídem. 
330 Ibldem. 
331 Op. cit., p. 91. 
332 Loe. cit. 

'··· ;_~_.:...;_ _ _;......;...:...;_ ________________________ -----------
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partes del tem"ton"o nact"ona¿ son zonas con una insolación media del orden de 

los S kW/d al dlá. 6333 

El costo de los sistemas fotovoltaicos es alto, pueden costar entre $3,500.00 a 

$7,000.00 de dólares norteamericanos por "kW instalado, y de 2S a 150 

centavos de dólar por kWh generado. Para los sistemas rototérmk:os los costos 

cormsponofentes se pronostican en el rango de ~000 a ~000 dólares por kW y 

de 10 a 2S centavos de dólar por kWh. H 
334 

Eneq71á Eólk:a. Las empresas generadoras de electricidad tienen puestas sus 

esperanzas en la energía eólica. Con esta se generaría energía eléctrica 

masivamente en el mediano plazo. 'la capacidad mundial de generación de 

ene¡glá eólica conectada a red actualmente rebasa los 25,000 MW, mientras 

que otras tecnolog1ás, como la rotovoltaica, se instalan en cantidades 

superiores a los 200 MW/ año, en aplicaciones de electrificación rural y en 

apllcac1"ones conectadas a red. 6335 El potencial de esta energía en nuestro país 

es mayor a 5,000 MW, en zonas como el sur del Istmo de Tehuantepec, con 

una capacidad de generación de 2000 a 3000 MW; también en las penínsulas 

de Baja California y Yucatán, Zacatecas, en el área del altiplano central; a lo 

largo de las costas del país y en la frontera con los Estados Unidos de América. 

El monto de la inversión para las instalaciones de esta energía es de 

aproximadamente $1,000 dólares norteamericanos por kW instalado y, por lo 

que respecta al costo de generación, éste oscila entre 5 y 11 centavos por dólar 

por kWh. 336 

m Ídem. 
"' Op. cit., p. 92. 
335 Loe. cit. 
"

6 Ídem. 
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• Mnihklráulica. La cuantificación del potencial de la energía mlnlhidráulica no se 

ha hecho. A pesar de esto, se considera que México cuenta con un gran 

potencial. La Comisión Federal de Electricidad estima un potencial 

económicamente aprovechable de más de 300 MW. 337 Veracruz y Puebla son 

los Estados de la República que posiblemente se beneficien más de esta forma 

de generar energía. 

Instalar una planta de generación de energía eléctrica basada en la tecnología 

minlhldráulica, puede costar entre $800 y $6,000 dólares norteamericanos por 

kW Instalado, y el costo de generación oscila entre 3 a 35 centavos de dólar 

norteamericano por kWh. 338 

Biomasa. la biomasa Implica e,luso de materia orgánica para ser transformada 

en energía. Como ejemplo encontramos la utilización de desechos sólidos 

urbanos, así como agropecuarios, madera, follaje y residuos de bosque. El uso 

de la blomasa se da por medio de la combustión directa o por la conversión de 

la biomasa en otros combustibles por medio de la biodigestión anaerobia, 

pirólisls, gasificación o fermentación. 

"El Instituto de Investtgaclones Eléctricas (IIE), estima que la producción de 

residuos sólti:los munidpales en el país es de 90 mil toneladas diarias, con lo 

que se podná soportar una capacidad de generación aproximada de .150 MW. 

Esta alternativa de generación puede ser ya rentable en el caso de ciudades 

medianas y grandes, para propósitos de autogeneraclón municipal. H
339 

337 lbidem. 
338 !bid. 
339 Op. cit., p. 93. 
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La Inversión necesaria para el uso de la tecnología de la blomasa, va desde los 

$630.00 a $1,170 dólares norteamericanos por kW de capacidad de instalación. 

La electricidad generada cuesta de 4 a 6 centavos de dólares norteamericanos 

por cada kW generado. 

Geote/TT7ia. La geotermia depende del avance de la tecnología para utilizar 

diversos medios para generar energía eléctrica. Por ejemplo, existe tecnología 

que permite obtener de una roca seca caliente energía geotérmica. La Comisión 

Federal de Electricidad ha identificado 1,400 manifestaciones termales en 

veintisiete Estados de la República. Este medio para generar electricidad no 

tiene un alto Impacto ambienta! y su costo varía entre 4 y 7 centavos de dólar 

americano por kWh. 340 

La propuesta de reforma no habla de aspectos tan importantes. No se sabe si se 

harán adecuaciones a la Ley y al Reglamento, o a la política energética del país 

para fomentar o~ seguir con los planes de diversificación de energéticos para 

generar energía eléctrica. SI bien es cierto, la plantas generadoras de ciclo 

combinado son las que están prevaleciendo sobre otras que utilizan diversa 

tecnología, porque son plantas limpias y tienen como combustible el gas natural. 

Por lo anterior, este tipo de plantas son prometedoras en el futuro. Esto ha traído 

como consecuencia que se mejoren las plantas generadoras de electricidad a base 

de combustóleo y de carbón, constituyéndose en competidores para las plantas de 

delo combinado, las que no dejan de ser contaminantes. La diversificación de 

energéticos, debe ser comprendida bajo la óptica de la utilización de recursos 

renovables; de lo contrario, la afectación directa la sufrirá el ambiente y en 

consecuencia la sociedad, provocándose un problema a nivel global. 

'"'Loe. cit. 
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2. La Adopción de la Tecnología de los Nuevos Participantes en el Sector 

Eléctrico 

La investigación científica en México es escasa debido a la falta de recursos que se 

destinan a esta área. La investigación debería ser una de las prioridades de 

nuestro gobierno para no depender de tecnología extranjera, la cual es costosa. 

Actualmente, la industria eléctrica depende de plantas generadoras de origen 

extranjero, lo que hace difícil su mantenimiento y reparación, porque hay pocos 

ingenieros o técnicos capacitados para mantenerlas y repararlas. Además, el costo 

de las refacciones es alto y deberán requerirse al país de donde es originaria la 

maquinaria. Estos aspectos imponderables van en detrimento del sector y en 

consecuencia de la sociedad, situación que pone en desventaja a las paraestatales 

encargadas de prestar el servicio público de energía eléctrica, debilitándola 

económicamente y en un futuro no les permitirá lograr la autonomía de gestión 

deseada. 

Deberá constreñirse a los particulares a que participen en el sector eléctrico para 

que permitan a universidades o instituciones de enseñanza técnica -públicas o 

privadas- a conocer el funcionamiento técnico de sus plantas generadoras y de la 

maquinaria que se utilice en el proceso de generación de energía eléctrica. Esta 

obligación se aplicará a las empresas que utilicen tecnología convencional y, en 

especial, a las empresas que generen energía por medio de tecnología de punta. 

Esta obligación se deberá incluir en la Ley de la materia o en los permisos que se 

les otorgue para generar electricidad, cualquiera que sea la modalidad solicitada 

por el particular. La imposición de esta obligación a los permisionarlos deberá ir 

acompañada por los acuerdos que realice el Gobierno Federal con las mencionadas 

instancias educativas. Se tendrá por objetivo preparar técnicos que conozcan de la 

(moderna) industria eléctrica, y lo más importante será fomentar la investigación 

en este ramo para fortalecer a las empresas paraestatales con técnicos y 
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tecnología mexicana. El objetivo consiste en la posibilidad de que inversionistas 

mexicanos decidan crear empresas que no tengan capital extranjero y que cuenten 

con tecnología y técnicos mexicanos. 

La propuesta no operará por sí misma y sus frutos no se verán inmediatamente, 

pero lo que llamo absorción de la tecnología, puede ser el mecanismo que permita 

la creación de nueva maquinaria. Esta no será tan onerosa por ser de manufactura 

nacional y, además, se contará con técnicos mexicanos con mayores 

conocimientos. Así se logrará mayor eficiencia y, en caso de que .se apruebe la 

reforma eléctrica, las empresas paraestatales podrán competir en mejor forma con 

·los permisionarfos. 

El fomento de la investigación permitirá que la absorción de tecnología funcione. El 

hecho de permitir que se estudie la tecnología moderna (o convencional) de los 

permfsionarios, con la finalidad de crear la propia, será un factor fundamental para 

la deseada autonomía de gestión de las empresas paraestatales del sector. Para 

impulsar la investigación se deberán de realizar concursos a todo nivel (desde 

estudiantes hasta investigadores) con el objeto de desarrollar tecnología más 

eficiente y menos contaminante. El apoyo que brinde el Gobierno Federal en este 

caso será importante por lo que se deben de destinar recursos federales para 

fomentar la investigación y desarrollo de tecnología; esto constituye una base 

importante de la economía en donde los apoyos no se esperan de afuera, sino que 

se generan en el mismo país, fortaleciéndose al país económicamente y 

beneficiándose a la sociedad simultáneamente. 

La absorción de la tecnología es necesaria para que los estudiantes, investigadores 

y técnicos se basen en los adelantos técnicos, no sólo estudiando esquemas o por 

fo dicho en libros, sino en contacto con la maquinaria; a partir de la tecnología de 

punta, para mejorarla o desarrollar nuevos medios de producción, pero conforme a 
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lo más avanzado en cuanto a tecnología se refiere. Será necesario el apoyo del 

Gobierno Federal a Jos interesados en investigar en esa rama, permitiéndoles llevar 

sus conocimientos y avances a la realidad, utilizando sus desarrollos e invenciones 

en la generación de energía, y protegiendo sus invenciones conforme a la Ley de 

la materia. 

3. Creación de un Registro de Permisos 

Siguiendo con la idea de transparencia en el Gobierno Federal, como propuesta, la 

Secretaría de Energía y la Comisión Federal de Electricidad deberán crear un 

registro, en el que se pueda saber casi todo Jo relacionado con el otorgamiento de 

permisos, sin Importar la modalidad que sea solicitada, para que no haya lugar a 

malos manejos en cuanto al otorgamiento de permisos. Para vigilar la actuación de 

los permlslonarios, con la finalidad de lograr una sana competencia entre los 

propios permlsionarios y permitir una distribución uniforme de inversiones y 

esfuerzos, siempre en beneficio de los usuarios, es decir, de la sociedad. Este 

registro protegerá los datos importantes de los permisionarios, y pondrá a 

disposición de cualquiera la demás información, como el contenido de los 

permisos, o la duración de los mismos. 

f. lPor qué no se habla de una privatización? 

Realmente, la reforma eléctrica no implica una privatización. Según Manuel 

Barquín 'l'a privabzación es el proceso de transf"erir aalvldades económicas del 

sector público al plivado. - 341 Siguiendo al autor citado, al privatizar una actividad 

341 BARQUÍN ÁLVAREZ, Manuel, La Privatización y el Sector Paraestatal en México, en la 
Compilación "Regulación del Sector Energético" a cargo del Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM y la Secretaría de Energía; México: UNAM, Serle E, varios, Número 85; 1997. p. 166. 
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económica se pueden perseguir varios propósitos. Barquín menciona los 

siguientes: 

1. '!Incrementar la eñciencia del gobiemo y de las empmsas privatizada~ asl 

como la de la econom1á en general; 

2. Democratizar la propiedad incrementando la participación de traba.1ádores o 

del público en general; 

J. Disminuir el déllcit" presupuesta/ del gobiemo; 

4. Increm;md,¡- los ingresos del gobiemo; 

S. Fo:.Catecerel mercado de capitale~ enrre otros. N.N"' 

A su vez ,... dice· Barquín - se deben de contemplar ciertos factores para determinar 

los límites al realizarse las privatizaciones, los cuales son: 

a) "La viabilidad; 

b) El nesgo po!itico para el partido poltlico en el poder; 

c) La capacidad gemnCtá/, y 

d) La disponibilidad de potenciales inver.sionistas. " 343 

Por lo anterior, se sugiere -para efectos de Iniciar el procedimiento de 

privatización- determinar cuales son las empresas pequeñas que no impliquen 

problemas para comenzar por ellas; además, de buscar que las operaciones de 

venta sean en efectivo y, "liquidar perrectamente a empleados que devenguen 

salarios altos y proveer que las pnvat"izaciones b"endan a lograr y mantener la 

estabilidad macroeconómica. " 344 

342 Ídem. 
'" lbldem. 
311 Loe. cit. 
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En cuanto a la privatización de la Industria eléctrica mexicana en el siglo pasado, 

Barquín comenta que 'lo>s preciso reconocer que en el sector energético los 

problemas parecieron ser más graves y los et'cesos menores. La nacionalizadón de 

la industria eléctrica l'ue runcional por varias razones. " 345 Dentro de las razones 

que se dieron para la privatización de esta industria se encuentran: 

l. Las características de la industria eléctrica; 

2. La extensión territorial del México de aquella época; 

3. La existencia de varias poblaciones rurales con escaso número de 

habitantes; 

4. El monto de las inversiones necesarias y Ja utilidades generadas. 

Barquín considera que ''bi'en aplicada la plivatización no sólo es un ractor clave 

para incrementar la encada y la eficiencia de las empresas privadas y de la 

econom1á en general, s1i10 incluso y contra lo que pudiera pensarse evitaría la 

persistencia de monopolios y podrtá contribuir en rorma e/icaz a la redistribución 

de la riqueza ... n 
346 Coincidiendo con Ja posición del mismo autor, se debe 

considerar a la privatización como uno de los medios para eficientar la economía 

nacional y un medio para propiciar la reconversión de la Industria o sector a 

privatizarse. No debería considerarse que por medio de la privatización, se 

mejorará Ja economía nacional y que las empresas privatizadas caminarán y 

lograrán tener éxito. Tampoco se debe esperar que con Ja venta de estas 

empresas se quitara una carga económica al Gobierno Federal. No es posible 

pensar que Ja privatización será la única solución para mejorar la situación 

económica del país. 

345 Op. cit., p. 165. 
"

6 Op. cit., p. 180. 

-------------. -------· 
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En la actualidad, las necesidades de energía eléctrica en México han evolucionado. 

Nos encontramos con regiones del país altamente pobladas, en donde la demanda 

eléctrica no solamente se refiere al servicio ofrecido a los particulares -el servicio 

residencial-, sino también a la demanda proveniente de las industrias, que se 

encuentran concentradas en ciertas regiones del país. Debemos incluir los avances 

de la tecnología y la transformación de las industrias en donde impera el desarrollo 

científico-técnico, con el objeto de lograr la mayor utilidad al menor costo y a la 

vez causar el menor Impacto al ambiente. 

Habría que considerarse si sería viable privatizar este sector industrial, mantener a 

esta industria• como una actividad reservada al Estado, o establecer al servicio 

público de energía eléctrica como un área estratégica para la Nación y que los 

particulares podrán participar en el sector generando electricidad y prestando otros 

servicios a los usu'arios en ciertos casos. 

Para efectos de la reforma propuesta, el sector eléctrico no se privatiza, ya que no 

se está vendiendo a la Comisión Federal de Energía o a Luz y Fuerza del Centro. 

Solamente se busca abrir el mercado a nuevos proveedores que presten diversos 

servicios, y no así el servicio público de energía eléctrica que le compete a la 

Federación, sino otros dependiendo de las necesidades de los usuarios. Como 

puede ser el caso de las necesidades de la industria, las cuales por obvias razones 

son distintas a las necesidades de los demás usuarios. Hay que recordar que se 

deben de fortalecer a las paraestatales del sector, de lo contrario la reforma no 

será viable. 

Es Imposible considerar que la Comisión Federal de Electricidad pueda satisfacer 

de forma correcta las necesidades de todos los acreedores del servicio público y, a 

su vez, construir centrales eléctricas diseñadas para satisfacer esas actividades. 

Además, deberá competir con los demás proveedores - con los particulares - y 
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contar con una infraestructura idónea para poder mantenerse en el mercado 

contemplando el nuevo escenario. Será necesaria la construcción y desarrollo de 

centrales eléctricas menos costosas que no impliquen la instalación de una extensa 

red de distribución que abarque varios kilómetros y que tengan como base los 

desarrollos tecnológicos de punta. Además, deberá utilizar otros recursos para la 

generación de la energía eléctrica, como la energía solar o la tecnología que no 

genere calor y que no afecte al medio ambiente por los procesos seguidos para su 

generación. 

En conclusión, no se puede considerar que habrá una privatización. Sólo se 

propone la apertura del mercado eléctrico, en donde la Federación a través de la 

Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, presten el servicio 

público de energía eléctrica y el sector privado o el social generen electricidad para 

autoconsumo o como productores independientes. Estos últimos brindarán otros 

servicios específicos a los usuarios cuyas necesidades no sean comunes, fijando un 

límite; el cual, al ser rebasado por sus necesidades de energía eléctrica, les 

permitirá optar por diversos generadores de electricidad, entre los que se 

encuentran las propias paraestatales. 
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PRIMERA. La inversión extranjera es un fenómeno económico, y constituye una 

herramienta para el crecimiento de las economías. Consiste en que capitales 

extranjeros ingresen a otros países para ser utilizados en diversas actividades 

económicas, conforme a lo establecido por la legislación interna; cumpliendo 

ciertos requisitos jurídicos para desarrollar varios sectores económicos. La 

inversión extranjera puede fomentar o Iniciar una actividad económica, y permite 

que los dueños del capital obtengan mayores beneficios de los que podrían recibir 

si destinaran esos recursos en su país de origen. 

SEGUNDA. Existen diversas razones por las que la Inversión extranjera se guía. La 

principal se refiere a la estabilldad política del país receptor, sin olvidar el sistema 

jurídico y las actividades económicas a realizar. También se toman en cuenta 

ciertas ventajas, como las referentes a la propiedad intelectual, la ubicación del 

país receptor, se optimizan los beneficios de la producción por medio de la 

internacionalización. Estos parámetros guían al inversor al llevar su capital a otro 

país. 

TERCERA. En México han existido dos tendencia jurídicas al respecto de la 

inversión extranjera. Por una parte, se encuentra el criterio que considera que el 

Estado debe regular la Inversión extranjera. Con este criterio se busca que los 

inversores nacionales tengan preferencia sobre los extranjeros, creando para estos 

últimos un esquema legal especial. Esta política refleja un claro rechazo a los 

extranjeros. Por otra parte, existe el criterio que considera a la inversión extranjera 

como otro factor del mercado, cuya función es incentivar y reforzar la producción 

nacional. El trato al inversionista extranjero es como de nacional del país receptor, 

ya que el ingreso de su capital redituará en beneficios para la economía receptora, 

creando más empleos y la generando más capital. Por lo anterior, el estado 
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receptor dicta normas que regulan la actividad del extranjero, pero no de forma 

limitativa y restrictiva, evitando una actitud proteccionista. 

CUARTA. El marco jurídico de la Inversión extranjera en México, pasó de una 

actitud proteccionista a una actitud liberal. Se ha implementado un esquema legal 

que ha facilitado el Ingreso del capital foráneo para ser invertido en nuestro país, 

canalizándolo para contribuir al desarrollo nacional. La inversión extranjera puede 

participar en toda actividad económica, salvo en ciertas actividades reservadas en 

exclusiva al Estado (artículos 25 y 28 constitucionales), como: las actividades 

reservadas exclusivamente a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros, o personas físicas mexicanas; o cuando la propia Ley de Inversión 

Extranjera establece un porcentaje permitido de participación extranjera en ciertas 

actividades económicas. Este esquema es funcional, al facilitar la entrada de 

capital extranjero; además, de permitir al Estado un control directo sobre las 

actividades de los inversores foráneos, vigilando que su estadía en México, en 

verdad contribuya al desarrollo nacional. 

QUINTA. Para que en el sector eléctrico pueda participar la inversión extranjera, 

será necesaria la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en sus artículos 27 y 28. Posteriormente, el marco jurídico establecido 

para la Inversión extranjera deberá ser modificado; porque, actualmente toda 

actividad relacionada con la electricidad es exclusiva de la Nación, al ser un área 

estratégica. La refó1717a eléctrica implica consecuencias jurídicas importantes, 

debido a las reformas o adiciones que se deberán hacer. Serán diversas normas las 

que deberán ser modificadas para que la reforma sea coherente con la totalidad 

del marco jurídico mexicano. 

SEXTA. Los recursos extranjeros convergerán en sociedades mercantiles, que son 

los medios idóneos para que se encaminen, tanto esfuerzo, experiencia y capital, 

en el desarrollo de una actividad económica. Las sociedades mercantiles son 
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personas jurídicas conformadas por dos o más personas físicas, o por personas 

jurídicas; que se organizan para realizar actos de comercio y así obtener un lucro. 

Estas sociedades deberán cumplir con los requisitos que establece la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y por otras leyes de carácter mercantil. 

SÉPTIMA. Dentro de las Sociedades Mercantiles reconocidas por la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, se considera que los tipos de sociedades idóneas para 

participar en el sector eléctrico mexicano son: la Sociedad Anónima y la Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, con la opción de que sean de Capital Variable. Son 

recomendables por ser sociedades dinámicas y fáciles de constituir, debido a que 

no se exigen requisitos difíciles de cumplimentar. Los socios o los dueños de partes 

sociales -dependiendo del caso- únicamente responderán, en caso de que exista 

alguna responsabilidad jurídica, hasta por el monto de sus aportaciones al capital 

social. 

OCTAVA. La reforma constitucional es necesaria para lograr la transformación del 

sector eléctrico. El marco constitucional actual señala que le corresponde a la 

Nación -en exdusiva- Ja generación, conducción, transformación, distribución y 

abastecimiento de energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de un 

servicio público. La función de la Nación en el sector eléctrico no constituye un 

monopolio, ya que es un área estratégica. A Ja Nación se le encomienda la 

dirección y control de la Industria eléctrica a través del Gobierno Federal. Se debe 

lograr la reforma constitucional para posteriormente reformar la legislación 

secundaria y permitir la participación de los particulares en el sector eléctrico. Es 

necesario mencionar que la reforma no se logrará rápido, debido a la falta de 

consenso entre los principales miembros del Congreso de la Unión. 

NOVENA. Actualmente, los particulares pueden participar en la industria eléctrica 

bajo ciertas modalidades que contempla Ja Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica. Estas modalidades son: el autoabastecimiento; la cogeneración o 
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pequeña producción; Ja generación de energía eléctrica por productores 

independientes para su venta a Ja Comisión Federal de Electricidad; Ja generación 

de energía eléctrica para su exportación (por cogeneraclón, producción 

independiente o pequeña producción); Ja importación de energía eléctrica, siempre 

que se destine exclusivamente al uso propio; y la generación de energía eléctrica 

utilizada en caso de emergencia por interrupciones en el servicio público. Al 

parecer, la participación de Jos particulares es muy reducida a pesar de todo. Es 

necesaria Ja renovación de las plantas generadoras de energía eléctrica y su 

cambio por tecnología nueva, para mantener un buen servicio. Es claro que el 

Gobierno Federal no puede cubrir la demanda de ciertos usuarios que necesitan el 

energético con determinadas características, debido a que no ha podido renovar 

las plantas generadoras, que cuentan con tecnología obsoleta y dañina al 

ambiente. Por lo anterior, es viable que los particulares participen en éste sector, 

aligerando la demanda que tienen las empresas paraestatales, permitiendo que 

éstas presten en exclusiva el servicio público de energía eléctrica, y también 

competir con Jos particulares en ciertos casos. 

DÉCIMA. La reforma propuesta por el Gobierno Federal puede ser considerada 

poco seria, al no contemplar ordenamientos fundamentales para Ja efectiva 

transformación del sector eléctrico. La participación de los particulares va a 

permitir que sociedades mexicanas y extranjeras concurran para actuar en el 

sector. La apertura interesará a Jos inversores extranjeros, quienes pueden 

transformar Ja industria debido a su experiencia, tecnología, conocimiento del 

mercado y por sus métodos y procedimientos de generación de electricidad. En Ja 

propuesta no se contempla Ja reforma a la Ley de Inversiones Extranjeras, con el 

fin de permitir la participación de Jos inversores foráneos. Otro aspecto importante, 

es que la reforma no menciona que se busque Ja diversificación de combustibles o 

de medios de generación de energía eléctrica. También, no se contempla la 

protección a! ambiente por medio de Ja utilización de tecnología menos agresiva al 
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ambiente, como es el caso de la tecnología que utiliza como combustible la energía 

renovable. 

DÉCIMA PRIMERA. Es necesario que la Investigación y el desarrollo de 

tecnología se impulse en México, en especial en éste sector para no depender del 

extranjero. El potencial con el que cuenta el país para generar electricidad por 

energía renovable es vasto. No se han desarrollado proyectos de investigación y 

desarrollo para aprovecharnos de esa energía, con lo que se eficientaria al sector. 

Por lo anterior, la absorción de tecnología es necesaria; las instituciones educativas 

deberán estudiar la tecnología traída por los inversores extranjeros para mejorarla, 

o bien para desarrollar nuestras propias plantas generadoras. Los costos pueden 

ser altos, pero los beneficios de la autosuficiencia serán mayores, y no sólo serán 

económicos y sociales, sino también científicos y tecnológicos. 
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